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S U M A R I O

Ministerio de Hacienda.

O rden relativa a la em isión  por la Fá
brica Nacional de la M oneda y Tim 
bre de sellos de C orreos con  la e fi
gie del escultor gallego Gregorio  
F ernández.— Página  1091.

Ministerio de la Gobernación.

O rden con ced ien d o un m es de licen 
cia p or  enferm edad a doña Carmen  
Fernández M oreno, Auxiliar de Ad
m inistración  civil de este D eparta
m en to .— Páginas 1091 y 1092.

Otra d isponiendo la baja en el Cuerpo 
de Seguridad del Capitán de In fan
tería, con  destino en  la Compañía  
de Especialidades núm ero  12 de 
Asalto (Valladolid), D . José Ruiz 
Sánchez.— Página  1092.

Otra ídem id. id. del Teniente de In 
fantería, con  destino en Lugo, don  
Ernesto de Ceano Vivas.— Página  
1092.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

O rden nom brando a los señ ores que 
se m encionan Vocales de la Junta 
d el Instituto del L ibro Español.— Pá
gina  1092.

Otra resolviendo el exped ien te  que se 
indica incoado p or  el Ayuntam ien
to de M onforte de Lem us (Lugo).—  
Página  1092.

Otra declarando en situación de super
num erario sin  sueldo a D. Angel L i
rón  de R obles, Ingeniero segundo  
del Cuerpo de Ingenieros Geógrafos. 
Página  1092.

Otra aceptando a D. Julio Palacios 
M artínez la renuncia para form ar  
parte de la Junta dictam inadora de 
libros de texto, para la Segunda en 

señanza, y designando para sustituir
le a D. Pedro Carrasco Garrorena, 
Catedrático de la Universidad Cen
tral.— Página 1092.

Otra disponiendo que el P ro fesor  nu
m erario de Alemán de la Escuela  
Profesional de Com ercio de Zarago
za, D. Bruno Luis L ópez D iego Ma- 
drazo, se encargue con  carácter  
transitorio del desem peño de la pla
za de Auxiliar de la m encionada dis
ciplina de la Escuela Superior de 
Veterinaria de referida capital.—  
Página 1092.

Otra ídem id. id. de la Escuela Central 
Superior de Com ercio, D. Juan Bu
llón Ram írez , se encargue con  ca 
rácter transitorio del desem peño de 
la plaza de Auxiliar de la m en cio 
nada disciplina de la Escuela Supe
rior  de Veterinaria de M adrid . —  
Páginas 1092 y  i  09 3.

Otra prorib ien do en las clases y  exá 
m enes de Dibujo de los institutos de 
Segunda enseñanza el uso de libros  
y co leccion es  de láminas, así com o  
La practica  del dibujo en pliegos de 
papel que no sean absolutam ente 
blancos, sin señal ni marca alguna. 
Pagina 1093.

Otra declarando que el título de L i
cenciado en D erecho exped ido  en  
19 de N oviem bre de 1934 a fa vor de 
D. F rancisco A lfonso Pardo tiene 
p erfecta  y  com pleta validez y  o tor
ga a su poseedor todos los d erech os  
académ icos y  profesionales.— Pági
na 1093.

Otra d isponiendo se denom inen  de 
“ C on cepción  Yáñez” las Escuelas 
nacionales de Freás de Eirás, del 
Ayuntam iento de Ramiranes (Oren- 
s e ).— Pág i na 109 3.

Otra aprobando el p ro yec to  de obras 
de reform a y  conservación  en el ed i
fic io  que ocupa la Escuela de Artes  
y O ficios de T oled o.-—Pagina 1093.

Otra autorizando a D. Angel M artínez 
R ojo para posesionarse en el Insti
tuto Nacional de Segunda enseñanza

“ Goya’\ de Madrid, de la Cátedra de 
Matemáticas del de Cartagena.— Pá
ginas 1093 y  1094.

Otra con ced ien d o un m es de licencia  
por  enferm edad a D. Silverio R om e
ro R odrigo, Catedrático del Institu
to Nacional de Segunda enseñan
za de n o  rea .— Página 1094.

Otra d isponiendo se clasifique com o  
b en éficod ocen te  de carácter parti
cular la Obra pía de cultura instU 
tuída p or  los herm anos Gavilá Fe- 
rrer, en D enia (A licante).— Paginas 
1094 a 1097.

Otra ídem se anuncie a concurso p re 
vio de traslado la provisión  de la 
plaza de Catedrático de Lengua la
tina del Instituto Nacional de Se
gunda enseñanza de Vitoria.— Pági
na 1097.

Otra (rectificad a ) aceptando a D. An
tonio Torres Castaño la dim isión del 
cargo de Secretario del Instituto Na
cional de Segunda enseñanza de 
Jaca .— Página 1097.

Ministerio de Obras públicas 
y Comunicaciones.

Orden d isponiendo se cum pla en sus 
prop ios térm inos la sen tencia  dicta
da p or  la Sala correspon dien te  del 
Tribunal Suprem o en el p leito  p ro 
m ovido p or  D. Urbano Sáinz de la 
Maza contra Real orden  del Minis
terio de Fom ento de 8 de Abril de 
193(1.— Página 1097.

Otra ídem id. id. en  el p leito  in ter
puesto p or  D. Ferm ín Bonastre P é
rez y  otros contra la Orden de este  
M inisterio de 26 de Julio de 1935. 
Pagina 1097.

Otra ídem  que el Ingeniero segundo 
del Cuerpo de Minas D. José R om e
ro Ortiz continúe prestando sus ser
v icios  en  el Centro de Estudios H i
drográficos.— Página 1097.

Otra declarando en  la situación de 
exced en te  forzoso  a D. Dimas Gar
cía del Moral y  Baeza, Sobrestante.
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; mayor de tercera clase de Obras pú- 
blicas.—Página 1097.

Otra disponiendo que el Ayudante 
principal de primera clase de Obras 
públicas D. Gregorio Medrano de 
Lucas preste sus servicios en la Je 
fatura de Explotación de Ferroca
rriles por el Estado.—Páginas 1097 
y  1098,

Ministerio de Trabajo, Justicia 
y Sanidad.

Orden concediendo autorización al 
Ayuntamiento de Bembibre íLeón) 
para celebrar un mercado domini- 
cal.—Página 1098.

Otra declarando constituido el Esca
lafón de Médicos centrales en acti
vo de la Lucha antipalúdica con los 
comprendidos en la relación que se 
indica.—Página 1098.

Otra relativa a los documentos que 
han de acompañar a la instancia ios

. aspirantes a plazas de Secretarios 
de Juzgados municipales.—Páginas 
1098 y 1099.

Otra concediendo la calificación con
dicional solicitada por la Cooperati
va de Casas Baratas de Manresa pa
ra el proyecto de 50 casas familia
res y un edificio social que preten
de construir en Manresa (Barcelona). 
Página 1099.

Otra declarando vinculada a D. Ma
nuel Balboa González la casa bara
ta y su terreno que se indica.—Pá
ginas 1099 y 1100.

Otra convocando concurso de trasla
do para proveer las plazas de Médi
cos clínicos del Servicio Antivené
reo de Murcia (capital), Teruel (ca
pital), San Fernando (Cádiz) y An
tequera {Málaga).—Página 1100.

Otra promoviendo a la plaza de Ofi
cial de Administración civil de se
gunda clase del Cuerpo técnicoad- 
ministrativo de la Dirección general 
de Justicia a doña Antonia Murcia 
y Castro.—Página 1100.

Otra nombrando Auxiliar-Mecanógrafa, 
Oficial de Administración civil de 
tercera clase del Cuerpo técnicoad- 
ministrativo de la Dirección gene
ral de Justicia a doña Josefa García 
González.—Página 1100.

Otra ídem Delegado provincial de Tra
bajo de Ciudad Real con carácter 
interino a D. Juan García Rabadán< 
Página 1100.

Otra disponiendo sea amortizada una 
plaza de Auxiliar-Mecanógrafo del 
Cuerpo técnicoadministrativo de la 
la Dirección general de Justicia . — 
Páginas 1100 y 1101.

Otra promoviendo a la plaza de Ofi
cial de Administración civil de se
gunda clase del Cuerpo técnicoad
ministrativo de la Dirección gene
ral de Justicia a doña Angela López 
y García.—Página 1101.

Otra autorizando a la Sociedad mer
cantil “ González Byass y C.a Limi
ted” para que pueda adquirir la fin* 
ca que se describe.—Página 1101.

Ministerio de Agricultura, Indus
tria y Comercio.

Orden concediendo un mes de licencia 
por enfermedad a D. Ramón Monto- 
ya Querot Agente de segunda clase 
de Policía marítima.—Páginas 1101
lUWa.  ..

Otra prorrogando por un mes la licen
cia que por enfermedad sé encuen
tra disfrutando D. Custodio Domín
guez Gonzalo, Oficial primero del 
Cuerpo general de Servicios Maríti
mos.—Página 1102.

Otra aprobando la plantilla que se in
sería del Cuerpo de Ingenieros de 
Montes.—Página 1102.

Otra ídem id. del Cuerpo de Guardería 
Forestal.—Página 1103.

Otra ídem id. del Cuerpo de Auxiliares 
Facultativos de Montes, — Páginas 
1103 y 1104.

Otra destinando en comisión del ser
vicio a la Jefatura de Industria de 
Jaén a D. Adolfo Sánchez García, 
Ayudante afecto al Consejo de Indus
tria.—Página 1104.

Otra concediendo la excedencia volun
taria a D. Juan Homedes Ranquini, 
Jefe de la Sección primera en el Ins
tituto de Biología Animal.—Página
1104.

Otra ídem un mes de licencia por en
fermo a D. Ramón Andrés Tarín, Pe
rito agrícola.—Página 1104.

Otra interesando del Sr. Ministro de 
la Guerra las órdenes oportunas pa
ra el aprovisionamiento con harinas 
españolas de las fuerzas del Ejérci
to de operaciones en la Zona del Pro
tectorado español en Marruecos. — 
Páginas 1104 y 1105.

Otra ídem id. id. que por los Parques 
de Intendencia se verifiquen las 
compras directas de trigo para sus
tituir parcialmente a la cebada en la 
ración alimenticia del ganado del 
Ejército.—Página 1105.

Otra ídem del Sr. Ministro de la Go
bernación que por los órganos pro
pios de los Cuerpos de fuerzas de
pendientes de dicho Departamento 
ministerial se verifiquen compras de 
trigo para sustituir parcialmente a la 
cebada en la ración alimenticia del 
ganado de los mismos. — Página
1105.

Administración Central.

G u e r r a . — Dirección general de Aero
náutica.— Autorizando el funciona
miento de la Escuela de Aviación de 
la “ Cooperativa de Trabajo Aéreo” 
en el Aeródromo civil del Prat de 
Llobregat.—Página 1105.

I n s t r u c c ió n  p ú b l ic a . — Subsecretaría. 
Concediendo audiencia a los repre
sentantes e interesados en los bene
ficios de la Fundación instituida en 
Ante quera (Málaga) por doña Elena 
Ovelar del Arco, denominada “Ele
na del Arco, viuda de Ovelar” .—Pá
gina 1106.

Idem id. id. en los beneficios de la 
Fundación instituida en Málaga por 
e lobispo D. José Molina Larios.— 
Página 1106.

Idem el sueldo anual de 2.500 pesetas 
a D. Antonio Martínez Martínez por 
el desempeño de la Cátedra de Len
gua y Literatura españolas del Ins
tituto Nacional de Segunda ense
ñanza de Yecla.—Página 1106.

Idem id. id. a D. Antonio Ortega Juan  
por el desempeño de la Cátedra de 
Física y Química del Instituto Na
cional de Segunda enseñanza de 
Yecla.—Página 1106.

Idem id* ídk a D& Pedro. Herrero Mar*

tínez por el desempeño de la Cátedra 
de Geografía e Historia del Instituto, 
Nacional de Segunda enseñanza de 
Yecla.—Página 1106.

Aprobando el proyecto de construc
ción de aceras en el Instituto Na
cional de Segunda enseñanza de. 
Pontevedra.—Página 1106.

Disponiendo que el Auxiliar temporal 
de la Facultad de Ciencias de la 
Universidad Central D. Fernando. 
González Núñez se encargue del des
empeño de la Cátedra de Química 
técnica, y que al Ayudante de Cla
ses prácticas de la misma Facultad 
D. Antonio Escribano se le acredi
te el percibo de la gratificación que, 
se indica.—Página 1106.

Academia de Bellas Artes de San Fer
nando.—Anunciando hallarse vacan
te una plaza de Académico de nú* 
mero.—Página 1107.

Dirección general de Primera ense-< 
ñanza. — Resolviendo la instancia 
que se indica de la Maestra doña 
Pilar García Pardo.—Página 11()7.

Idem id. id. del Maestro D. Baltasar. 
Alonso Manrique.—Página 1107.

Concediendo audiencia a los repre
sentantes e interesados en los bene
ficios de la Fundación instituida en 
Linares (Jaén) por D. Luis Beren- 
guel y Pérez denominada “Institu
cional Civil de Enseñanza y Bene- 
ficencia” .—Página 1107.

Resolviendo el expediente que se in* 
dica incoado por los Maestras na* 
dónales de Alcolea, barriada aneja 
al Ayuntamiento de Córdoba.—Pá
gina 1107.

Nombrando la Comisión encargada de 
hacer la propuesta para la adquisi
ción por un total de 200.000 pesetas 
de moblaje escolar.—Página 1107.

Aprobando la rehabilitación de la pen
sión que se indica para estudios en 
el extranjero de la Maestra doña 
Dionisia Plaza Sánchez. — Página 
1108.

Disponiendo se denominen de “ Con
cepción Arenalfi y de “ Cervantes” 
las Escuelas nacionales graduadas 
de niños y niñas del Ayuntamiento, 
de Huáscar (Granada). — Página 
1108.

Resolviendo la instancia que se indi
ca de la Maestra doña Matilde Gon
zález Díaz.*—Página 1108.

Concediendo la excedencia voluntaria 
a la Maestra doña María del Car
men Mateo Rodríguez.—Página 1108*

Resolviendo el expediente incoado por, 
el Maestro D. Críspulo Castellanos; 
Fernández.—Página 1109.

Concediendo la excedencia a las Maes
tras que se mencionan. — Página 
1109.

Resolviendo el expediente que se in
dica incoado por los Maestros del 
Patronato de las Escuelas de San  
Román de Cameros.—Página 1109.

Desestimando la instancia que se in
dica del Maestro D. Esteban Rico, 
Rico.—Página 1109.

Rectificación a la Orden de 30 de 
Enero último (G a c e t a  del 31) rela
tiva a ascensos de M aestros.^PágU  
na 1109.

Concediendo el reingreso en la ense
ñanza a la Maestra doña Josefa Me- 
n esesE do .—Página 1109.

Declarando excedente en el cargo de 
Director de Escuelas graduadas de, 
seis, o más Secciones al Maestro, don
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Marino Zaforas Román. — Página 
1110.

Desestimando la acumulación de ser
vicios solicitada por el Maestro don 
Antonio Valero García. — Página 
1110.

Resolviendo la instancia que se indi
ca del Maestro D. Gervasio Alfredo 
Escobar y Pérez.—Página 1110.

Idem id. del Maestro D. Ernesto Mar
tín Sánchez solicitando acumula
ción de servicios.—Página 1110.

Idem id. del Maestro D. Mariano Flo
rencio Ortega pidiendo acumulación 
de servicios.—Página 1110.

Escuela Normal del Magisterio Prima
rio de Madrid, número 1.—Condicio
nes del concurso-oposición para cu
brir una vacante de Maestro de Sec
ción en la graduada aneja a esta 
Normal del Magisterio. — Página 
1111.

O b r a s  p ú b l i c a s  y  C o m u n i c a c i o n e s . —- 
Subsecretaría de Obras públicas.— 
Conservación por contrata de ca
rreteras. — Distribución general y 
en los dos ejercicios económicos de 
1936 y 1937 entre las Jefaturas de 
Obras públicas, excepto las que se 
indican, de la cantidad de 12 millo
nes de pesetas para obras de con
servación de carreteras del Estado 
a subastar por las Jefaturas de 
Obras públicas correspondientes du
rante el actual ejercicio económico 
de 1936.—IPágina 1111.

Rectificaciones a estados de distribu
ciones de créditos publicados en la 
G a c e t a  del día 2 del mes actual.— 
Página 1113.

Sección de Puertos.—Autorizando a los 
señores que se indican para cons
truir las obras que se indican en los 
puertos que se mencionan.—Página 
1114.

Sección de Aguas y Obras Hidráuli
cas.—Trabajos Hidráulicos. — Apro
bando para el primer trimestre del 
año actual la distribución del cré
dito del capítulo 3.°, artículo 5.°, 
agrupación 1.a, concepto 4.°, del 
presupuesto vigente.—Página 1115.

Idem id. id. la distribución del crédi
to del capítulo 3.°, artículo 6.°, agru
pación 5.a, concepto único, del pre

supuesto vigente de este Ministerio. 
Página 1116.

Idem id. id. la distribución del crédi
to del capítulo 2.°, artículo 1.°, agru
pación 6.a, concepto único, del pre
supuesto vigente de este Departa
mento.—Página 1116.

Adjudicando definitivamente a Vías 
y Riegos, S. A., la subasta de las 
obras para la ejecución de la presa 
del Pantano de Cijara {Badajoz).— 
Página 1116.

Subsecretaría de Comunicaciones. — 
Suspendiendo provisionalmente de 
empleo y sueldo al Cartero rural de 
El Bosque D. José García Esparter. 
Página 1116.

Delegación del Tribunal de Cuentas 
de la República en la Subsecretaría 
de Comunicaciones. — Llamando y 
emplazando a D. Ricardo Valderra- 
ma Nuchera, Oficial que fué de Te
légrafos.—Página 1116.

T r a b a j o , J u s t i c i a  y  S a n i d a d .—Subdi
rección general de Emigración. — 
Accediendo a la devolución de la 
fianza que tenía constituida don 
Raimundo Molina y Couceiro, Con
signatario que fué de la Compañía 
Lloyd Real Holandés, en el puerto 
de La Coruña.—Página 1117.

Servicio de colocación obrera y crisis 
de trabajo.—Solicitudes de Cartas de 
identidad profesional para súbditos 
extranjeros.—Página 1117.

A g r i c u l t u r a , I n d u s t r i a  y  C o m e r c i o . 
Subsecretaría.—Concediendo un mes 
de licencia por enfermedad a don 
Carlos Salmerón Durán. — Página 
1117.

Dirección general de Agricultura, Mon
tes y Ganadería.—Fijando la canti
dad que le corresponde por gastos 
de viaje y de permanencia al Inge
niero Agrónomo D. Angel Zorrilla 
Dorronsoro, designado para asistir 
en Viena a la Conferencia del Cen
tro Económico Paneuropeo.—Pági
na 1117.

Disponiendo pase a prestar sus ser
vicios al Instituto de Cerealicultura 
D, Abel Fernández Díaz, Mecanó
grafo-Calculador afecto a la Sección 
Agronómica de Toledo. — Página
1117.

Declarando jubilado a D. Timoteo 
Vázquez Trincado, Celador del Cuer
po de Guardería Forestal.—Página
1118.

Idem id. a D. Alipio Alvarez Sabugo, 
Capataz del Cuerpo de Guardería 
Forestal.—Página 1118.

Idem id. a D. Juan Palacios Muñoz, 
Guarda Forestal.—Página 1119.

Nombrando a Dm Timoteo Vázquez 
Trincarlo Celador del Cuerpo de 
Guardería Forestal.—Página 1119.

Anunciando para su provisión en pro
piedad las plazas de Inspectores 
Veterinarios municipales que se 
mencionan.—Página 1118.

Dirección general de Marina civil y 
Pesca.—Circular dando disposicio
nes para proceder a la liquidación 
de las primas a la construcción na
val devengadas durante el año 1935. 
Página 1118.

Disponiendo pase a prestar sus servi
cios a la Subdelegación de Villanue- 
va ye Geltrú el Mozo de Oficios Blas 
Ortiz Ignacia, actualmente destina
do en Palamos.—Página 1118.

Anulando por haber sufrido extravío 
el nombramiento de primer Maqui
nista naval expedido a favor de don 
Guillermo Bengoechea Deustua, y 
que se expida al interesado un du
plicado del mismo.—Página 1119.

Disponiendo el cambio de destinos del 
personal del Cuerpo de Vigilancia 
de la Pesca que se menciona.—Pá
gina 1119.

Idem que el Agente de segunda don 
Juan Rodríguez Cao siga desempe
ñando su actual destino, aunque in
corporado a la plantilla de Barcelo
na.—Página 1119.

Dirección general de Comercio y Po
lítica Arancelaria.—Instancia de ad
misión temporal.—Página 1120.

A n e x o  ú n i c o .— B o l s a .— O p o s i c i o n e s  a 
una plaza de Profesor de Dibujo de 
composición elemental, vacante en 
la Escuela Superior de Arquitectura 
de Madrid. —  S u b a s t a s . —  A d m i n i s 
t r a c i ó n  p r o v i n c i a l . —  A n u n c i o s  d e  
p r e v i o  p a g o .— E d i c t o s .

S e n t e n c i a s  d e  l a  S a l a  d e  l o  C i v i l  d e l  
T r i b u n a l  S u p r e m o .

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDENES

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo 
establecido en el artículo 1.° del De
creto de la Presidencia del Consejo de 
Ministros de 14 del corriente mes, que 
dispone que por el Departamento de 
Hacienda se darán las órdenes opor
tunas a fin de que la Fábrica Nacional 
de la Moneda y Timbre prepare, en el 
más breve plazo posible, una emisión 
de sellos de Correos con la efigie del 
escultor gallego Gregorio Fernández, 
copiada de su auténtico retrato, obra 
de Diego Valentín Díaz, que se conser
va en el Museo Nacional de Escultura 
de Valla dolí d,

Este Ministerio ha tenido a bien 
acordar lo siguiente: r

1.° Que la emisión de que se trata 
tendrá el carácter de conmemorativa 
y constará de 2.000.000 de sellos de 30 
céntimos de peseta, que podrán utili
zarse para el franqueo de la corres
pondencia postal- simultáneamente con 
la que está en circulación, hasta que 
quede totalmente agotada.

2.° Que por la Fábrica Nacional del 
Timbre se proceda con toda urgencia 
a las operaciones necesarias para la 
estampación por el procedimiento grá
fico más artísticp del sello de que se 
trata, ique será puesto en circulación 
inmediatamente que por esa Dirección 
general sea aprobado el correspondien
te modelo.

3.° Que la venta de estos sellos se 
realizará por las expendedurías de la 
Compañía Arrendataria de Tabacos y 
Oficinas de Correos, en las mismas

condiciones que la de los sellos de 
emisiones ordinarias.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y a sus efectos. Madrid, 
1.° de Febrero de 1936.

RICO AVELLO 
Señor Director general del Timbre.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

ORDENES
Con arreglo al artículo 33 del Re

glamento de 7 de Septiembre de 1918, 
cumplimentado por la Real orden de 
12 de Diciembre de 1924,

Este Ministerio ha tenido a bien con
ceder un mes de licencia por enferme
dad, con abono die sueldo entero, a do
ña Carmen Fernández Moreno* Auxi*<
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lia r de A dm inistración civil con 3.000 
pesetas en este D epartam ento, con des
tino en la Subsecretaría de Sanidad.

Lo digo a V. S. para sil conocim ien
to y efectos. M adrid, 4 de Febrero  de 
1936.

p . d .,
CARLOS EGHEGUREN

Señor O rdenador de Pagos de este Mi
nisterio.
Lo que se hace público en la Ga c e 

t a  d e  Ma d r id  a los efectos del a rtícu 
lo 68 de la vigente ley Electoral.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha teni
do a bien disponer la baja en el Cuer
po de Seguridad del Capitán de Infan
tería, con destino en la Compañía de 
Especialidades del Grupo número 12 
de Asalto (Valladolid), D. José Ruiz 
Sánchez, po r conveniencias del servi
cio.

Lo que partic ipo  a V. E. en virtud 
de la delegación especial que tengo 
conferida, para su conocimiento y efec
tos. Madrid, 4 de Febrero de 1936.

El Director general de Seguridad,
VICENTE SANTIAGO

Señor Gobernador civil de la p rov in
cia de Valladolid.

Excmo. Sr.: Este M inisterio ha teni
do a bien disponer la baja en el Cuer
po de Seguridad del Teniente de In 
fantería, con destino en Lugo, D. E r
nesto de Ceano Vivas, por convenien
cias del servicio.

Lo que participo a V. E. en virtud 
de la delegación especial que tengo 
conferida, para su conocimiento y efec
tos. Madrid, 30 de Enero de 1936.

El Director general de Seguridad,
VICENTE SANTIAGO

Señor Gobernador civil de la p rovin
cia de Lugo.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI
CA Y BELLAS ARTES

ORDENES
Ilmo. S r .: En cum plim iento del De

creto de 23 del corriente,
Este M inisterio ha dispuesto nom 

b ra r Vocales de la Junta del In titu to  
del L ibro Español al ed ito r D. Juan 
N avarro de Palencia, al librero  D. Ma
nuel O larra Garm endía, a los autores 
D. W enceslao Fernández Flórez y don 
Reearedo Fernández de Velasc-o y al

Jefe del Registro de la P rop iedad  In 
telectual, D. José Pereiro  Caldas.

Lo digo a V. I. para  su conocim ien
to y efectos consiguientes. M adrid, 30 
de Enero de 1936.

FILIBERTO VILLALOBOS
Señor Subsecretario  de este M iniste

rio.

Ilmo. S r .: Visto el expediente incoa
do por el Ayuntam iento de M onforte 
de Lemos (Lugo), en solicitud de que 
la parroqu ia  de Iglesia de Moreda, con 
sus entidades de población, forme 
parte  del d istrito  escolar del casco, y 
que las Escuelas un itarias de niños y 
niñas existentes en d icha parroquia 
se denom inen de M onforte, núm e
ro 5, y

Teniendo en cuenta los favorables 
inform es em itidos por el Consejo lo
cal e Inspección de P rim era  enseñan
za correspondien tes y que por Orden 
de 15 de Julio  últim o, se hizo, previo 
dictam en del Consejo Nacional de 
Cultura, análoga concesión para las 
Escuelas de las parroqu ias de La Pé
nela y Gullade,

Este M inisterio ha resuelto acceder 
a lo solicitado p o r el Ayuntam iento 
de M onforte de Lemos (Lugo), consi
derándose, a todos sus efectos, como 
del d istrito  escolar del casco la pa
rroqu ia  de Iglesia de M oreda, denom i
nándose las Escuelas (niños y niñas) 
existentes en dicha parroqu ia  de 
“M onforte núm ero 5”, si bien los Maes
tros actuales que obtuvieron sus Es
cuelas como pertenecien tes a esta en
tidad de población, deberán estar a 
lo previsto  en el artículo  29 del De
creto de 1.° de Julio  de 1932 y artícu 
lo 1.° del de 27 de D iciem bre de 1934.

Lo digo a V. I. para  su conocim ien
to y dem ás efectos. M adrid, 31 de 
Enero de 1936.

p. d .,
GREGORIO FRAILE

Señor D irector general de P rim era  
enseñanza.

Ilmo. Sr.: Este M inisterio, en v irtud  
de lo que dispone el artículo  30 del 
Reglam ento vigente en el Institu to  
Geográfico, ha tenido a bien declarar 
en situación de supernum erario  sin 
sueldo, a instancia p ropia, al Ingenie
ro segundo del Cuerpo de Ingenieros 
Geógrafos, Jefe de Negociado de se
gunda clase, D. Angel L irón de Robles, 
afecto al Negociado y Servicio de To
pografía del referido  In stitu to ; en ten
diéndose dicha situación desde el día 
31 del actual.

Lo que partic ipo  a V. I. para  su co

nocim iento y demás efectos. M adrid, 
31 de Enero de 1936.

p. D.,
GREGORIO FRAILE

Sres. Subsecretario  de este D eparta
m ento y D irector técnico del In sti
tuto Geográfico

Ilmo. Sr.: En atención a las razones 
expuestas por D. Julio Palacios Mar
tínez para justificar su renuncia a for
m ar parte de la Jun ta  d ic tam inadora 
de libros de texto para  la Segunda en
señanza, en la asignatura de F ísica y 
Química,

Este M inisterio ha resuelto aceptar
le la expresada renuncia y designar 
para el mismo cargo a D. Pedro  Ca
rrasco G arrorena, Catedrático de la 
U niversidad Central.

Lo que com unico a V. I. p ara  su co
nocim iento y demás efectos. M adrid, 
31 de Enero de 1936.

FILIBERTO VILLALOBOS
Señor Subsecretario de este M iniste

rio,

I lmo. S r .: De conform idad con lo 
que preceptúa la Orden m in isterial de 
18 del corriente, y con el fin de que 
la Enseñanza de Alemán de las Escue
las Superiores de V eterinaria se halle 
debidam ente atendida,

Este M inisterio ha tenido a bien 
d isponer que el P rofesor num erario  
de aquella d iscip lina de la Escuela 
profesional de Comercio de Zaragoza, 
D. Bruno Luis López Diego Madrazo, 
se encargue, con carácter transito rio , 
del desem peño de la plaza de Auxiliar 
de la m encionada d iscip lina de la Es
cuela Superior de V eterinaria de Za
ragoza, percib iendo  por ello la g ra ti
ficación de 2.700 pesetas, a p a rtir  del 
día 23 del actual, que para tal fin se 
consigna en el capítulo 1.°, artículo 2.°, 
grupo 47, concepto 7.° del P resupues
to vigente.

Lo digo a V. I. para  su conocim ien
to y demás efectos. M adrid, 31 de 
Enero de 1936.

p . d .,GREGORIO FRAILE
Señor Subsecretario de este M iniste

rio.
Lo que se publica en la Ga c e t a  d e  

M a d r id , conform e a lo precep tuado  
en el artículo  68 de la vigente ley E lectoral.

I lmo. S r .: De conform idad con lo 
que preceptúa la Orden m in isterial de 
18 del corriente, y con el fin de que 
la enseñanza de Alemán de Tas Escue-
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las Superiores de Veterinaria se halle 
debidamente atendida,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer que el Profesor numerario 
de aquella disciplina, de la Escuela 

■ Superior de Comercio, D. Eloy Juan
| Bullón Ramírez, se encargue, con ca

rácter transitorio, del desempeño de 
la plaza de Auxiliar de la menciona- 

¡ da disciplina de la Escuela Superior 
de Veterinaria de Madrid, percibien
do por ello la gratificación de 2.700 pe
setas, a partir del día 22 del actual, 
que para tal fin se consigna en el ca
pítulo 1.°, artículo 2.°, grupo 47, con
cepto 5.° del Presupuesto vigente.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 31 de 
Enero de 1936.

p. D.,

GREGORIO FRAILE

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Lo que se publica en la G a c e t a  de  
M a d r id , conforme a lo preceptuado 
en el artículo 68 de la vigente ley 
Electoral.

Ilmo. Sr.: Como complemento de 
las Instrucciones para la enseñanza de 
Dibujo en el Bachillerato, publicadas 
en la Ga c e t a  de 30 de Noviembre de 
1934,

Este Ministerio ha resuelto prohibir 
en las clases y exámenes de Dibujo 
de los Institutos de Segunda enseñan
za el uso de libros y colecciones de 
láminas, así como la práctica del di
bujo en pliegos de papel que no sean 
absolutamente blancos, sin señal ni 
marca alguna.

Los Directores de los Institutos se
rán responsables del estricto cumpli
miento de la presente Orden.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efedos. Ma
drid, 31 de Enero de 1936.

FILIBERTO VILLALOBOS

■Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Ilmo. Sr.: La Secretaría de la Uni
versidad Central, con fecha 27 del ac
tual, comunica a este Ministerio que el 
Secretario de la Facultad de Derecho 
de la misma le dice lo que sigue: 

“ Como rectificación a la nota remi
tida últimamente por esta Facultad a 
la Secretaría general de la Universidad, 
bagó constar a V. S. que D. Francisco 
Alfonso Pardo tiene aprobadas las asig
naturas correspondientes al curso com
plementario o preparatorio.

Lo que comunico a V. S. con el rue
go de que lo traslade al Ministerio de

Instrucción pública y Bellas Artes, a 
fin de que sea salvado el error exis
tente en el expediente del título de Li
cenciado en Derecho de dicho Sr. Al
fonso Pardo que lé fué expedido con 
fecha 19 de Noviembre de 1934.”

En su vista,
Este Ministerio ha tenido a bien anu

lar, en lo que se refiere al mencionado 
señor, la Orden ministerial de 23 del 
corriente mes (G a c e t a  del 25), decla
rando que el título de Licenciado en 
Derecího expedido en 19 de Noviembre 
de 1934 a favor de D. Francisco Al
fonso Pardo tiene perfecta y completa 
validez, y otorga a su poseedor todos 
los derechos académicos y profesiona
les que al mismo corresponden.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 30 de Enero de 1936.

p. D.,
GREGORIO FRAILE 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: yisto el expediente incoa
do por el Ayuntamiento de Ramiranes 
(Orense) en solicitud de que se deno
minen de Escuelas de “ Concepción Yá
ñez” las nacionales existentes en Freás 
de Eirás, de dicho Municipio, en aten
ción al generoso desprendimiento de 
los herederos de dicha señora, que han 
querido perpetuar su memoria donando 
un magnífico edificio construido con 
arreglo a las exigencias pedagógicas 
más modernas, dotado del material, mo
biliario y biblioteca; y teniendo en 
cuenta los favorables informes emiti
dos por el Consejo local e Inspección 
de Primera enseñanza correspondiente, 
y que el acto de desprendimiento y 
amor a la enseñanza es merecedor de 
tal reconocimiento,

Este Ministerio ha dispuesto se acce
da a lo solicitado por el Ayuntamiento 
de Ramiranes (Orense), debiéndose de
nominar de “ Concepción Yáñez” las Es
cuelas nacionales de Freás de Eirás, 
en dicho Municipio.

Lo digo a V. I. para su conocimien- 
y demás efectos. Madrid, 29 de Ene

ro de 1936.
p . d .,

GREGORIO FRAILE

Señor Director general de Primera en
señanza.

Ilmo. Sr.: Visto el proyecto de 
obras de reforma y conservación en 
el edificio que ocupa la Escuela de Ar
tes y Oficios de Toledo, redactado por 
el Arquitecto D. Jesús Carrasco Muñoz, 
con un presupuesto total de 14.203,88 
pesetas:

Resultando que el mencionado pro

yecto, que forma parte de un plan 
general de reforma en el mencionado 
edificio, consiste en la reforma de ven
tanales sobre las cubiertas y arreglo 
de canalones y bajadas de aguas: 

Resultando que el presupuesto de 
ejecución material se eleva a 13.463,40 
pesetas, que aumentado con el 5 por 
100 de honorarios por formación de 
proyecto y dirección de las obras, que 
ascienden a 673,18 pesetas/más el 0,50 
por 100 de premio de Pagaduría, que 
es de 67,31 pesetas, constituye!, lo dis
puesto en el artículo 25 del Real de
creto de 4 de Septiembre de 1908, se 
pasó el proyecto a informe de la Jun
ta facultativa de Construcciones civ i
les, la que lo ha emitido en sentido 
favorable a su realización:

Considerando que las obras de que 
se trata deben ser exceptuadas de las 
formalidades de subasta, haciendo uso 
de la autorización que concede el ar
tículo 56 de la ley de Contabilidad de 
1.° de Julio de 1911 y el Real decreto 
de 27 de Marzo de 1925:

Considerando que en el expediente 
consta la conformidad del Delegado 
del Interventor general de la Admi
nistración del Estado en este Depar
tamento, con lo cual se ha cumplido 
Jo prevenido en el artículo 3.° del De
creto de 21 de Febrero de 1930,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner la aprobación del mencionado 
proyecto por su presupuesto de pese
tas 14.203,88, y que las obras en é l  
comprendidas se realicen por el sistei- 
ma de administración, con cargo a l  
crédito consignado en el capítulo 3.°, 
artículo 6.°, grupo 1.°, concepto 7.° 
del vigente presupuesto de este Minis
terio para ;el primer trimestre del año 
en curso

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 27 de F"~ 
ro de 1936.

p . d .,
GREGORIO FRAILE

Señor Ordenador de Pagos por obli
gaciones de este Ministerio,

limo. Sr.: Vista la instancia presen
tada por el Catedrático D. Angel Mar
tínez Rojo solicitando autorización pa
ra posesionarse de la Cátedra de Ma
temáticas del Instituto Nacional de Se
gunda enseñanza de Cartagena en el 
de “ Goya” , de Madrid, en donde pres
ta actualmente sus servicios: 

Considerando lo que dispone el De
creto de 4 de Febrero d e  1 9 3 5  (G a c e 
t a  del 1 6 ) ,

Este Ministerio ha resuelto accedei 
a la petición del Sr. Martínez Rojo, 
autorizándole para posesionarse de la
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mencionada Cátedra en el Instituto 
“Goya”, de Madrid.

Lo que comunico a Y. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 
31 de Enero de 1936.

p . D.,

GREGORIO FRAILE 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Visto el oficio del Direc
tor del Instituto Nacional de Segunda 
enseñanza de Lorea en solicitud de que 
se conceda un mes de licencia por en
fermedad con todo el sueldo al Profe
sor de Historia Natural de aquel Cen
tro D. Silverio Romero Rodrigo: 

¡Teniendo en cuenta que se han cum
plido los requisitos exigidos por la Or
den de 12 de Diciembre de 1924,

Este Ministerio ha resuelto conceder 
a D. Silverio Romero Rodrigo, Cate
drático de Historia Natural del Insti
tuto de Lorea, un mes de licencia con 
todo el sueldo.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 31 de 
Enero de 1936.

p . D.,

GREGORIO FRAILE 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Vistos cuantos anteceden
tes se custodian en este Protectorado 
de la Beneficencia particular de carác
ter docente, relativos a la Obra pía de 
que se fiará mérito; y

Resultando que los hermanos D. Fe
lipe y D. José Gavilá Ferrer fallecie
ron, respectivamente, en Gandía (Va
lencia) y Denia (Alicante) el 18 de 
Abril de 1921 y el 11 de Noviembre 
de 1924; el primero bajo dos testamen
tos abiertos otorgados a 10 de Junio 
de 1920 y 9 de Julio siguiente ante el 
Notario del Ilustre Colegio de Valen
cia, con domicilio en la citada ciudad 
de Gandía, D. Vicente Vilar Catalá; y 
el segundo bajo testamento, también 
abierto, otorgado ante el Notario del 
mismo Colegio y residencia que el an
terior D. César Coll Bruck, el 19 de 
Julio de 1922:

Resultando que D. Felipe, por su 
primer testamento:

a) Nombró dos clases de albaceas; 
una, cuyos componentes no son del 
caso, para intervenir en cuanto con
cernía al funeral, enterramiento del 
causante y levantamiento de algunas 
cargas piadosas; y otra, que fiabía de 
ocuparse, en lo que respecta a la Obra 
pía de que después se hablará, inte
grado por los señores Cura de la igle
sia parroquial de Denia, Vicario o Ca

pellán del convento de religiosas Agus
tinas, en dicha ciudad; Registrador de 
la Propiedad del partido, Comandante 
de Marina y Jefe del puesto de la 
Guardia civil, en el expresado Denia.

b) Revistió a este último albaceaz- 
go de amplias facultades para incau
tarse de sus bienes y administrarlos; 
pudiendo acordar, cuando por unani
midad de $ps componentes se estimase 
oportuno, la venta de fincas.

c) Legó: en usufructo vitalicio, a 
su sirvienta doña Josefa Pérez Cabre
ra, las fincas rústicas y urbanas que 
poseía en término de Benipeixcar, y la 
rústica con casa de campo en la par
tida La Redondela, término de Gan
día; y en pleno dominio, los muebles 
y ropas que existieran en su casa- 
habitación.

d) Nombró heredero universal (si 
bien con carácter de usufructuario vi
talicio) del remanente de sus bienes a 
su hermano D. José.

e) Dispuso que, ocurrido el falleci
miento de los usufructuarios, los alba- 
ceas se posesionasen de todos sus bie
nes, destinándolos a fundar un esta
blecimiento de Primera y Segunda en
señanza en Denia.

f) Estableció las reglas a que para 
ello habían de atenerse, de las cuales 
merecen especial mención las si
guientes:

1.a Que de la enseñanza se en
cargasen los PP. Escolapios de la pro
vincia de Valencia, a los que los alba- 
ceas rendirían cuenta de su gestión.

2.a Que de no aceptar dicha Co
munidad, se procediese a fundar una 
Granja agrícola a cargo de los PP. Sa- 
lesianos o Cistercienses, vulgo de la 
Trapa, u otro Instituto religioso simi
lar, con la obligación de dar la ense
ñanza agrícola y la de las industrias 
de ella derivadas; y

3.a Que una vez constituida la 
Fundación cesarían los albaceas en su 
cometido como tales, pasando a formar 
parte de la Junta de Patronos, que 
completarían las autoridades y funcio
narios que determinasen las leyes ad
ministrativas.

g) Estableció que cuando hubiera 
que vender fincas se haría por subasta 
pública extrajudicial, sin que en un 
mismo acto pudiera subastarse más de 
una de aquéllas; y

h) Dispuso que, caso de establecer
se la granja agrícola de que ha que
dado hecho mérito, no se vendiesen las 
fincas, pues era su deseo que en ellas 
se instalase dicha granja:

Resultando que por el testamento de 
9 de Julio de 1920 nada modificó de 
cuanto queda expuesto, limitándose a 
nombrar Contador-partidor de sus bie
nes a D. Cristóbal Almella Ferrer; a

modificar el albaceazgo que había de 
intervenir en lo referente a funeral y 
enterramiento y a disponer algunos 
extremos en relación con la venta, en 
su caso, de fincas:

Resultando que D. José Gavilá Fe
rrer, por su testamento de 19 de Julio 
de 1922, después de instituir algunos 
legados en usufructo vitalicio a favor 
de doña Isabel Puchol Torréns, doña 
Josefa García Escortell, D. Cristóbal 
Almella Ferrer y D. Francisco Gavilá 
Gavilá, nombró por su heredera uni
versal a la misma obra pía que lo 
hizo su hermano D. Felipe, bajo el 
mismo Patronato e idénticas condicio
nes:

Resultando que las operaciones tes
tamentarias, en cuanto se refiere al ca
pital relicto de D. Felipe, fueron for
malizadas por escritura pública de 1.® 
de Marzo de 1922 ante el citado No
tario Sr. Coll Bruck; y las que afecta
ban al caudal de D. José, por escritura 
de 28 de Abril de 1925 ante el Notario 
del Ilustre Colegio de Valencia, con 
domicilio en Denia, D. Modesto Díaz 
Palomo:

Resultando que ascendiendo el capi
tal dejada por ambos hermanos a pe
setas 312.410,40, se hizo el siguiente 
reparto:

A los albaceas, para gastos de testa
mentaría, 13.507,10 pesetas en efectivo 
metálico.

A la fundación:
A) En pleno dominio:
2.637,95 pesetas en metálico;
5.000 aportadas a la Sociedad de las 

Obras del puerto de Denia;
300, valor efectivo de seis acciones 

de 250 pesetas nominales cada una de 
la Sociedad para aprovechamiento de 
aguas de riego en término del expre
sado Denia;

3.790,10, valor de muebles y enseres 
de labranza;

675, en que se valoraron dos carros, 
una muía y una tartana;

5.000, en que se justipreció un auto
móvil “Studebaker” ;

1.685, en que fueron valorados una 
jaca y un caballo;

100 pesetas, en que se tasaron va
rias palomas;

1.008, en que se apreció el valor de 
varias alhajas;

107.491,15, de fincas rústicas y ur
banas en los términos de Denia, Gan
día, Baniopa, Jeresa y Guardamar, y

5.000 pesetas, resto de un crédito hi
potecario sobre bienes de doña Bien
venida Roselló Garrió, vecina de Gan
día.

B) En nuda propiedad:
Una finca rústica en término de De

nia, valorada en 5.000 pesetas, cuyo
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usufructo correspondía a doña Isabel 
Puchol Torréns;

Otras fincas rústicas en el mismo 
término, con valor de 7.157,10 pesetas, 
que había de usufructuar doña Josefa 
García Escortell;

Varias fincas rústicas y urbanas en 
Benipeixcar y Gandía, por valor de 
48.140 pesetas, cuyo usufructo corres
pondía a doña Josefa Pérez Cabrera; y

Una casa en la calle de Loreto, nú
mero 24, de Denia, con los muebles 
existentes en la misma, valorado todo 
ello en 43.000 pesetas, que había de 
usufructuar D. Cristóbal Almella Fe
rrer.

Resultando que, según se desprende 
de las notas extendidas por los Regis
tradores de la Propiedad en Denia y 
Gandía, las adjudicaciones de que que
da hecho mérito fueron objeto de las 
debidas inscripciones en los respectivos 
Registros a su cargo:

Resultando que al otorgarse la co
rrespondiente escritura de aprobación 
de las operaciones particionales de la 
herencia de D. José Gavilá Ferrer se 
hizo constar que su primo D. Francisco 
Gavilá Gavilá, por escritura ante el ci
tado Notario Sr. Díaz Palomo, a 29 de 
Marzo de 1925, renunció, mediante la 
entrega de 2.000 pesetas, al usufructo 
que sobre determinadas fincas le con
cedió aquél por la cláusula octava de 
su testamento:

Resultando que por fallecimiento de 
D. Cristóbal Almella Ferrer y de doña 
Isabel Puchol Torréns quedaron extin
guidos los usufructos que a ellos corres
pondían, pasando las fincas a que es
taban afectos, en pleno dominio, a la 
Obra pía de que se trata, lo que mo
tivó las oportunas inscripciones en el 
Registro de la Propiedad:

Resultando que los albaceas Potro
nes, en uso de las facultades que le 
fueron concedidas por los causantes, 
durante los años 1928 a 1932 vendieron 
varias fincas, cuya tasación en las ope
raciones testamentarias era de 71.474,85 
pesetas y lo obtenido en venta 89.951, 
siendo de advertir que mientras la ma
yoría de dichas fincas fueran enajena
das por bastante más del valor que se 
les asignó en dichas operaciones, la 
casa número 24 de la calle de Loreto, 
éii Denia, fué enajenada por 25.201 pe
setas, cuando se hallaba justipreciada 
éii 40.000:

Resultando que, según la correspon
diente inscripción del Registro de la 
Propiedad, de la finca descrita al nú
mero 72 del inventario general de la 
testamentaría de D. José Gavilá Fe
rrer, en término de Benipeixcar, se han 
segregado 1.246,50 metros cuadrados 
para un Grupo escolar y 75 para un 
lavadero;

Resultando que de las fincas de que 
se trata quedan aún dos en término de 
Denia, valoradas en 7.157,10 pesetas, 
que usufructúa doña Josefa García Es- 
contrell, y 14 en términos de Benipeix
car y Gandía, valoradas, como ya se 
dijo, en 48.140 pesetas, que usufructúa 
doña Josefa Pérez Cabrera: 

Resultando que en 31 de Diciembre 
de 1934 (últimos datos que se conocen) 
se daba como situación de fondos de la 
Obra pía la siguiente:

Pesetas.

Valor de las fincas por ven
der de las que posee la Ins
titución en pleno dominio... 144.016,30

En un crédito hipotecario  5.000,00
Valor de las fincas sujetas

aún a usufructo..................  55.297,10
En una libreta del Monte de 

Piedad de Gandía, importe 
del terreno v e n d i d o  al 
Ayuntamiento de Benipeix
car para Grupo escolar y 
lavadero, cuyos intereses 
corresponden vitaliciamen
te a la Sra. Pérez Cabrera. 2.385,00 

Valor de compra de 129.500 
pesetas nominales en Deuda 
perpetua interior al 4 por 
100, adquirida con el p ro 
ducto de la venta de fincas. 89.209,20 

En metálico.............................  12.361,19

Total .....  308.268,79

Resultando que en dicho estado de 
fondos (en realidad, relación de bie
nes y valores) se echa de menos el 
valor de muebles, enseres, alhajas, au
tomóvil, caballos y demás semovientes: 

Resultando que de una Memoria de 
los actuales Patronos y de otros do
cumentos aportados al expediente se 
desprende:

a) Que hechas gestiones cerca de 
los PP. Escolapios, de los Cistercien- 
ses, de los Salesianos y de otras Ins
tituciones religiosas, a fin de que se 
encargasen de cumplir la voluntad de 
los causantes, únicamente aceptaron 
el encargo los Hermanos Maristas, a 
quienes, por acta de 3 de Mayo de 
1928, los entonces albaceas-Patronos 
hicieron entrega de cuantos bienes 
constituían el capital fundacional;

b) Que posteriormente devolvie
ron a los actuales Patronos la titula
ción de las fincas, así coimo los títulos 
de la Deuda del Estado adquiridos 
con el importe de las ventas de in 
muebles ;

c) Que establecieron con ellos la 
forma de remunerarles su labor, con
viniendo satisfacerles 65 pesetas anua
les por cada alumno de prim era en
señanza, 105 por cada uno de los de

Comercio y lüu por cada uno de los 
del Bachillerato, a más de los libros 
y otros gastos, según factura; y

d) Que el Vocal Patrono Registra
dor de la Propiedad ha renunciado al 
cargo por motivos de salud:

Resultando que se han aportado al 
expediente certificaciones de D. Ma
nuel Muñoz París, Inspector m unici
pal de Sanidad, acreditativa de que el 
edificio donde se dan las enseñanzas 
por los Hermanos Maristas reúne las 
debidas condiciones higiénicas; y del 
Perito aparejador D. Vicente García 
Cardona, por la que se hace constar 
que reúne inmejorables condiciones de 
solidez, siendo adecuado a los fines a 
que se destina:

Resultando que no se acompaña la 
de la Inspección de Prim era enseñan
za, por lo que se refiere a las condi
ciones pedagógicas:

Resultando que concedida la regla-' 
m entaria audiencia en este expedien
te, mediante edictos publicados en la 
Ga c et a  d e  Ma d r id  y  en el Boletín Ofi
cial de la provincia de Alicante, a los 
representantes de la Institución de que 
se trata e interesados en sus benelfh 
cios, no se ha presentado reclamación 
alguna:

Resultando que la Junta provincial 
de Beneficencia, de Alicante, ha infor
mado en sentido favorable a la clasi
ficación que se persigue:

Resultando que en la tram itación 
del mismo se han cumplido los requi
sitos que exige la Instrucción de 24 
de Julio de 1913:

■Considerando que con arreglo a la 
voluntad de los causantes, al no acep
tar el encargo del colegio de Prim era 
y Segunda enseñanza los PP. Escola
pios, debió procederse a la instala
ción de una Granja Agrícola, en cuyo 
caso no correspondería entender en el 
asunto que se plantea a este Ministe
rio, sino al de Agricultura, Industria 
y Comercio, a virtud d e la Real orden 
de la Presidencia del Directorio Mi
litar, fecha 16 de Septiembre de 1924 : 

Considerando que d e  haberse esta
blecido la mencionada Granja, había 
de conservar las fincas, puesto que en 
ellas es donde aquélla había de insta
larse, cosa a todas luces imposible 
por cuanto la Obra pía no cuenta con 
más capital para su sostenimiento que 
el que representan dichas fincas : 

Considerando que, en consecuencia, 
hay que declarar cumplida la volun
tad fundacional con el sostenimiento 
del Colegio de Prim era y Segunda en
señanza, aunque regentado por Insti
tuto distinto al de los PP. Escola
pios:

Considerando que; sentados estos
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principios, la Obra pía de referencia 
cae dentro de los artículos 2.° y 4.° del 
Real decreto de 27 de Septiembre de 
1912, por cuanto constituye un con
junto de bienes y derechos cuyas ren
tas se dedican a la enseñanza gratui
ta, habiendo quedado regulado su Pa
tronato por los propios fundadores: 

Considerando que además reúne las 
condiciones exigidas por el artículo 44 
de la Instrucción de 24 de Julio de 1913 
para poder ser clasificada como bené
fico docente de carácter particular, ya 
que puede vivir de sus propios recur
sos, sin necesidad de ser socorrida con 
fondos del Estado, la Provincia o el 
Municipio, ni tener que acudir a re
partos o arbitrios forzosos:

Considerando que la falta del certi
ficado de la Inspección de Primera en
señanza no puede ser obstáculo para 
la clasificación, ya que con los otros 
dos puede estimarse cumplido lo que 
pide el número tercero del artículo 42 
de la Instrucción del Ramo, sin per
juicio de que aquélla sea recabada con 
posterioridad:

Considerando que desde el Real de
creto de la Presidencia del Consejo de 
Ministros fecha 29 de Junio de 1911, 
resolutorio de un conflicto jurisdiccio
nal entre el Departamento de la Go
bernación y éste de Instrucción públi
ca y Bellas Artes, el último es el com
petente para acordar semejantes cla
sificaciones :

Considerando que, puesto que los 
causantes dejaron nombrados los miem
bros que habían de componer el Pa
tronato de la fundación, entre los que 
se hallan personas tan prestigiosas co
mo el Registrador de la Propiedad, el 
Comandante de Marina y el Jefe del 
Cuerpo de la Guardia civil, y como no 
existe disposición administrativa al
guna que señale las Autoridades o fun
cionarios que hayan de formar parte 
de los Patronatos de las fundaciones 
benéficodocentes, procede confirmar las 
designaciones hechas por los hermanos 
Gavilá Ferrer:

Considerando que la renuncia de Vo
cal del Patronato hecha por D. Juan 
M. Calvo, Registrador de la Propiedad 
de Denia, debe entenderse únicamente 
mientras desempeñe el cargo tal señor, 
isiii perjuicio del derecho a formar par
te del Patronato en cuestión sus suce
sores:

Considerando que, contando con di
cha renuncia, el Patronato de la fun
dación Gavilá Ferrer queda constitui
do con más de tres miembros, por lo 
que, a tenor de lo prevenido en el ar
tículo 20 de la Instrucción de 24 de 
Julio de 1913, los derechos del Regis
trador, de la Propiedad (ínterin no for

ma parte del Patronato) han de refun
dirse en los de los restantes miembros, 
sin necesidad de hacer nombramiento 
alguno para sustituir a aquél: 

Considerando que los patronos de 
las fundaciones particulares benéfico
docentes están obligados, de confor
midad con los artículos 19 y 21 del 
Real decreto de 27 de Septiembre de 
1912, a presentar presupuestos y ren
dir cuentas anuales al Protectorado, 
salvo cuando el fundador tes hubiera 
expresamente relevado de esta doble 
obligación, lo que no ocurre aquí: 

Considerando que, para esclareci
miento de lo acaecido con el capital 
fundacional, la rendición de cuentas 
debe partir desde el momento en que 
los alba ceas patronos se hicieron car
go del mismo:

Considerando que las fundaciones de 
la índole de la que se trata no pueden, 
en ejecución del artículo 11 del Real 
decreto de 27 de Septiembre de 1912, 
detener en su patrimonio otros inmue
bles que los necesarios para el cum
plimiento de sus fines, debiendo con
vertir los demás en láminas intransfe
ribles de la Deuda perpetua interior 
al 4 por 100, a nombre de la respecti
va Obra pía:

Considerando que para ello hay que 
acudir a la venta de las fincas que hoy 
posee la institución y se hallen libres 
de usufructos; venta que, en armonía 
con lo que determina el artículo 54 de 
la Instrucción del Ramo, ha de veri
ficarse en pública subasta, previa la 
incoación ante este Ministerio de ex
pediente especial:

Considerando que dicho expediente 
ha de integrarse por cuantos documen
tos exige el Real decreto de Goberna
ción fecha 29 de Agosto de 1923, que 
a falta de otra disposición que regule 
aquí la materia se viene aplicando en 
éste de Instrucción pública y Bellas 
Artes; debiendo además tenerse en 
cuenta, por lo que afecta a los dere
chos que puedan asistir a los actuales 
arrendatarios de las fincas, las preven
ciones del Real decreto de 28 de Mayo 
de 1928, dictado por la Presidencia del 
Consejo de Ministros:

Considerando que el Patronato debe 
someter en ejemplar triplicado, a la 
censura de este Ministerio, el proyecto 
de Reglamento por que en lo sucesivo 
ha de regirse,

Este Ministerio, a propuesta de la 
Sección de Fundaciones y de acuerdo 
con el dictamen emitido por la Aseso
ría jurídica, ha resuelto:

1" Que se clasifique como benéfico- 
docente de carácter particular la Obra 
pía de cultura instituida por los her

manos Gavilá Ferrer en Denia (Ali
cante) .

2.* Que se confirme en el cargo dé 
patronos de la misma a las personas 
designadas por los fundadores, con 
obligación de presentar presupuestos y j
rendir cuentas anuales al Protecto- j
rado.

3." Que se admita la renuncia que 
del cargo de patrono ha presentado ¡ 
D. Juan M. C.v x R eg is trado r de la
Pj op.jdad, sji perjuicio del derecho a 
formar parte del Patronato en cuestión 
sus sucesores en el Registro de la f
Propiedad de Denia.

4.° Que dicho Patronato, auxiliado 
por la Junta provincial de Beneficen
cia de Alicante, proceda:

a) A recabar certificación de la 
Inspección de Primera enseñanza, re- ¡ 
lativa a las condiciones pedagógicas 
del edificio destinado a las enseñanzas 
fundacionales.

b) A reclamar las cuentas desde el 
momento en que los albaceas patronos 
se hicieron cargo del capital .

c) A convertir en lámina intrans
ferible de la Deuda perpetua interior 
al 4 por 100, expedida a nombre de la 
propia Obra pía, los títulos de la mis- : 
ma clase de Deuda que hoy forman 
parte de su patrimonio.

d) A incoar el oportuno expedien
te especial para la venta en pública 
subasta de las fincas no sujetas a usu
fructo e innecesarias para el levanta
miento de las cargas, a cuyo fin ten
drán en cuenta las prevenciones de los 
Reales decretos de que queda hecho 
mérito; y

e) A someter a la censura del Pro
tectorado el proyecto de Reglamento 
por que en lo sucesivo haya de regir
se la fundación de que se trata; y

5.° Que de estas resoluciones se den 
cuantos traslados preceptúa el artícu
lo 45 de la Instrucción de] ramo.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, 1.° de ! 
Febrero de 1936.

P. D.,
GREGORIO FRAILE 

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Ilmo. Sr.: Vacante la plaza de Cate
drático de la asignatura de Lengua la
tina del Instituto nacional de Segun
da enseñanza de Vitoria por falleci
miento de su titular:

Considerando lo prevenido en el 
Decreto de 30 de Abril de 1915,

Este Ministerio ha resuelto que di
cha vacante se anuncié a concurso pre
vio de traslado entre Catedráticos nu
merarios de la misma asignatura, se
gún dispone el anuncio de esta fecha.
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Lo digo a Y. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 29 de Ene
ro de 1936.

p. D.,
GREGORIO FRAILE

Señor Subsecretario de este Minis
terio.

Ilmo. Sr.: Observado un error de co
pia en la Orden de 20 de Diciembre úl
timo (G a c e t a  del 30), de que se h a 
rá mérito,

Este Ministerio ha dispuesto se in
serte nuevamente en la Ga c e t a  de M a 
d r id , conforme al original de la mis
ma, que se transcribe a continuación: 

“ limo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto aceptar la dimisión presentada 
por D. Antonio Torres Castaño de su 
cargo de Secretario del Instituto Na
cional de Segunda enseñanza de Jaca.” 

Lo digo a Y. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 28 de Enero 
de 1936.

p . D.,
GREGORIO FRAILE 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 
Y COMUNICACIONES

ORDENES
Ilmo. Sr.: En el pleito contencioso

administrativo promovido por D. Ur
bano Sáinz de la Maza contra Real 
orden de 8 de Abril de 1930, del Mi
nisterio de Fomento, concediendo a 
la Compañía del Ferrocarril de Asti
llero a Ontaneda autorización para es
tablecer Despachos Centrales entre la 
estación de Sarón y los pueblos de 
Santa María de Gayón y otros, el Tri
bunal Supremo ha dictado el siguien
te fallo:

“ Fallamos que debemos revocar y 
revocamos la Real orden recurrida del 
Ministerio de Fomento, fecha 8 de 
Abril de 1930, declarándola nula y de
jándola sin efecto, en cuanto por la 
misma se lesionan los derechos del 
concesionario de la exclusiva de la 
clase A), Selaya-Guarnizo, D. Urbano 
Sáinz de la Maza, al disponerse por 
dicha Real orden que se autoriza a la 
Compañía del Ferrocarril Astillero- 
Ontaneda para establecer Despachos 
Centrales combinados en los pueblos 
comprendidos en el trayecto entre Se- 
laya y Sarón, debiendo, en su conse
cuencia, anular la Administración di
cha concesión, o, en todo caso, modi
ficarla en el sentido de que ella y su 
línea sólo podrán alcanzar a una dis

tancia máxima de cinco kilómetros de 
la estación de Sarón.”

En su virtud,
Este Ministerio se ha servido dispo

ner que se cumpla y ejecute en sus 
propios términos la expresada senten
cia, publicándose en la Ga c e t a  d e  M a 
d r id  a los efectos y en cumplimiento 
de lo dispuesto en el art. 84 de la Ley 
orgánica de la jurisdicción contencio
so administrativa.

Lo digo a V. I. para su conocimien- 
y efectos oportunos. Madrid, 28 de 
Enero de 1936.

CIRILO DEL RIO 
Señor Subsecretario de Obras públicas.

Ilmo. Sr.: En la sentencia dictada 
por la Sala de lo Contenciosoadminis- 
trativo del Tribunal Supremo en el 
pleito promovido por D. Fermín Bo
nastre Pérez y otros aspirantes a in
greso en el Cuerpo de Interventores 
del Estado en la Explotación de Fe
rrocarriles contra la Orden ministe
rial de 26 de Julio de 1935, se con
signa el siguiente fallo:

“Fallamos que debemos revocar y 
revocamos, declarándola nula y sin 
ningún valor ni efecto, en todos los 
extremos que la misma comprende, la 
Orden ministerial recurrida de 26 de 
Julio de 1935, dictada por el Ministe
rio de Obras públicas, e inserta en la 
Ga c e t a  d e  M a d r id  fecha 29 del propio 
mes y año.”

Y este Ministerio ha resuelto que se 
cumpla en todas sus partes la men
cionada sentencia.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 29 de Enero de 1936.

CIRILO DEL RIO
Señor Subsecretario de Obras públicas.

Ilmo. Sr.: Concedida por el Ministe
rio de Agricultura, Industria y Comer
cio la autorización interesada para 
que el Ingeniero segundo de Minas 
D. José Romero Ortíz continúe agre
gado eventualmente al Centro de Es
tudios Hidrográficos, conforme a las 
prescripciones establecidas en el ar
tículo 2 del Decreto de 28 de Sep
tiembre último,

Este Ministerio ha dispuesto que el 
mencionado Ingeniero D. José Romero 
Ortiz continúe prestando sus servicios 
en el expresado Centro en las mismas 
condiciones de agregado eventual en 
que viene prestándolos; debiendo, por 
tanto, abonársele las remuneraciones 
que en tal concepto haya devengado 
durante los meses de Octubre a Di
ciembre último inclusive.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 15 de Ene
ro de 1936.

CIRILO DE LRIO 

Señor Subsecretario de Obras públicas^

Lo que se publica en la Ga c e t a  d e  
M a d r id , a los efectos del artículo 68 
de la vigente ley ElectoraL

Ilmo. Sr.: Vista la instancia promo
vida por D. Dimas García del Moral 
y Baeza, Sobrestante mayor de tercera 
clase de Obras públicas, afecto a la 
Jefatura de Obras públicas de Ciudad 
Real, por la que manifiesta haber sido 
nombrado Concejal interino de aquel 
Ayuntamiento por el Excmo Sr. Go
bernador civil de la provincia y pos
teriormente elegido Alcalde Presidente 
del referido Ayuntamiento, cargo del 
cual ya se ha posesionado.

Suplica el Sr. García del Moral y 
Baeza ser declarado en la situación 
que reglamentariamente le correspon
de, con arreglo a lo establecido en la 
ley Municipal de 31 de Octubre de 
1935 y ley de Incompatibilidades de 
7 de Diciembre de 1934.

Vistos el artículo 46, apartado b), 
número 2 de la referida ley Munici
pal, el apartado b) en relación con el 
número 3.° del artículo 1.° de la ante
riormente citada ley de Incompatibi
lidades y los párrafos segundo y ter
cero del citado apartado c) del artícu
lo 2.° de la misma ley de Incompati
bilidades,

Este Ministerio ha resuelto, de 
acuerdo con lo establecido en los 
apartados A y C del artículo 2.° de la 
repetida ley de Incompatibilidades, 
declarar al funcionario de referencia 
en la situación de excedente forzoso 
en su cargo de Sobrestante mayor de 
tercera clase de Obras públicas, con 
los dos tercios del haber que actual
mente disfruta, como abono del tiem
po de excedencia para todos los efec
tos y reservándosele la vacante en que 
cesa, para ocuparla cuando termine 
tal situación.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 22 de Ene
ro de 1936.

CIRILO DEL RIO
Señor Subsecretario de Obras públi

cas.

Lo que se publica en la G a b e t a  d e  
M a d r id  a los efectos del artículo 68 
de la vigente ley Electoral.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia promo
vida por el Ayudante principal de pri
mera clase de Obras públicas,, D. Gre
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gorio Medrano de Lucas, en solicitud 
de que se le nombre para una de las 
plazas vacantes en la Jefatura de Ex- 
plotación de Ferrocarriles por el Es
tado, sin percepción de sueldo, mien
tras le corresponde el reingreso que 
tiene solicitado,

Este Ministerio, teniendo en cuenta 
que en la mencionada Jefatura son 
precisos los servicios de personal de 
esta clase, que no puede, de momento, 
proveerse por falla de personal, ha 
resuelto que el Ayudante de que se 
trata preste sus servicios en dicha Je
fatura, sin derecho a percibo de suel
do, hasta tanto le corresponda el re
ingreso que tiene solicitado en el Cuer
po a que pertenece; publicándose este 
nombramiento en la G aceta de M adrid 
en cumplimiento de lo que determina 
el artículo 68 de la vigente ley Elec
toral.

Lo digo a Y. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 30 de Enero 
de 1936.

CIRILO DEC RIO
Señor Subsecretario de Obras pú

blicas. '

MINISTERIO DE TRABAJO , JUSTICIA  
Y S A N ID A D

ORDENES
Ilmo. Sr.: Visto el expediente formu

lado por el Ayuntamiento de Bembibre 
(León) para que se le conceda autori
zación para celebrar un mercado do
minical de carácter tradicional y ferias 
el 3 y 17 de cada mes, cuando estos días 
coincidan con el domingo:

Resultando que el citado expediente 
contiene los siguientes testimonios fa
vorables a la petición del Ayuntamien
to de Bembibre:

1.° Declaración de cuatro ancianos 
de cada uno de los Municipios de Bem
bibre, Albares de Ribera, Castropoda- 
me, Folgoso de la Ribera, Igíieña y 
Moceda del Bierzo.

2.° Informe de los Alcaldes de esas 
mismas poblaciones.

3.° Declaración de ocho dependien
tes de comercio, que constituyen la ma
yoría absoluta de los existentes en la 
localidad.

4.° Informe de los Párrocos de Bem
bibre, Sosada, Santibáñez del Tord, Ro- 
denillo, San Román y Viñales.

5.° Informe de la Cámara Oficial de 
Comercio e Industria.

6.° Informe de los vecinos y Juntas 
vecinales del Municipio de Bembibre:

Resultando que el Jurado mixto de la 
provincia acusa la tradicionalidad de 
las ferias, pero expresa su opinión de 
que no debiera autorizarse a los distin

tos Municipios del Bierzo (Cacabelos, 
Villadecanes y Villafranca) la apertura 
de comercios en domingo, pero, de au
torizarse a alguno de ellos, será preci
so autorizarlos todos, ya que de lo con
trario serían trascendentales los efec
tivos perjuicios de los que no pudie
sen abrir en domingo:

Resultando que existen en el expe
diente certificaciones acreditativas de 
no existir Asociaciones patronales ni de 
obreros o dependientes, y de haberse 
quemado los acuerdos municipales y ca
lendarios o impresos al incendiarse re- 
revolucionariamente los archivos del 
Ayuntamiento:

Considerando que los testimonios 
aportados indican la existencia de un 
mercado dominical hasta las trece: 

Considerando que el hecho de fuerza 
mayor que impide la aportación de do
cumentos considerados esenciales en es
ta clase de expedientes ha de tenerse 
en cuenta, así como el informe del Ju
rado mixto, y habiéndose concedido 
mercados dominicales a Villadecanes, 
Cacabelos y Villafranca del Bierzo, no 
es posible denegarlo a Bembibre, por
que sufriría un golpe de muerte ante la 
competencia de dichas poblaciones.

Vistas las disposiciones vigentes y 
oído el Consejo de Trabajo,

Este Ministerio ha dispuesto se con
ceda a Bembibre autorización para ce
lebrar en la mañana de los domingos 
un mercado, con apertura de los esta
blecimientos mercantiles durante las 
horas que estime pertinentes el Jurado 
mixto de Comercio de la provincia, y 
dándose a la dependencia que trabaje 
en domingo un día completo de descan
so durante la semana, cualquiera que 
fuere el tiempo trabajado en domingo, 
a no ser que fuera inferior a cuatro ho
ras el tiempo de trabajo, en cuyo caso 
el descanso será de cuatro horas con
secutivas de la jornada de un día de 
la semana.

Madrid, 25 de Enero de 1936.
p. D.,

J. LOPEZ VARELA
Señor Subsecretario de Trabajo y Ac

ción Social.

Ilmo. S r.: Habiéndose publicado en 
la Gaceta correspondiente al día 4 de 
Diciembre último la relación de Médi
cos centrales de la Lucha antipalúdi
ca que previene el artículo 6.° del 
Decreto de 25 de Octubre anterior, 

Este* Ministerio, en cumplimiento de 
lo que el mismo dispone, ha tenido a 
bien declarar constituido el Escalafón 
de Médicos centrales en activo de la 
Lucha antipalúdica con los com pren
didos en la expresada relación, a los 
que deberán ser extendidos sus res

pectivos nombramientos, con los de-i 
rechos y deberes que el expresado De-¡ 
creto fija, toda vez que, por ser conse
cuencia del mismo estos nombramien- 
tos, cuya urgencia además se justifica 
por la proxim idad de la campaña an
tipalúdica, deben considerarse com- 
prendidos y fundados en la causa le- 
gítima que exige el artículo 68 de la 
vigente ley Electoral para poder ser 
hechos durante el período que media 
desde la convocatoria de elecciones 
hasta después de terminado el escru- 
tinio general.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, 29 de 
Enero de 1936.

p. d .,
S. RUESTA

Ilmo. Sr.: La carencia absoluta de 
disposiciones que especifiquen concre
tamente los documentos que deben 
acompañar a sus instancias los Secreta
rios de Juzgados municipales en los 
concursos de traslado, y el hecho de 
que esta misma cuestión en los con
cursos libres se venga rigiendo por el 
Real decreto de 10 de Abril de 1871* 
que en la actualidad resulta en cierto 
sentido anacrónico, como sucede al exi- 
gir el certificado de buena conducta y 
omitir, en cambio, el de antecedentes 
penales, que es de mayor eficacia, omi
sión que está justificada si tenemos en 
cuenta que la instauración del Regis
tro Central de Penados y Rebeldes es 
posterior a dicho Decreto, son causas 
determinantes de que los Jueces de p ri
mera instancia y las Salas de Gobierno 
de las Audiencias territoriales, al en
contrarse con esta falta de disposicio
nes reguladoras, que tienen necesaria
mente que suplir con su arbitrio, sigan 
diferentes criterios que se traducen en 
un aumento progresivo en los recursos 
que se plantean ante este Centro, con
secuencia lógica de la desorienta
ción que sufren tanto los Secreta
rios o aspirantes que acuden al 
concurso, como las Autoridades y or
ganismos encargados de resolverlos y, 
en definitiva, sólo producen quebrantos 
y perjuicios en el Secretariado de la 
Justicia municipal y en los intereses 
que le están encomendados.

Por todo lo expuesto es evidente la 
necesidad de dar unas normas que ven
gan a llenar esta laguna que hoy se ob
serva en las disposiciones concernien
tes a la Justicia municipal y eviten en 
lo futuro los inconvenientes y perjui
cios mencionados; y en su virtud,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que los aspirantes a plazas de 

Secretarios de Juzgados municipales 
en los “concursos libres” acompañarán 
a su solicitud;
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a) Certificaron de su partida de na
cimiento.

b) Certificación de buena conducta 
moral, expedida por el Alcalde de su 
domicilio.

c) Certificación del examen de apti
tud a que se refiere el artículo 11 del 
Decreto de 10 de Abril de 1871 o el 
título r1? Licenciado en Derecho.

d) Certificado de antecedentes pena 
les, expedido por el Registro Central 
de Penados y Rebeldes.

Los aspirantes podrán también acom
pañar cualquier otro documento acre
ditativo de servicios o profesiones re
lacionado con el cargo a que aspiran 
y que en igualdad de condiciones pu
dieran determinar la preferencia del 
que lo acredite.

Para determinar el orden de prefe
rencia entre los solicitantes se estará 
a lo dispuesto en la Real orden de 5 
de Enero de 1879.
. 2.° Los Secretarios de Juzgados mu
nicipales en propiedad que soliciten to
mar parte en un “concurso de trasla
do” deberán presentar su instancia 
acompañada de los siguientes docu
mentos:

a) Certificación de su partida de na
cimiento.

b) Certificación del examen de ap
titud a que se refiere el artículo 11 de] 
Decreto de 10 de Abril de 1871 o el tí
tulo de Licenciado en Derecho.

c) Certificado de tomas de posesiór 
y ceses en todos los cargos que hayar 
servido, para poder acreditar los años 
de servicios efectivos, y donde ade
más conste la  fecha en que fueron 
nombrados para tales cargos.

3.° Los Secretarios de Juzgados mu
nicipales que se hallen en situación di 
excedencia deberán acompañar ademá¿ 
el certificado de antecedentes penales 
y el de buena conducta. '

Los Jueces de primera instancia, er 
los casos que lo estimen necesario, poi 
tratarse de dos Secretarios que tengar 
la misma antigüedad en la categoría 
y tener que aplicar la segunda regla de 
preferencia que establece el artícu 
lo 4.° del Decreto de 31 de Enero di 
1934, o de un excedente anterior a h 
vigencia del Decreto de 21 de Febre
ro de 1935, podrán exigir que los quí 
se hallen en estas circunstancias acom 
pañen además a su solicitud un certifi 
cado del Instituto Geográfico Catastra 
y de Estadística, acreditativo del cen 
so de la población de derecho que tu 
viese la plaza que con anterioridad hu 
bieren desempeñado.

Lo digo a V. I. para su conocimien 
to y efectos. Madrid, 31 de Enere 
de 1936.

MANUEL BECERRA 

Señor Director general de Justicia.

I lmo. S r.: Visto el expediente de ca
lificación condicional incoado por la 
Cooperativa “Casas 'Baratas de Manre- 
sa”, de Manresa (Barcelona), para un 
proyecto de 50 casas familiares bara
tas para darlas en alquiler con pro
mesa de venta y un edificio social, que 
pretende construir en dicha ciudad, en 
el paraje denominado “Meseta de Puig- 
terrá” :

Resultando que los terrenos en don
de se pretenden construir las expresa
das casas fueron aprobados por Or
den de 22 de Marzo de 1932:

Resultando que el capital aprecia
do, incluidos todos los conceptos, as
ciende en total a 1.032.922,89 pesetas, 
de las cuales corresponde a terrenos 
176.000 pesetas, 130.170,89 a urbaniza
ción y 726.752, a los edificios:

Considerando que este proyecto re
úne las condiciones exigidas por los 
artículos 116 y siguientes dél vigente 
Reglamento de Casas baratas de 8 de 
Julio de 1922:

Considerando que en la tram itación 
de este expediente se han cumplido 
todos los requisitos reglamentarios, ha
biendo sido informado favorablemen
te e intervenido por la Intervención 
general de la Administración del Es
tado :

Considerando que con arreglo a lo 
dispuesto en la Real orden de 14 de 
Junio de 1930 pueden concederse a es
te proyecto las exenciones tributa
rias,

Este Ministerio ha dispuesto conce
der la calificación condicional solici
tada por la Cooperativa de “Casas Ba
ratas de Manresa”, para el proyecto de 
50 casas familiares y un edificio so
cial que pretende construir en Manresa 
(Barcelona), a los solos efectos de las 
exenciones tributarias por un plazo de 
veinte años, a partir de la fecha de 
esta Orden, y fijar en dos años la ter
minación de estas obras.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 31 de Ene
ro de 1936.

p. d.,
J. LOPEZ VARELA

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac
ción Social.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de don 
Manuel Balboa González en solicitud 
de que en lo sucesivo se entiendan 
con él las notificaciones necesarias 
para que realice personalmente el pa
go de los intereses y el reintegro del 
capital del préstamo del Estado co
rrespondiente a la casa barata núme
ro 15 de la manzana sexta del pro
yecto aprobado a la Colonia Alfon

so XI, hoy Los Rosales, de Chamar- 
tín de la Rosa (Madrid) :

Resultando que el interesado funda 
su pretensión en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca, y lo acre
dita con la escritura de compra, he
cha en Fuen carral (Madrid) a 3 de 
Mayo de 1935 ante D. Rodrigo Molina 
Gil, bajo el número 134 de su proto
colo, inscrita en el Registro de la pro
piedad de Colmenar Viejo:

Considerando que con arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, 
publicada en la G a c e t a  del día 23, 
todo beneficiario de casa barata que 
haya adquirido el dominio de la mis
ma, tiene derecho a que se gire a su 
nombre la amortización e intereses 
del préstamo del Estado que corres
ponda a su casa, que en este caso, y 
según escritura de 21 de Junio de 
1929, ante D. Julián Aparicio Ortiz- 
Angulo, asciende a 16.030,16 pesetas, 
más las costas e intereses del 3 por 
100 anual de la cifra citada:

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe quedarán 
vinculadas a éste, en virtud de lo dis
puesto en el artículo 10 del Real de
creto-ley de 10 de Octubre de 1924;

Vistos el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928,

Este Ministerio ha dispuesto decía- , 
ra r vinculada a D. Manuel Balboa 
González la casa barata y su terreno, 
número 15 de la manzana sexta del 
proyecto aprobado a la Colonia Al
fonso XI, hoy Los Rosales, de Cha- 
m artín de la Rosa (Madrid), que es 
la finca número 222 duplicado del Re
gistro de la propiedad de Colmenar 
Viejo, tomo 972, libro 7.°, Sección ter
cera, inscripción quinta, folio 130; 
vinculación que lleva consigo la im 
posibilidad de que la casa quede em
bargada, salvo para hacer efectivos 
los plazos no satisfechos por la com
pra del inmueble, los créditos hipote
carios que con anterioridad a la adju
dicación se hayan obtenido de cual
quier entidad o particular, y los de
rechos reservados al Estado, Provin
cia y Municipio, a los efectos del Real 
decreto-ley de 10 de Octubre de 1924, 
sin que durante el plazo de cincuenta 
años, a contar desde el 3 de Mayo de 
1935, pueda la finca ser transm itida a 
título distinto del de herencia o do
nación al heredero a quien correspon
da el derecho de sucesión, según las 
reglas y las condiciones establecidas 
en el citado Decreto-ley, correspon
diendo exclusivamente a este Minis
terio acordar la desvinculación, si 
procediere.

Lo digo a VAI. para su conocimien-
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to y demás efectos. Madrid, 31 de Ene
ro de 1936,

P. D.,
J. LOPEZ VARELA

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac
ción Social.

Ilmo. Sr.: Hallándose vacantes las 
plazas de Médicos clínicos del Servicio 
Antivenéreo de Murcia (capital), Te
ruel (capital), San Hernando (Cádiz) y 
Antequera (Málaga), todas ellas dota
das con 4.000 pesetas anuales,

Este Ministerio ha acordado convocar 
concurso de traslado entre los Médicos 
clínicos del Servicio Oficial Antivené
reo para la provisión de las referidas 
plazas.

El concurso se tramitará y resolverá 
con sujeción a lo dispuesto en la Or
den de 2 de Diciembre de 1932 (Ga 
c e t a  del 5 ) .

Los aspirantes elevarán sus instan
cias a la Subsecretaría de Sanidad y 
Beneficencia, acompañadas de cuantos 
documentos consideren procedentes, 
con arreglo a la Orden citada, en el 
plazo de quince días naturales, a par
tir del siguiente a la fecha de publica-, 
ción de esta convocatoria en la Ga 
c e t a  d e  M a d rid .

En la instancia harán constar las pla
zas que solicitan y el orden con que las 
prefieren.

Quedan nombrados para constituir el 
Tribunal que ha de juzgar este concur
so los señores siguientes:

Presidente, D. Enrique Bardají Ló
pez, Jefe provincial de Sanidad de Ma
drid.

Vocales: D. José F. de la Portilla, don 
Antonio Cordero Soroa, D. Julio Bra
vo Sanfelíu y D. Julián Sanz de Grado, 
V^édicos de los Dispensarios Oficiales 
Antivenéreos de Madrid.

Como suplentes se designan, respec
tivamente, los señores siguientes: Don 
Aurelio Bonet Merchán, Jefe provincial 
de Sanidad de Toledo; D. Ricardo Ber- 
toloty Ramírez, D. Miguel Fernández 
Criado, D. Emilio Enterría Gainza y 
D. Luis de la Cuesta Almonacid.

Este Tribunal elevará a la Subsecre
taría de Sanidad y Beneficencia pro
puesta de resolución respecto de todas 
las plazas a que se refiere el presente 
concurso, con sujeción a las normas 
establecidas al efecto por la Orden mi
nisterial de 2 de Diciembre de 1932.

Lo que digo a V. I. a los efectos opor
tunos. Madrid, 31 de Enero de 1936.

p. D.
S. RUESTA

Señor Subsecretario de Sanidad y Be
neficencia.

Ilmo. Sr.: Vacante*en el Cuerpo téc- 
nicoadministrativo de la Dirección ge
neral de Justicia de este Departamento 
una plaza de Oficial de Administración 
civil de segunda clase, con la dotación 
anual de 4.000 pesetas, por haber sido 
declarada excedente, a su instancia, en 
15 de Noviembre último, doña María 
Isabel Peñuela de la Cobiella, que la 
servía, y de conformidad con lo esta
blecido en el artículo 4.°, apartado E ), 
letra a), del Reglamento de 7 de Sep
tiembre de 1918, dictado para la apli
cación de la ley de Bases sobre fun
cionarios públicos de 22 de Julio del 
mismo año, en relación con el 2.° del 
Decreto de 17 de Enero del año pró
ximo pasado,

Este Ministerio ha tenido a bien pro
mover a la expresada vacante, con la 
efectividad de la presente fecha, por 
cumplir en ella la condición señalada 
para el ascenso en la base 4.a del ar
tículo 3.° de la Ley de 1.° de Agosto 
último, a doña Antonia Murcia y Cas
tro, que ocupa el primer lugar en la 
escala inmediata inferior, habiéndose 
tenido en cuenta para este nombramien
to las necesidades del servicio y que 
no le afectan las prohibiciones estable
cidas en el artículo 68 de la ley Elec
toral de 8 de Agosto de 1907, referente 
a la provisión de plazas vacantes con 
carácter automático.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Madrid, 1.° 
de Febrero de 1936.

p . d .,
MARCELINO RICO 

Señor Director general de Justicia.

limo. Sr.: En cumplimiento de lo dis
puesto en la Orden ministerial de esta 
fecha, y de conformidad con lo estable
cido en el artículo 2.° del Decreto de 17 
de Enero del año próximo pasado, en 
relación con lo preceptuado en el Re
glamento de 7 de Septiembre de 1918, 
dictado para la aplicación de la ley de 
Bases de 22 de Julio del mismo año, y 
Orden de 10 de Septiembre de 1932, 

Este Ministerio Iha tenido a bien nom
brar Auxiliar-Mecanógrafa, Oficial de 
Administración civil de tercera clase 
del Cuerpo técnicoadministrativo de la 
Dirección general de Justicia del mis
mo, con la dotación anual de 3.000 pe
setas y en la plaza de dicha categoría, 
vacante por promoción de doña Anto
nia Murcia y Castro, que la servía, a 
doña Josefa García González, que figu
ra con el número 1 en la escala de As
pirantes del expresado Cuerpo, habién
dose tenido en cuenta para este nom
bramiento las necesidades del servicio 
y que no le  afectan las prohibiciones 
estab lecid a s en el artíc u lo  68 de la  le y

Electoral de 8 de Agosto de 1907, refe
rente a la provisión de plazas vacantes 
con carácter automático.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Madrid, 3 de 
Febrero de 1936.

p. D.,
MARCELINO RICO 

Señor Director general de Justicia.

Ilmo. Sr.: Vacante la plaza de De
legado de Trabajo de la provincia de 
Ciudad Real por haber sido nombra
do Gobernador civil de la de Toledo 
D. Francisco Morales Caravantes, que 
la desempeñaba interinamente,

Este Ministerio, vista la necesidad 
de urgencia de proveer dicha resulta, 
ha tenido a bien nombrar Delegado 
provincial de Trabajo de Ciudad Real, 
con carácter interino y sueldo anual 
de 7.000 pesetas, a D. Juan García Ra
badán y Pérez; siendo de abono di
cho haber con cargo al capítulo 1.°, 
artículo 1.°, grupo 9.°, concepto 1.°, 
del presupuesto prorrqgado para el 
primer trimestre del corriente año.

Al propio tiempo se dispone que 
este nombramiento se publique en la 
G a c e ta  d e  M a d rid , de acuerdo con lo 
que preceptúa el artículo 68 de la Ley 
de 8 de Agosto de 1907.

Lo que se le comunica para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 3 de Fe
brero de 11936.

MANUEL BECERRA
Señor Subsecretario de Trabajo y 

Acción Social.

Ilmo. Sr.: Aprobada por Orden mi
nisterial de 22 de Enero último, la nue- . 
va plantilla del Cuerpo Técnico-Admi
nistrativo de la Dirección general de 
Justicia, de este Departamento, en el 
cual se han producido por corrida de 
escalas, con posterioridad a dicha fe
cha, dos vacantes de Auxiliar-Mecanó
grafo, Oficiales de Administración ci
vil de tercera clase, con la dotación 
anual de 3.000 pesetas,

Este Ministerio, en cumplimiento de 
lo prevenido en los artículos 2.°, 3.° y 
10 del Decreto de la Presidencia del 
Consejo de Ministros y Ministerio de 
Hacienda de 28 de Septiembre del año 
último, relativo a la reducción de fun
cionarios en todos los Cuerpos genera
les que integran la Administración ci-r 
vil del Estado, y en el párrafo segundo 
del artículo 11 de dicha disposición,; 
ha resuelto: que de dichas dos vacan
tes, la primeramente ocurrida por pro
moción de doña Antonia Murcia y  
Castro, sea provista en  el n ú m e r o  1 de
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los Aspirantes a ingreso en el expresa
do Cuerpo, y que la segunda, por as
censo de doña Angela López y García, 
sea amortizada; aplicándose este turno 
para las sucesivas provisiones, en tan
to no se extingan dichos Aspirantes, 
hasta llegar a la amortización de las 
trece plazas que han de rebajarse de la 
plantilla antigua, y distribuyéndose él 
importe de las vacantes amortizadas 
en la forma dispuesta, publicándose 
esta resolución en la Ga c e t a  d e  M a 
d r id  a los efectos que previene el ar
tículo 68 de la vigente ley Electoral.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Madrid, 3 
de Febrero de 1936.

p . D.,

MARCELINO RICO 
Señor Director general de Justicia.

Ilmo. S r.: Vacante en el Cuerpo 
Técnico-Administrativo de la Direc
ción general de Justicia, de este De
partamento, una plaza de Oficial de 
Administración civil de segunda cla
se, con la dotación anual de 4.000 pe
setas, por promoción en 6 de Enero úl
timo de D. Luis Rejas y Abascal, que 
la servía, y de conformidad con lo es
tablecido en el artículo 4.°, aparta
do E), letra a), del Reglamento de 7 
de Septiembre de 1918, dictado para 
la aplicación de la ley Rases sobre fun
cionarios públicos de 22 de Julio del 
mismo año, en relación con el segundo 
del Decreto de 17 de Enero del año 
próximo pasado,

Este Ministerio ha tenido a bien 
promover a la expresada vacante, con 
la efectividad del día de ayer, en que 
cumple la condición señalada para el 
ascenso en la base 4.a del artículo 3.° 
de la Ley de 1.° de Agosto último, a 
doña Angela López y García, que ocu
pa el prim er lugar en la escala inme
diata inferior; habiéndose tenido en 
cuenta para este nombramiento las ne
cesidades del servicio y ique no le afec
tan las prohibiciones establecidas en el 
artículo 68 de la ley Electoral de 8 de 
Agosto de 1907, referente a la provi
sión de plazas vacantes con carácter 
automático.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Madrid, 3 
de Febrero de 1936.

p . D.,

MARCELINO RICO 
Señor Director general de Justicia.

Ilmo. Sr.: Don Pedro Nolasco Gon
zález y de Soto y D. Pedro Nolasco 
González Gordón, como Directores y 
en nombre y representación de la So
ciedad domiciliada en Londres y que

gira en Jerez de1 la Frontera con la 
denominación de González Byass y 
Compañía Limited, solicitan autoriza
ción para adquirir mediante compra, 
y en precio líquido de 113.069 pesetas 
33 céntimos, una finca rústica propie
dad de D. José Muñoz Romero, vecino 
de Cádiz, necesaria para el desenvol
vimiento del negocio a que se dedica 
dicha Sociedad, de comercio, crianza, 
almacenado y exportación de vinos, 
coñacs y demás similares; debiendo de
ducirse los gravámenes censarlos que 
afectan al inmueble.

La finca que se trata de adquirir por 
aquella Sociedad se describe en la ins
tancia como “una viña o predio deno
minado Hacienda de San Cayetano, en 
el ipago de Carrascal, .sitio del Bonete, 
término de Jerez de la Frontera; que 
linda: Norte, según el título adquisi
tivo, con viña de D. Fernando García 
Gil, herederos del Conde de Montegil 
y de los de D. Pedro Sáenz de Sicilia; 
Sur, con la Cañada de Juan de Vargas; 
Este, con tierras de D. Gonzalo Sego- 
via, el Conde de los Andes y la seño
ra viuda de Estévez, que antes forma
ron viña de D. Modesto de Castro So- 
lís, y Oeste, con hijuela de Roma; te
niendo de cabida 59 hectáreas, 49 áreas 
y 79 centiáreas, equivalentes a 133 
aranzadas, y está plantada de viñedo, 
conteniedo dentro de su perímetro ca
seríos, enseres y útiles de vendimia, 
lagares y prensas”.

El Ministerio de Hacienda ha infor
mado que si bien el Decreto del Mi
nisterio de Justicia de 16 de Febrero 
de 1932 prohibe la adquisición de in
muebles de carácter rústico a las So
ciedades extranjeras, ello no es apli
cable a las adquisiciones necesarias 
para la explotación de un negocio in
dustrial, como ocurre en el presente 
caso; por lo que dicho Departamento 
estima que procede autorizar la com
pra de la citada finca, siempre que ha
ya de ser destinada a la explotación 
de dicho negocio.

El Instituto de Reforma Agraria lo 
hace en el sentido de que la concesión 
de la autorización solicitada no per
judica ni dificulta la aplicación o efec
tividad de la ley de Reforma Agraria, 
ya que siempre habría de quedar a sal
vo el preferente derecho del Estado 
para el caso de que fuese procedente 
la expropiación de la referida finca con 
arreglo a la citada Ley, y ello en aten
ción a que, suprimido el inventario de 
fincas susceptibles de expropiación por 
la disposición transitoria cuarta de la 
Ley de 9 de Noviembre de 1935, la 
np He ación de la Reforma Agraria a 
fincas concretas no presupone que és
tas se hallen individualmente, y con

anterioridad a la aplicación legal de 
que se trate, sujetas a inventario ni a 
régimen alguno que las haga de distin
ta condición al resto de la propiedad 
rústica no afectada por la reforma; de 
donde se deduce que no hay inconve** 
niente para la enajenación de fincas 
desde el punto de vista de la efectivi
dad de la Ley, ya que para el caso 
de que la expropiación llegase a efec
tuarse, los adquirentes han de quedar 
subrogados en los mismos derechos y 
obligaciones que a los transmitentes 
competen, no existiendo, por tanto, 
obstáculo legal para que se autorice 
a la Sociedad citada para adquirir por 
compra la finca mencionada.

Considerando que, con arreglo a lo 
dispuesto en el párrafo tercero del ar
tículo 1.° del Decreto citado de 16 de 
Febrero de 1932, sólo procederá la au
torización para la adquisición de fin
cas rústicas cuando los bienes que se 
trate de adquirir sean necesarios pa
ra la implantación, ampliación o mo
dificación de un establecimiento, ex
plotación o negocio agrícola, indus
trial, comercial o minero; circunstan
cia que se da en el presente caso; con
cediéndose aquélla en virtud de De-< 
creto acordado en Consejo de Minis
tros; extremo que debe entenderse mo
dificado con arreglo a lo dispuesto en 
el Decreto de la Presidencia del Con
sejo de Ministros de 2 de Noviembre 
último, en el sentido de que no es ne
cesario conceder la autorización me-» 
diante dicho Decreto, siendo suficien
te hacerlo por Orden ministerial, p re
vio acuerdo del Consejo de Ministros, 
toda vez que no se trata de los casos 
en que continuaran sometidos al re^ 
quisito de aprobación y firma del ex
celentísimo Sr. Presidente de la Repú-* 
blica los aportunos Decretos,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, se autorice a la Sociedad 
mercantil González Byass y Compañía 
Limited para que pueda adquirir la fin
ca anteriormente descrita.

Lo que digo a V. I. para su conoció 
miento y efectos oportunos. Madridf 
1.° de Febrero de 1936.

MANUEL BECERRA 
Señor Director general de Justicia.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
INDUSTRIA Y COMERCIO

ORDENES
Ilmo. S r.: Como resolución a ins

tancia elevada por el Agente de se
gunda clase de Policía Marítimai con
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destino en la Delegación Marítima de 
San Sebastián, y actualmente en uso 
de licencia de Pascuas en Adra, don 
Ramón Montoya Quero, en la que so
licita se le conceda un mes de licen
cia por enfermedad, y vistos el cer
tificado facultativo que acompaña y 
el informe favorable de la Sección 
de Inscripción Marítima y Persona] 
de la Marina mercante de esa Direc
ción general de Marina civil y Pesca, 

Este Ministerio ha dispuesto acce
der a lo solicitado, con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 33 y siguien
tes del Reglamento de 7 de Septiem
bre de 1918 y Real orden complemen
taria de 12 de Diciembre de 1924. 

Madrid, 31 de Enero de 1936.
ALVAREZ MENDIZÁBAL

Señores Director general de la Mari
na civil y Pesca, Jefes de las Sec
ciones de Personal y de Navega
ción y de la Subsección de Conta
bilidad.— Señores...;

Ilmo. Sr.: Como resolución a ins
tancia elevada por el Oficial prime
ro del Cuerpo general de Servicios 
Marítimos y  Subdelegado marítimo 
en Ribadeo, D. Custodio Domínguez 
Gonzalo, actualmente en uso de un 
mes de licencia por enfermedad, con
cedido por Orden ministerial de 30 
de Diciembre de 1935, en súplica de 
que se le conceda una prórroga de 
un mes a la anterior licencia, por te
ner que atender a su completa cura
ción, y vistos el certificado faculta
tivo que acompaña y el informe fa
vorable de la Sección de Inscripción 
Marítima y Personal de la Marina

mercante de esa Dirección general de 
la Marina civil y Pesca,

Este Ministerio ha dispuesto acce
der a lo solicitado, debiendo perci
bir solamente la mitad de sus habe
res, como así lo dispone el artículo 
33 del Reglamento de 7 de Septiem
bre de 1918 y la Real orden comple
mentaria de 12 de Diciembre de 1924; 
debiendo presentarse en su destino 
en Ribadeo en 1.° de Marzo próximo, 
fecha en que termina esta prórroga. 

Madrid, 31 de Enero de 1936.
ALVAREZ MENDIZÁBAL

Señores Director general de la Mari
na civil y Pesca, Jefes de las Sec
ciones de Personal, Navegación y 
Contabilidad.— Señores...

limo. Sr.: Visto el expediente incoa
do en este Ministerio sobre reducción 
y desarrollo de la plantilla resultante 
en el Cuerpo de Ingenieros de Mon
tes, a base de adjudicar a la mejora 
de aquélla el importe de la mitad de 
la economía que se consiga, siguiendo 
las normáis aclaratorias al Decreto de 
28 de Septiembre último, que se esta
blecen en la Orden de 28 de Noviem
bre siguiente:

Resultando que aplicada en su escala 
inferior la amortización del 10 por 10C 
al número de funcionarios que integra 
el Escalafón del referido Cuerpo, as
ciende su importe a 144.000 pesetas y 
a 24 el número de funcionarios que se 
amortizan, quedando a beneficio del Te
soro su mitad, o sean 72.000 pesetas 
y para desarrollo de la plantilla a es
tablecer las 72.000 pesetas sobrantes 
que, siguiendo las normas determina
das en el artículo 5.° de la precitada

Orden de 28 de Noviembre último, para 
su distribución señala, y verificada ésta 
en razón inversa a los sueldos que in
tegran la plantilla actual, con cuyas 
cantidades pueden aumentarse tres pla
zas de Consejeros Inspectores genera
les, tres de Ingenieros Jefes de pri
mera clase, una de ingeniero Jefe de 
segunda clase, 10 de Ingenieros prime
ros y tres de Ingenieros segundos, que
dando reducidos a 32 Ingenieros ter
ceros los 76 que figuraban en la plan
tilla anterior:

Resultando que verificada la amorti
zación que se autoriza ,en la plantilla 
actual, incrementada ésta con los refe
ridos aumentos, queda la que se publica 
separadamente como definitiva:

Considerando que habiéndose cum
plido en la tramitación de este expe
diente cuanto se dispone en la Ley 
de 1.° de Agosto, Decreto de 28 de Sep
tiembre y Orden de 28 de Noviembre 
últimos, y pasado a examen y regla
mentario informe de la Intervención 
general de la Administración del Es
tado, ésta lo emite favorable, pudiendo, 
por tanto, ser aprobado definitivamente 
este proyecto,

Este Ministerio, de conformidad con 
el favorable informe de la Interven
ción general del Estado, ha tenido a 
bien aprobar la plantilla del Cuerpo 
de Ingenieros de Montes, que, confor
me a lo prevenido en la regla 3.a, ar
tículo 1.°, de la Ley de 1.° de Agosto 
último, se publicará en la Ga c e t a  d e  
M a d r id  junto con la plantilla que se 
propone.

Lo digo a V. I. para su conocimiento
p. D.,

ANTONIO BALLESTER
Señor Director general de Agricultura, 

Montes y Ganadería.

CUERPO DE INGENIEROS DE MONTES 
Crédito consignado en el presupuesto de 1935, capitulo 1.°, artículo 1.°, agrupación 59, concepto prim ero ; 2.012.000 

pesetas.— Crédito anual definitivo para la nueva plantilla: 1.940.000 pesetas.

CATEGORIAS Y CLASES
Sueldo anual 

Pesetas

Plantilla de 1935

Número de fun
cionarios

¡Plantilla definitiva

Número de fun
cionarios

Importe 
del crédito en la 
plantilla de 1935

Pesetas

Importe 
del crédito para 
la plantilla defi

nitiva

Pesetas

Presidente del Consejo fores
tal ............................................

Presidentes de Sección...........
Consejeros Inspectores gene

rales ........................................
Ingenieros Jefes de iprimera.
Idem id. de segunda...............
Idem primeros ............. .
Idem segundos ...................
Idem terceros ........................ ..

T ota

20.000
18.000

15.000
12.000 
10.000

8.000
7.000

J 6.000

LES..................................

1
3

10
25
41
41
42 
76

239

1
3

13
28
42
51
45
32

215

20.000
54.000

150.000
300.000
410.000
328.000
294.000
456.000

2.012.000

20.000
54.000

195.000
336.000
420.000
408.000
315.000
192.000

1.940.000

Aprobada por Orden de esta fecha.—Madrid, 28 de Enero de 1936.
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Ilmo. Sr.: Visto el informe de la In

tervención general del Estado en la 
iropuesta de amortización de personal 
r  reforma de plantillas del Cuerpo de 
Guardería Forestal,

Este Ministerio ha tenido a bien 
aprobar la siguiente plantilla:

Pesetas.

100 Celadores a 3.000.... 300.000
630 Capataces a 2.500.... .. 1.575.000

1.163 Guardas a 2.000........ 2.326.000

1.893 Suma......... 4.201.000

Lo digo a V. I. para su conocimien-* 
to y deimás efectos. Madrid, 28 de Ene
ro de 1936.

p. D.,
ANTONIO BALLESTER 

Señor Director general de Agricultu-f 
ra, Montes y Ganadería.

CUERPO DE GUARDERIA FORESTAL

Crédito consignado en el presupuesto de 1935, capítulo 1.°, articulo 1.°, agrupación 61, concepto ún ico : 4.301.000 
pesetas.— Crédito anual definitivo para la nueva plantilla: 4.201.000 pesetas.

Sueldo anual
Plantilla de 1935 Plantilla definitiva Importe 

del crédito en la del
Importe 
crédito para

CATEGORIAS

Pesetas
Número de fun

cionarios
Número de fun

cionarios

plantilla de 1935 

Pesetas

la plantilla defi
nitiva

Pesetas

Celadores ................................... 3.000 100 100 300.000 300.000
Capataces .................................. 2.500 430 630 1.075.000 1.575.000
Guardas ...................................... 2.000 1.463 1.163 2.926.000 2.326.000

T o t a l e s ..................................... 1.993 1.893 4.301.000 4.201.000

Aprobada por Orden de esta fecha.— Madrid, 28 de Enero de 1936.

limo. Sr.: Visto el expediente incoa
do en este Ministerio sobre reducción 
y desarrollo de la plantilla resultante 
en el Cuerpo de Auxiliares facultati
vos de Montes, a base de adjudicar a 
la\ mejora de aquélla el importe de la 
mitad de lá economía que se consiga, 
siguiendo las normas aclaratorias al 
Decreto de 28 de Septiembre último, 
que se establecen en la Orden de 28 
de Noviembre siguiente:

Resultando que aplicada en su escala 
inferior la amortización del 10 por 100 
del número de funcionarios que inte
gran el Escalafón del referido Cuerpo, 
asciende su importe a 75.000 pesetas y 
a 15 el número de funcionarios que se 
amortizan, quedando a beneficio del Te
soro 38.000 pesetas, y para desarrollar 
la plantilla a establecer las 37.000 pese
tas sobrantes que, siguiendo las nor
mas determinadas en el artículo 5.° de 
la precitada Orden de 28 de Noviem
bre último, preceptúa para su distri

bución, y verificada ésta en razón in
versa a los sueldos que integran la 
plantilla actual, con cuyas cantidades 
puede crearse una plaza de Ayudante 
superior (con 15.000 pesetas de sueldo) 
y aumentarse tres plazas de Ayudantes 
mayores de primera clase, tres de Ayu
dantes principales de primera y en dos 
la de Ayudantes principales de tercera, 
quedando reducidas a una las dos pla
zas de Ayudantes mayores de tercera 
clase de la plantilla anterior, y a 73 
las plazas de Ayudantes primeros de 
las 96 que figuran en la misma: 

Resultando que verificada la amorti
zación que se autoriza en la plantilla 
actual, incrementada ésta con los au
mentos precitados, queda la que se pu
blica separadamente como definitiva: 

Considerando que habiéndose cumpli
do en la tramitación de este expediente 
cuanto se dispone en la Ley de 1.° de 
Agosto, Decreto de 28 de Septiembre 
y Orden de 28 de Noviembre últimos*

y habiéndose pasado el mismo a exa
men y reglamentario informe de la In
tervención general de la Administra
ción del Estado, ésta lo emite favora^ 
blemente, pudiendo, por tanto, ser apro
bado definitivamente este proyecto, 

Este Ministerio, de conformidad con 
el favorable informe de la Interven
ción general de la Administración del 
Estado, ha tenido a bien aprobar la 
plantilla del Cuerpo de Auxiliares fa
cultativos de Montes que, conforme a 
lo prevenido en la regla 3.a, artículo 1.°, 
de la Ley de 1.° de Agosto último, se 
publicará en la G a c e t a  d e  M a d r id  jun
to con la plantilla que se propone.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 28 de Enero de 1936,

P. D„

ANTONIO BALLESTER

Señor Director general de Agricultura, 
Montes y Ganadería.
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CUERPO DE AUXILIARES FACULTATIVOS DE MONTES

Crédito consignado en el presupuesto de 1935, capítulo 1.°, artículo 1.°, agrupación 60, concepto prim ero ; '866.000 
pesetas. —  Crédito anual definitivo para la nueva plantilla: 828.000 pesetas.

CATEGORIAS Y CLASES
Sueldo anual 

Pesetas

Plantilla de 1935

Número de fun
cionarios

Plantilla definitiva

Número de fun
cionarios

Importe 
del crédito en la 
plantilla de 1935

Pesetas

Importe 
del crédito para 
la plantilla defi

nitiva

Pesetas

Ayudante superior....,....... . 15.000 » 1 y> 15.000
Ayudantes mayores de primera 12.000 1 4 12.000 48.000
Idem id. de segunda................ 11.000 2 2 22.000 22.000
Idem id. de tercera................. 10.000 2 1 20.000 10.000
Idem principales de primera. 8.000 5 8 40.000 64.000
Idem id. de segunda................ 7.000 10 10 70.000 70.000
Idem id. de tercera............... . 6.000 37 39 222.000 234.000
Idem prim eros.......................... 5.000 96 7*3 480.000 365.000

T o ta l e s . . . . . . . . ................. . 153 138 886.000 828.000

Aprobada por Orden de esta fecha.—Madrid, 28 de Enero de 1936.

Ilmo. Sr.: Visto el oficio, fecha 8 de 
Enero del corriente año, en que el 
Ingeniero Jefe de Jaén comunica haber 
tenido que suspender el servicio de 
Contrastación de Pesas y Medidas en 
la provincia por carecer de personal 
que pueda dedicarse a su práctica, pu- 
diendo únicamente atender a aquellos 
casos aislados que se presentan en la 
oficina:

Visto el informe del Consejo de In
dustria, de 17 del mes en curso, pro
poniendo se destine en comisión de 
servicio a la Jefatura de Jaén al Ayu
dante Industrial afecto al Consejo don 
Alfonso Sánchez García,

Este Ministerio, conforme con dicha 
propuesta, ha tenido a bien destinar 
en comisión de servicio a la Jefatura 
de Industria de Jaén, y por el tiempo 
que se precise, al Ayudante afecto al 
Consejo de Industria D. Alfonso Sán
chez García, con carácter indemniza- 
ble y con cargo al vigente presupues
to, Sección séptima, “ Agricultura, In
dustria y Comercio” , capítulo 1.°, ar
tículo 3.°, grupo 8.°, concepto 1.°, las 
dietas; y  con cargo a la misma Sec
ción, capítulo 3.°, artículo 1.°, gru
po 8.*, concepto 1.°, los gastos de lo
com oción.

De Orden comunicada por el exce
lentísimo señor Ministro lo digo a 

I. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Madrid, 28 de Enero 
de 1936.

p . d .,
V. LAMBIES

Señor Subsecretario de Industria y Co
mercio.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia suscrita 
por D. Juan Homedes Ranquini, Jefe 
de la Sección primera— Fisiozootec- 
nia—del Instituto de Biología Animal, 
fecha 8 de Enero del corriente año, 
en la que solicita la excedencia volun
taria en el cargo y servicio que en la 
actualidad desempeña*

Habida consideración de que los fun
cionarios del orden del solicitante se
ñor Homedes Ranquini, no se rigen en 
cuanto a su relación con el destino que 
sirven, por disposición especial o Re
glamento orgánico determinado, por lo 
que en tales situaciones es forzoso 
aplicar las normas generales estable
cidas para los funcionarios de la Ad
ministración pública:

Vistos la base IV de la ley de Fun
cionarios públicos de 22 de Julio de 
1918, y el artículo 41 y demás pertinen
tes del Reglamento de su aplicación, 
de 7 de Septiembre del mismo año,

Este Ministerio ha resuelto, accedien
do a lo solicitado por D. Juan Homedes 
Ranquini, Jefe de la Sección primera, 
Fisiozootecnia, en el Instituto de Bio
logía Animal, concederle la exceden
cia voluntaria por tiempo no menor de 
un año ni mayor de diez.

Madrid, 29 de Enero de 1936.
p. D.,

ANTONIO BALLESTER

Señor Director general de Agricultura, 
Montes y Ganadería.

Vista la instancia que por conducto 
de su Jefe inmediato eleva a esta Di
rección general D. Ramón Andrés Ta

rín, Perito Agrícola, adscrito a la Es
tación pecuaria regional de Lugo, so
licitando un mes de licencia por en
fermo, a cuyo efecto acompaña el 
oportuno certificado médico,

Este Ministerio ha dispuesto ac
ceder a lo solicitado, con arreglo a 
lo establecido en el artículo 33 del Re
glamento de 7 de Septiembre de 1918 
y Real orden complementaria de 12 de 
Diciembre de 1924.

Madrid, 29 de Enero de 1936.
p. D.,

ANTONIO BALLESTER
Señor Ordenador de Pagos de este Mi-¡ 

nisterio.

Excmo. Sr.: Repetidas veces se ha 
requerido del Gobierno el eficaz cum
plimiento de la obligación de apro
visionamiento con productos naciona
les por parte, no sólo de las plazas de 
soberanía española en el Norte de 
Africa, sino del Ejército de operacio
nes en la Zona del Protectoraro es
pañol de Marruecos, y más especial-' 
mente en cuanto hace relación con 
el suministro al mismo de harinas na
turales.

Siendo necesario, para dar solución 
al problema del trigo, utilizar el má
ximo de todas las posibilidades de 
consumo,

Este Ministerio ha acordado intere^ 
sar de V. E. las órdenes oportunas 
para el inmediato aprovisionamiento 
de las fuerzas del Ejército de opera-» 
ciones en la Zona del Protectorado 
español de Marruecos con harinas es
pañolas.
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Lo que comunico a Y. E. para su 
conocimiento y efectos.

ALVAREZ MENDIZABAL
Señor Ministro de la Guerra,

Excmo. S r.: Para dar salida defini
tiva al trigo adquirido y almacenado 
por el Estado por la aplicación de la 
Ley de 9 de Junio de 1935,

Este Ministerio va a proceder a la 
venta, en prim er lugar, de las parti
das que, según inspección y dictamen 
técnico, no reúnan las condiciones 
mínimas necesarias para producir ha
rinas panificables, y que por ello se 
destinarán al consumo del ganado.

Disponiendo la Orden circular de 
ese Departamento de 6 de Septiembre 
próximo pasado la sustitución parcial 
en alimentación de ganado propiedad 
del Estado de una parte de la ración 
de cebada por su equivalencia trófica 
en trigo, que, según el cuadro de sus
tituciones, vigente en el Ejército, es de 
800 gramos de trigo por kilogramo de 
cebada,

Este Ministerio ha acordado intere
sar de V. E, que por los Parques de 
Intendencia, para sus necesidades y la 
de sus depósitos y almacenes, a tenor 
de lo dispuesto por la Orden circular 
de V. E. de 6 de Septiembre de 1935, 
se verifiquen las compras directas de 
trigo para sustituir parcialmente a la 
cebada en la ración alimenticia del 
ganado del Ejército, en los almacenes 
del Estado.

A tal fin, seria preciso conocer a 
la brevedad posible la cuantía total 
de las compras que desde 1,0 de Fe
brero al 30 de Junio de 1936, subdi
vidido por meses, precisarán efec
tuar los Parques de Intendencia, de 
trigo no panificable, que se suminis
trará por este Ministerio y que, no 
obstante lo dispuesto en el Decreto de 
22 del corriente mes relativo a la des
naturalización de tales clases destina
das al consumo del ganado, por tra
tarse de establecimientos del Estado 
que ofrecen la absoluta garantía de 
que no se intentará su venta para la 
fabricación de harinas deficientes, no 
se someterán a desnaturalización, sino 
que serían entregados en el estado en 
que se encuentren a la puerta de los 
almacenes del Servicio, cargado sobre 
vehículo que habría de presentar la 
Intendencia.

El precio del quintal métrico de ta
les trigos habría de ser de 35 pesetas, 
sin envase, sobre vehículos en puertas 
de almacenes.

El importe de las partidas que se 
sum inistren en los Panqués de Inten

dencia sería ingresado en una cuenta 
corriente que se abrirá en las Sucur
sales del Banco de España en las pro
vincias que se efectúen las ventas, con 
la denominación de “Venta de trigos, 
a disposición del Ministro de Agri
cultura, Industria y Comercio”.

Lo que comunico a V. E. para su co
nocimiento y efectos.

ALVAREZ MENDIZABAL 
Señor Ministro de la Guerra.

Excmo. S r.: Para dar salida defiiniti
va al trigo adquirido y almacenado por 
el Estado por aplicación de la Ley de 
9 de Junio de 1935,

Este Ministerio va a proceder a la 
venta en primer lugar de las partidas 
que, según inspección y dictamen téc
nico, no reúnan las condiciones míni
mas necesarias para producir harinas 
panificables, y que por ello se destina
rán al consumo del ganado.

El Ministerio de la Guerra, por Or
den circular de 6 de Septiembre próxi
mo pasado, dispuso la sustitución par
cial en la alimentación id el ganado pro
piedad del Estado de una parte de la 
ración de cebada por su equivalencia 
trófica en trigo, que, según el cuadro^ 
de sustituciones vigente en el Ejército, 
es de 800 gramos de trigo por kilogra
mo de cebada. Y siendo preciso que los 
Cuerpos de fuerzas de Guardia civil, Se
guridad y Asalto, dependientes del Mi
nisterio del digno cargo de V. E., se
cunden el esfuerzo realizado por el Go
bierno para resolver el problema tr i
guero, este Ministerio ha acordado in
teresar de V. E. que por los órganos 
de compra propios de los Cuerpos de 
fuerzas dependientes de ese Departa
mento ministerial se verifiquen com 
pras de trigo para sustituir parcial
mente a la cebada en la ración ali
m enticia del ganado de los mismos, en 
los almacenes del Estado.

A tal fin sería preciso conocer a la 
brevedad posible la cuantía total de las 
compras que desde 10 de Febrero al 30 
de Junio de 1936, subdividido por me
ses, precisarán efectuar los Cuerpos ci
tados de trigo no panificable, que se su
m inistrará p o r ' este Ministerio y que, 
no obstante lo dispuesto en el Decreto 
de 22 del corriente mes relativo a la 
desnaturalización de tales clases desti
nadas al consumo del ganado, por tra 
tarse de establecimientos del Estado que 
ofrecen la absoluta garantía de que no 
se intentará su venta para la fabrica
ción de harinas deficientes, no se some
terán a desnaturalización, sino que se
rían entregados en el estado en que se 
encuentren a la puerta de los almace
nes del servicio, cargados sobre vehícu

lo que habría de presentar el Cuerpo 
que efectúe la compra.

El precio del quintal métrico de ta
les trigos habría de ser de 35 pesetas, 
sin envase, sobre vehículo en puerta de 
almacenes.

El importe de las partidas que se su-1 
ministren a cada Cuerpo sería ingre
sado en una cuenta corriente que se 
abrirá en las Sucursales del Banco de 
España en las provincias donde se efec
túen las ventas, con la denominación 
“Venta de trigos”, a disposición del Mi
nistro de Agricultura, Industria y Co
mercio.

Lo que comunico a V. E. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 30 de 
Enero de 1936.

ALVAREZ MENDIZABAL 
Señor Ministro de la Gobernación,

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE LA GUERRA

DIRECCION GENERAL DE AERO
NAUTICA

Vista la instancia presentada por 
D. Mariano Bigorra Rafols, Presiden
te de la Cooperativa de Trabajo Aéreo, 
solicitando autorización para estable
cer una Escuela de aviación en el 
Aeródromo civil del Prat de Llobre
gat; de acuerdo con el informe de la 
Sección segunda,

Esta Dirección general ha dispues
to lo siguiente:

1.° Se autoriza el funcionamiento 
de la Escuela de aviación de la Co
operativa de Trabajo Aéreo, en el 
Aeródromo civil del Prat de Llobre
gat, con sujeción al Reglamento apro
bado con esta fecha y bajo la inspec
ción oficial de este organismo minis
terial.

2.° ¡Se aprueba la propuesta para 
Director de dicha Escuela a favor de 
D. José María Carreras Dexeus, y la 
de Profesores a favor de D. Luis Agui
lera Gullel y la Srta. D.a María Jose
fa Colomer Luque, y se autoriza la 
enseñanza de pilotos en el avión de 
matricula nacional “E. C. S. S. S.”

3.a Tanto en la instalación de la 
Escuela como en su funcionamiento, 
y más especialmente en el campo de 
vuelos, deberá la Escuela de aviación 
de la Cooperativa de Trabajo Aéreo 
atenerse en todo momento a cuanto 
disponga el Delegado de la Dirección 
general de Aeronáutica en la región 
de Cataluña.

4.a La autorización que se conce
de podrá ser suspendida o caducada 
por la Dirección general de Aeronáu
tica a causa de cualquier infracción, 
o cuando así lo aconsejen las nece
sidades del Gobierno. En ningún ca
so habrá derecho a exigir de éste in
demnización alguna.

5.° Con independencia de lo que 
establece el Decreto de 16 de Febre
ro de 1932 y el Reglamento aproba-
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do para esta Escuela, le serán apli
cables a su personal, material e ins
talaciones aquellos preceptos genera
les que peculiarmente les afecten y 
las que en lo sucesivo fueren dicta
das.

6.° Todas l a s  modificaciones o 
cambios en el Profesorado, material 
e instalaciones serán sometidos a la 
previa aprobación de esta Dirección 
general de Aeronáutica.

(Madrid, 31 de Enero de 1936.—(El 
Director general, Miguel Núñez del 
Prado.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

SUBSECRETARIA
Incoado ante este Ministerio expe

diente para clasificar como benéfico- 
docente, de carácter particular, la 
Fundación instituida en Antequera, 
provincia de Málaga, por doña Ele
na Ovelar del Arco, denominada “ Ele
na del Arco, viuda de Ovelar” ,

Esta Dirección general ha dispues
to, en cumplimiento de lo prevenido 
en el artículo 43 de la Instrucción de 
24 de Julio de 1913, conceder audien
cia a los representantes de dicha Fun
dación e interesados en sus bene
ficios, por término de quince días la
borables, a contar desde el inmedia
to al de la publicación del presente 
edicto en la Ga c e t a  d e  M a d r id , plazo 
durante el cual se hallará de mani
fiesto el expediente de referencia en 
la Sección de Fundaciones benéfico- 
docentes del expresado Ministerio, de 
nueve de la mañana a dos de la tarde.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Madrid, 1.° de Febrero de 1936.—  
El Subsecretario, Gregorio Frailé.

Incoado ante este Ministerio expe
diente para clasificar como benéfico- 
docente, de carácter particular, la 
Fundación instituida en Málaga por 
el Obispo D. José Molina Larios, sin 
denominación especial,

Esta Dirección general ha dispues
to, en cumplimiento de lo prevenido 
en el artículo 43 de la Instrucción de 
24 de Julio de 1913, conceder audien
cia a los representantes de dicha Fun
dación e interesados en sus bene
ficios^ por término de quince días la
borables, & contar desde el inmedia
to al de la publicación del presente 
edicto en la Ga c e t a  de  M a d r id , plazo 
durante el cual se hallará de mani
fiesto el expediente de referencia en 
la Sección de Fundaciones benéfico- 
docentes del expresado Ministerio, de 
nueve de la .mañana a dos de la tarde.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Madrid, 1.» de Febrero de 193-6.—  
El Subsecretario, Gregorio Fraile.

Vacante la Cátedra de Lengua y Lite
ratura españolas del Instituto Nacional

de Segunda enseñanza de Yecla, y en
cargado de su desempeño el Ayudante 
interino y gratuito de dicha Seccción 
y Centro D. Antonio Martínez Martí
nez por no existir Auxiliar,

Esta Subsecretaría, de conformidad 
con lo dispuesto en el Decreto de 21 de 
Mayo de 1926, ha tenido a bien conce
der al Sr. Martínez Martínez el sueldo 
anual de 2.500 pesetas, con cargo a la 
dotación de la Cátedra vacante y a 
partir de la fecha en que se hizo car
go del desempeño de la misma; de
biendo publicarse en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  a los fines del artículo 68 de la 
ley Electoral vigente.

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 23 de Enero de 1936. 
El Subsecretario, Gregorio Fraile. 
Señor Ordenador de Pagos por Obliga

ciones de este Ministerio,

Vacante la Cátedra de Física y Quí
mica del Instituto Nacional de Segunda 
enseñanza de Yecla, y encargado de su 
desempeño el Ayudante interino y gra
tuito de dicha Sección y Centro D. An
tonio Ortega Juan por no existir Au
xiliar,

Esta Subsecretaría, de conformidad 
con lo dispuesto en el Decreto de 21 
de Mayo de 1926, ha tenido a bien con
ceder al Sr. Ortega Juan el sueldo anual 
de 2.500 pesetas, con cargo a la dota
ción de la Cátedra vacante y a partir 
de la fecha en que se hizo cargo del 
desempeño de la misma; debiendo pu
blicarse en la G a c e t a  d e  M a d r id  a los 
fines del artículo 68 de la ley Electoral 
vigente.

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 23 de Enero de 1938. 
El Subsecretario, Gregorio Fraile. 
Señor Ordenador de Pagos por Obliga

ciones de este Ministerio.

Vacante la Cátedra de Geografía e 
Historia del Instituto Nacional de Se
gunda enseñanza de Yecla, y encarga
do de sil desempeño el Ayudante inte
rino y gratuito de dicha Sección y Cen
tro D. Pedro Herrero Martínez por no 
existir Auxiliar,

Esta Subsecretaría, de conformidad 
con lo dispuesto en el Decreto de 21 de 
Mayo de 1926, ha tenido a bien conce
der al Sr. Herrero Martínez el sueldo 
anual de 2.500 pesetas, con cargo a la 
dotación de la Cátedra vacante y a par
tir de la fecha en que se hizo cargo 
del desempeño de la misma; debiendo 
publicarse en la G a c e t a  d e  M a d r id  a 
los fines del artículo 68 de la ley Elec
toral vigente.

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 23 de Enero de 1936. 
El Subsecretario, Gregorio Fraile. 
Señor Ordenador de Pagos por Obliga

ciones de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Visto el proyecto de cons
trucción de aceras en el Instituto Na
cional de Segunda enseñanza de Pon
tevedra, formulado por el Arquitecto 
D. Juan Argente:

Resultando que el expresado proyec

to asciende en total a 6.871,25 pesetas* 
de las que corresponden a la ejecu
ción material 6.303,92 pesetas; hono
rarios facultativos por formación del 
proyecto, 267,91 pesetas; igual canti
dad de 267,91 a los de dirección d© 
las obras, y al premio de Pagaduría, 
31,51 pesetas:

Resultando que la Junta Facultati
va de Construcciones civiles ha infor
mado el proyecto en sentido favora
ble a su aprobación:

Considerando que al aprobarse el 
proyecto procede, en virtud del Decre
to de 16 de Julio de 1935 y Orden 
aclaratoria de 20 de Noviembre últi
mo, adicionar al resumen del presu
puesto la partida correspondiente a 
los honorarios de Aparejador, que as
cienden a pesetas 160,74, que con el 
total importe arriba expresado suma 
7.031,99 pesetas:

'Considerando que está suficiente
mente demostrada la necesidad de la 
obra y que el importe del presupuesto, 
en relación con la vigente ley de Con
tabilidad de 1.° de Julio de 1911, per
miten realizarla por el sistema de ad
ministración :

Considerando que muestra su con
formidad con la obligación que se con
trae el Delegado de este Ministerio e 
Interventor general de la Administra
ción del Estado,

Este Ministerio ha resuelto aprobar 
el proyecto de referencia por su total 
importe de pesetas 7.031,99 y que se 
realicen las obras por el sistema de 
administración, abonándose el gasto 
con cargo al capítulo 3.°, artículo 6.°, 
grupo 2.°, concepto 7.° del presupues
to vigente de este Departamento.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y oportunos efectos, Madrid, 24 de 
Enero de 1936. — El Subsecretario, 
Gregorio Fraile.
Señor Ordenador de Pagos por Obli* 

gaciones de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la 
propuesta formulada por la Junta de 
Profesores de la Facultad de Ciencias 
de la Universidad Central y lo dis
puesto en el Decreto de 21 de Mayo 
de 1926 y demás disposiciones com
plementarias,

Este Ministerio ha dispuesto que el 
Auxiliar temporal de la expresada Fa
cultad D. Fernando González Núñez se 
encargue del desempeñó de la Cátedra 
vacante de Química técnica y que por 
tal servicio se le acredite el percibo 
de los dos tercios del sueldo de en
trada en el Profesorado, y que al Ayu
dante de Clases prácticas de la misma 
Facultad D. Antonio Escribano se le 
acredite el percibo de la gratificación 
de 3.000 pesetas anuales por el des
empeño de la Auxiliaría correspon
diente a dicho Sr. González Núñez, a 
partir del día en que se hicieran car
go de las enseñanzas de la Cátedra y 
Auxiliaría, respectivamente.

De Orden comunicada por el exce
lentísimo señor Ministro lo traslado 
a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Madrid, 25 de Enero de 1936.—El Sub
secretario, Gregorio Fraile.
Señor Rector de la Universidad Cen

tral.
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ACADEMIA DE BELLAS ARTES DE SAN 
FERNANDO

Vacante de una plaza de Académico 
de número.

La Academia de Bellas Artes de San 
Fernando convoca la provisión de la 
plaza de Académico numerario co
rrespondiente a la Sección de Escultu
ra por fallecimiento del excelentísimo 
Sr. D. Miguel Blay y Fábregas.

Para optar a dicho plaza deberán 
reunirse las condiciones siguientes:

1.a Ser español y artista profesio
nal de la Escultura.

2.a Hallarse domiciliado en Ma
drid; y

3.a Ser presentado por tres Acadé
micos de número.

Solicítase en instancia personal, fir
mada por el interesado y acompañada 
de una hoja de méritos y título.

La propuesta e instancia personal 
deberá presentarse en la Secretaría de 
la Academia de Bellas Artes de San 
Fernando, a partir de esta fecha, has
ta el día 29 de Febrero del presente 
año, de diez a doce de la mañana.

Madrid, 2-8 de Enero de 1936.—El 
Secretario general, José Francés.

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA

Vista la instancia suscrita por doña 
Pilar García Pardo solicitando se le 
reconozcan únicamente para los efec
tos de permuta como prestados en su 
actual destino los servicios que lleva 
en la enseñanza en la misma localidad: 

Resultando que esta Maestra ingre
só en el Magisterio por oposición y 
que se posesionó de su primer desti
no en la graduada de niñas del Arra
bal de Zaragoza en 4 de Febrero de 
1919, en cuyo desempeño permaneció 
hasta el 28 de Agosto de 1933:

Resultando que por Orden de 25 de 
Agosto de 1933 y en virtud del cuarto 
turno consignado en el artículo 75 del 
Estatuto vigente, fué nombrada para su 
actual destino (la graduada de párvu
los de San Agustín, de Zaragoza), de 
la que tomó posesión en 29 del mis
mo mes y año:

Considerando lo que determina la 
condición tercera de las señaladas en 
el artículo 103 del Estatuto vigente, que 
para permutar destinos exige llevar 
tres años de servicios efectivos en la 
Escuela desde la cual se solicita: 

Considerando que no es legal la acu
mulación pretendida por esta Maestra, 
ni pueden sustituir a tal legalidad las 
razones de equidad por motivos de fa
milia que la interesada alega en su 
instancia:

Considerando que es desfavorable el 
informe de la Sección administrativa 
de Primera enseñanza de Zaragoza, 

Esta Dirección general ha acorda
do desestimar lo solicitado por doña 
Pilar García Pardo.

Lo que se publica en la Gaceta de 
Madrid, a efectos del artículo 68 de 
la ley Electoral vigente.

Lo digo a V. S.rpara su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 31 de Ene
ro de 1936.—El Director general, Vic
toriano Lucas.
Señor Jefe de la Sección administra

tiva de Primera enseñanza de Za
ragoza.

Vista la instancia de D. Baltasar 
Alonso Manrique, Maestro propietario 
de la Escuela nacional de Villarino de 
Sanabria, en esa provincia, solicitan
do se le reconozcan los servicios en 
el lapso de tiempo comprendido en
tre el 4 de Noviembre de 1934, día si
guiente al de su incorporación a filas, 
y el 25 de Noviembre de 1935, día 
anterior a-1 de su posesión por térmi
no del servicio militar:

Resultando que por Orden de 25 de 
Octubre de 1934, y en la elección ve
rificada por la Junta de Autoridades 
de Primera enseñanza en 11 de No
viembre del mismo año, fué nombra
do Maestro propietario de dicha Es
cuela, posesionándose de la misma el 
13 de Noviembre y cesando el 3 de 
Diciembre del mismo año por incor
porarse a filas:

Considerando lo dispuesto en el Es
tatuto general del Magisterio y el in
forme favorable de la Sección admi
nistrativa de Primera enseñanza de 
Zamora,

Esta Dirección general ha acorda
do acceder a lo que solicita D. Balta
sar Alonso Manrique.

Lo que se publica en la Gaceta de 
Madrid a efectos del artículo 68 de la 
vigente ley Electoral.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 31 de Ene
ro de 1936.—El Director general, Vic
toriano Lucas.
Señor Jefe de la Sección administra

tiva de Primera enseñanza de Za
mora.

Incoado ante este Ministerio expe
diente para clasificar como benéfico- 
docente de carácter particular la Fun
dación instituida en Linares, provin
cia de Jaén, por D. Luis Berenguel y 
Pérez, denominada “Institución Civil 
de Enseñanza y Beneficencia”,

Esta Dirección general ha dispues
to, en cumplimiento de lo prevenido 
en el artículo 43 de la Instrucción de 
24 de Julio de 1913, conceder audien
cia a los representantes de dicha Fun
dación e interesados en sus beneficios, 
por término de quince días laborables, 
a contar desde el inmediato al de la 
publicación del presente edicto en la 
Gaceta de Madrid, plazo durante el 
cual se hallará de manifiesto el expe
diente de referencia en la Sección de 
Fundaciones benéficodocentes del ex
presado Ministerio, de nueve de la 
mañana a dos de la tarde.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento. Madrid, 22. de Ene
ro de 1936.—El Director general, Vic
toriano Lucas.

Visto el expediente incoado por los 
Maestros nacionales de Alcolea, ba
rriada aneja al Ayuntamiento de Cór
doba, en solicitud de que se obligue al 
mencionado Municipio a continuar 
abonándoles la cantidad de 1.500 pe
setas anuales en concepto de indem
nización de vivienda, al igual que los 
Maestros de la capital:

Resultando que el Consejo local de 
Primera enseñanza opina que debe 
desestimarse la petición por formar la 
población núcleo independiente, y la 
Inspección provincial de Primera en

señanza informa en sentido favora
ble :

Resultando que los vecinos de la ci
tada barriada de Alcolea se unen en 
un escrito de protesta contra el Ayun
tamiento a la petición de los Maes
tros :

Resultando que solicitado informe 
del Ayuntamiento de Córdoba, éste 
acompaña certificación acreditativa de 
que Alcolea no forma núcleo inde- 
pendiente, y en ello funda la asigna
ción de 250 pesetas anuales a sus 
Maestros en concepto de indemniza
ción de casa-habitación:

Considerando que este caso es idén
tico al resuelto por Orden de 8 del 
corriente, referente a la barriada de 
Cerro iMuriano, perteneciente al mis
mo Ayuntamiento de Córdoba:

Considerando que el problema que 
se plantea en este expediente es el co
rriente de que la cuantía que marca 
la escala del artículo 15 del vigente 
Estatuto del Magisterio es insuficiente 
para atender a los preceptos del ar
tículo 191 de la Ley de 9 de Septiem
bre de 1857, que exige que la vivien
da que se proporcione a los Maestros 
sea “decente y capaz” :

Considerando que en el barrio de 
Alcolea, por ser colonia veraniega, el 
promedio del alquiler de las viviendas 
excede al normal en esta clase de ba
rriadas, y cuyo exceso es reconocido 
por el propio Ayuntamiento, cuando 
hace constar que no se ha ajustado 
estrictamente al tipo de la escala del 
Estatuto, según el censo de población, 
sino superior.

Teniendo en cuenta que por este 
Ministerio se han resuelto infinidad 
de casos análogos en sentido favora
ble, entre ellos el ya citado de Cerro 
Muriano, previo el oportuno informe 
de la Asesoría Jurídica,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien resolver que se obligue al Ayun
tamiento de Córdoba a abonar a los 
Maestros nacionales de Alcolea la can
tidad de 1.500 pesetas anuales, en con
cepto de indemnización de casa-ha
bitación, precio medio de los alquile
res en aquella barriada, o, en su de
fecto, proporcionarles viviendas en las 
condiciones que determina la Ley.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, 30 de 
Enero de 1936.—El Director general, 
Victoriano Lucas.
Señor Inspector Jefe de Primera en

señanza de Córdoba.

De acuerdo con lo establecido en la 
Orden de convocatoria de 13 del co
rriente mes (Gaceta del 14 del mis
mo), por la que se convoca la adquisi
ción, por un total de 200.000 pesetas, 
de moblaje encolar con destino a Es
cuelas nacionales de Primera ense
ñanza,

Esta Dirección general ha resuelto 
que la Comisión encargada de formu
lar la propuesta, con arreglo a lo pre
ceptuado en la base sexta de la men
cionada convocatoria, quede integra
da en la siguiente forma:

D. Joaquín Muro, Arquitecto esco
lar de este Ministerio; doña Luisa Pe
cares, Inspectora de Primera enseñan
za de Madrid: doña Rosa Cobo y don

\
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Alvaro González Rivas, Maestros na
cionales de esta capital.

Dicha Comisión actuará bajo la p re 
sidencia del Director que suscribe, y 
será Secretario de la 'misma el Jefe de 
la Sección 21 de este Departamento, 
que actuará con voz, pero sin voto.

Lo digo a V. S. para  su conocimien
to y demás efectos. ¡Madrid, 31 de 
Enero de 193(3.— El Director general, 
Victoriano Lucas.
Señores D. Joaquín Muro, doña Luisa 

Bécares, doña Rosa Cobo y D. Al
varo González Rivas.

Excmo. Sr.: Visto el oficio de vuecen
cia dando cuenta del acuerdo de esa 
Junta de 20 de Diciembre próximo pa
sado, proponiendo la reh abilitación de 
pensión para  el año 1938 a la Maes
tra  en expectación de destino doña 
Diónisia Plaza Sánchez por nueve me
ses, para estudiar en Francia Psieo- 
teenia, con la asignación de 600 pese
tas mensuales y 450 para viajes; pen
sión que será satisfecha con cargo al 
capítulo tercero, artículo 4.ü, grupo 22, 
concepto primero, del vigente presu
puesto.

Esta Dirección general ha acordado 
aprobar dicha propuesta.

Lo que participo a V. E. para su co
nocimiento, el de la interesada y de
más efectos. Madrid, 24 de Enero 
de 1938.—El Director general, Victo
riano Lucas.
Señor Presidente de la Junta para 

Ampliación de estudios e Investiga
ciones científicas.

Visto el expediente incoado por el 
Ayuntamiento de Huáscar, en esa p ro 
vincia, en solicitud de que se deno
minen de “Cervantes” y “Concepción 
Arenal” las Escuelas nacionales gra
duadas, una de cada sexo, existentes 
en dicha localidad; y

Teniendo en cuenta los favorables 
informes emitidos por el Consejo lo
cal e Inspección de Prim era enseñan
za correspondientes,

Esta D irección general ha resuelto 
acceder a lo soíiciíaao, debiéndose en lo 
sucesivo denominar, respectivamente, 
de “Concepción Arenal” y de “ Cer
vantes” a ias Escuelas nacionales gra
duadas, de niñas y niños, existentes 
en ¡el Ayuntamiento de Huáscar,

Lo digo a V. S. para  su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 17 de Ene
ro de 1936.—El Director general, Vic
toriano Lucas.
Señor Inspector Jefe de P rim era  en

señanza de¡ Granada.

Vista la instancia de doña Matilde 
González Díaz solicitando se le nombre 
para la Escuela de La Maruca en lugar 
de la de Peñaferruz, provincia de Ovie
do, para la que ha sido nombrada: 

Resultando que doña Matilde Gonzá
lez Díaz, siendo Maestra de Monide fuá 
declarada incompatible con el vecinda
rio en Diciembre próximo pasado, en 
armonía con lo dispuesto en la Orden 
de 21 de Enero de 1935, sin serle impu
table a dicha Maestra la referida in
compatibilidad:

Resultando que recibida la Orden de 
incompatibilidad en la Sección admi
nistrativa de Prim era enseñanza de 
Oviedo con fecha 16 de Diciembre, ésta, 
con fecha 17, lo comunicó a la in tere
sada por conducto del Sr. Alcalde de 
Santa Eulalia, habiéndose presentado la 
Sra. González Díaz el sábado 21 en la 
mencionada Sección para Inacerse cargo 
de la notificación, cuyo recibo le hizo 
firmar el referido Jefe con fecha 15, 
domingo, el que aparece enmendado po
niendo 16:

Resultando que en virtud del p á r ra 
fo tercero de la Orden ministerial de 
21 de Enero de 1935, la Sección admi
nistrativa de Prim era enseñanza nom
bró a la Sra. González Díaz para  la 
Escuela de Peñaferruz antes de cum
plirse el plazo de quince días y precisa
mente el misino día que recibió el te
legrama de esta Dirección general co
municándole la creación definitiva de 
la Escuela de La Maruca:

Resultando que con fecha 22 de Di
ciembre el repetido Sr. Jefe de la Sec
ción administrativa preguntó al Presi
dente del Consejo local de Avilés el 
censo de población que tenía el Dis
trito escolar de La Maruca, el que le 
envió una tarjeta con los datos que le 
pedía, y al ver que tenía censo análogo 
y saber que estaba ereada definitiva
mente, según telegrama de esta Direc
ción general de fecha 31 de Diciembre, 
no quiso dársela para  que la eligiese; 
es más, enmendó la fecha del nom bra
miento que hizo la Sra. González para 
Peñaferruz poniendo 30, según creden
cial que acompaña enmendada:

Resultando que la Sección adminis
trativa de Prim era enseñanza de Ovie
do, al hacer el nombramiento de diciha 
señora pa ra  la Escuela de Peñaferruz, 
consultó a la Sección de Provisión de 
Escuelas de este Ministerio si referido 
nombramiento estaba bien hecho, con
testándosele con fecha 9 del actual que 
habiéndose cumplido con la Orden de 
21 de Enero de 1935 podía quedar fir
me, toda vez que dicha Sección no te
nía conocimiento de la reclamación de 
la Sra. González, p r im era  y única que 
Iha hecho:

Considerando que el plazo de quince 
días para hacer el nuevo nombramien
to no debió expirar hasta el día 5 del 
actual, ya que la notificación fué he
cha el 21 de Diciembre, y al invitarla 
para que eligiese Escuela pudo nom
brarle también la de La Maruca, toda 
vez que estaba creada, tenía censo aná
logo y que por encontrarse cerca de 
la residencia de sus padres es la que 
más le convenía:

Considerando que si bien el párrafo  
tercero de la Orden ministerial ele 21 
de Enero de 1935 no dice que el Maes
tro declarado incompatible elija una 
Escuela entre las vacantes de censo 
análogo a la que desempeña, es lógico 
que no siendo imputable la incompati
bilidad al Maestro, como ocurre en el 
caso que nos ocupa, y existiendo varias 
en las mismas condiciones, pueda la 
interesada elegir una,; puesto que con 
ello se beneficia la enseñanza, ya que 
ha de trabajar con más cariño cuando 
la localidad es pedida por el propio in 
teresado, y así lo creyó el Jefe de la 
Sección administrativa cuando le dió a 
elegir otras, según manifiesta en su in
forme, si bien le quitó la de La Maruca: 

Considerando que la Escuela de La 
Maruca fué creada definitivamente con

fecha 31 de Diciembre, según telegrama 
que esta Dirección general envió al Je
fe de la Sección administrativa, y el día 
5 de Enero pudo ¡haberla inciuíao entre 
las vacantes, toda vez que tiene menos 
de 500 habitantes, según tarjeta que 
une a su informe el repetido Sr. Jefe, 
que si bien no le da valor ninguno 
puede estimarse como verdadera, ya 
que la interesada acompaña certifica
ción del Consejo local de Primera en
señanza de Avilés y coincide en un todo 
con dicha tarjeta:

Considerando que la Sra. González, 
si bien desempeña una Escuela de cen
so inferior a 500 habitantes, estaba en 
condiciones de aspirar  a otros censos, 
toda vez que procede de oposiciones 
directas, y si le dieron la Escuela de 
Nonide es porque al llegar a su número 
no existían más vacantes, y prueba de 
ello es que opositoras con número pos
terior a la reclamante se encontraban 
en poblaciones de censo muy superior 
al de Nonide:

Considerando que la Sra. González 
no ha agotado la vía administrativa, 
toda vez que ésta es su primera recla
mación contra dicho nombramiento, y 
en todo caso, aunque la consulta de esa 
Sección pidiendo ratificación del nom
bramiento para  Peñaferruz se conside
rase como Orden de la Dirección gene
ral, podría alzarse ante el Sr. Ministro, 
pero nunca a lo contenciosoadministra- 
tivo,

Esta Dirección general ha resuelto 
quede nulo el nombramiento hedho a 
favor de doña Matilde González Díaz 
para  la Escuela de Peñaferruz y se le 
nombre para la de La Maruca, toda 
vez que ha sido creada definitivamente 
dentro del plazo que la Sra. González 
Díaz tenía para nuevo nombramiento, 
debiendo cesar en la Escuela de No
nide el día 5 de] actual, en que se cum
plieron ios quince días de plazo y te r
minaron las vacaciones de Pascua, de
biendo comenzar el día siguiente el 
plazo de treinta días para  la posesión 
de nuevo nombramiento.

Lo que comunico a V. S. para  su co
nocimiento, el de la interesada y exac
to cumplimiento. Madrid, 28 de Enero 
de 1936.—El Director general, Victoria
no Lucas.
Señor Jefe de la Sección administrati

va de Prim era enseñanza de Oviedo.
Y a los efectos de la ley Electoral, se 

publica en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Visto el expediente incoado por 
doña María del Carmen Mateo R odrí
guez, Maestra p ropietaria  de la Escue
la nacional de Mallén (2aragoza), alta 
en el p r im er  Escalafón, en solicitud 
de que se le conceda la excedencia 
voluntaria por  más de un año y me
nos de dos,

Esta Dirección general,  visto el in 
forme de la Sección administra tiva 
correspondiente y lo dispuesto en la 
Real orden de 25 de Septiembre de 
1925, ha tenido a bien acceder a la 
petición de la interesada y conceder
le la excedencia que solicita, quedan
do sujeta a lo que se previene para  
las de esta clase.

Lo digo a VV. SS. para  su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 28 de 
Enero de 1938.-—El D irector general, 
Victoriano Lucas.
Señores Ordenador de pagos de este 

Ministerio y Jefe de la Sección ad-
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■ministratíva de P rim era  enseñanza 
de Zaragoza.
Lo q u e  se hace público en la G a c e t a  

d e  M a d r i d , a  los efectos de lo d ispues
to en el artículo  68 de la ley E lecto
ral vigente.

Visto el expediente incoado por don 
Críspulo Castellanos Fernández, alta en 
el prim er Escalafón, excedente de la 
Escuela nacional de Grados-CLiandeja 
(Orense), con 318 habitantes, según cer
tifica la ¡Sección adm inistrativa, a quien 
se le concedió el reingreso en la ense
ñanza por Orden de 12 de Diciembre 
de 1935 (G a c e t a  del 20), en solicitud 
de que se le conceda Escuela,

E sta Dirección general, visto el in 
forme de la Sección adm inistrativa co
rrespondiente y lo dispuesto en los De
cretos de 20 y 27 de Diciembre de 1934 
G a c e t a s  del 22 y 29 del m ism o), así 
como la certificación que acompaña de 
las Escuelas vacantes en la provincia 
de Alicante, de conform idad con la Or
den de 8 de Marzo último ("Gaceta’' 
del 16), ha tenido a bien acceder a la 
petición del interesado y nom brarle 
para la Escuela m ixta del barrio  de la 
Estación, de Monóvar, Ayuntamiento de 
Elda, con 106 habitantes, vacante en 7 
de Diciembre último por defunción del 
propietario , anunciada dicha vacante en 
la G a c e t a  de 8 del corrien te.
' P or la Sección adm inistrativa se di
ligenciará el título adm inistrativo del 
interesado con el fin de que pueda to
mar posesión de su cargo dentro del 
plazo reglam entario  de trein ta días.

Lo digo a VV. SS. para  su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 27 de 
Enero de 1936.—El D irector general, 
Victoriano Lucas.
Señores O rdenador de pagos de este 

M inisterio y Jefes de las Secciones 
adm inistrativas de P rim era enseñan
za de Orense y Alicante.
Lo que se hace público en la G a 

c e t a  d e  M a d r i d  a efectos de lo d is
puesto en el artículo  68 de la ley Elec
toral vigente.

Vistos los expedientes incoados por 
las Maestras doña Amparo L izárraga 
Achaerandio, número 10.856 del prim er 
Escalafón, p rop ie taria  de la graduada 
de niñas de Caníalapiedra (Salam anca), 
y doñ Florencia García Sánchez, núme
ro 17.427 del prim er Escalafón, p ro 
pietaria de la Escuela de niñas de Cal- 
varrasa de A rriba (Salam anca), en so
licitud de que se les conceda la exce
dencia voluntaria por más de un año 
y menos de dos,

Esta Dirección general, visto el in 
forme de la Sección adm inistrativa y 
lo dispuesto en la Real orden de 25 de 
Septiembre de 1925, ha tenido a bien 
acceder a la petición de las interesadas 
y concederles la excedencia que solici
tan, quedando sujetas a lo que se p re 
viene para las de esta clase.

Lo digo a VV. SS. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 28 de 
Enero de í 938.—Él D irector general, 
Victoriano Lucas.
Señores O rdenador de pagos de este 

M inisterio y Jefe de la Sección adm i
n istra tiva de Prim era enseñanza de 
Salamanca.
Lo que se hace público en la G a c e 

t a  d e  M a d r i d  a efectos de lo d is

puesto en el artículo 68 de la ley Elec- 
to ral vigente.

Visto el expediente incoado por los 
Maestros del Patronato de las Escuelas 
de San Román de Cameros solicitando 
la aprobación de sus nombram ientos 
para acreditar los correspondientes ser
vicios:

Resultando que son estos Maestros 
nacionales doña María Millán Morga y 
D. Vicente Ubierna Güemes:

Resultando que regentan en p rop ie
dad las Escuelas de niñas y niños, res
pectivam ente, del P atronato  de las Es
cuelas de San Román de Cameros (Lo
groño) :

Resultando que fueron nom brados pa
ra  estas Escuelas en concurso abierto, 
según lo preceptuado, como lo acredi
tan las copias de los títulos adm inis
trativos que figuran en el expediente: 

Considerando que estos Maestros 
acompañan copia de los oficios que el 
Patronato  mandó al limo. Sr. Rector 
de la Universidad, comunicándole el 
nombram iento en propiedad de la E s
cuela de niños de D. Vicente U bierna 
Güemes, y de doña María Millán Mor
ga para la Escuela de niñas, estando 
fechados los oficios: el prim ero, en San 
Román de Cameros a 14 de Septiembre 
de 1931, y el segundo, en 1.° de No
viembre de 1934:

Vistos los informes y documentos que 
se acompañan, por los cuales se de
m uestra que en tales nombramientos se 
cum plieron las cláusulas fundacionales, 

Esta Dirección general ha acordado 
aprobar los nombramientos hechos a 
favor de los Maestros doña María Mi
llán Morga y D. Vicente Ubierna Güe
mes y los servicios que como tales acre
ditan, publicándose en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  a efectos de lo dispuesto en 
el artículo 68 de la vigente ley Elec
toral.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 2u de Enero de 
1936.—El D irector general, V ictoriano 
Lucas.
Señor Jefe de la Sección adm inistrati

va de Prim era enseñanza de Logroño.

Visto el expediente prom ovido por 
D. Esteban Rico Rico, Maestro de Es
tepona, provincia de Málaga, en soli
citud  de reconocim iento de servicios 
para  los efectos de concurso de tra s
lado con plenos derechos de todos, lo 
que acred ita  en su actual Escuela y 
destino, fundándose en que todos los 
ejercicios que aprobó al efecto son los 
del cursillo  de 1931, no por prueba de 
a p titu d :

Resultando de la hoja de servicios 
que el in teresado pasó al prim er Esca
lafón en v irtud  de los cursillos de 
1931, dando en ellos iguales pruebas 
que cuantos Maestros aspiraban al in 
greso en p lenitud de derechos:

Considerando que el interesado p re
tende que en su caso se le aplicó una 
form a de ingreso en el p rim er Escala
fón diferente a la que fuá usada hasta 
la fecha de su actuación, que justifi
caba la concesión de lo que solicita, 
de conform idad con lo hecho en las 
pruebas de otros cursillos:

C onsiderando que, conform e a las 
Ordenes de 5 y 8 de D iciem bre de 
1933, la antigüedad se define con to 

dos sus efectos desde 1.° de Noviem bre 
de 1933:

Visto el Decreto de 3 de Julio  de 
1931 y el de 14 de Enero de 1933: 

C onsiderando que no existe disposi
ción alguna que aclare, defina o reco
nozca el derecho que el in teresado p re 
tende, y que tal reconocim iento lleva
ría  consigo un estado de p referencia  
que nada justifica:

Considerando que es desfavorable el 
inform e de la Sección adm inistra tiva 
de iPrimera enseñanza de Málaga,

Esta D irección general ha acordado 
desestim ar lo solicitado por D. E ste
ban Rico y Rico.

Lo digo a V. S. para su conocim ien
to y dem ás efectos. M adrid, 31 de Ene
ro de 1938.—El D irector general, Vic
toriano Lucas.
Señor Jefe de la Sección adm in istra

tiva de P rim era  enseñanza de Má
laga.
Lo que se hace público en la Ga c e 

t a  d e  M a d r i d  a efectos del artículo 68 
de la ley Electoral vigente.

P or e rro r de copia de la Orden m i
n isteria l de 30 de Enero último (Ga
c e t a  del 31) se asciende a D. M elchor 
González, 3.246, al sueldo de 5.000 pe
setas con efectos de 17 de D iciem bre 
de 1935, debiendo ascender en su lu 
gar y con los mismos efectos D. Ma
riano  Núñez, 3.247, que sirve en Ma
drid  , quedando, por tanto, sin efecto 
el ascenso otorgado al prim ero de los 
referidos M aestros.

Lo que digo a V. I. p ara  su conoci
m iento y dem ás efectos. M adrid, l .° d e  
Febrero  de 1936,— El D irector general, 
V ictoriano de Lucas.
Señores O rdenador de Pagos por obli

gaciones de este M inisterio y Jefes 
de las Secciones adm inistrativas de 
P rim era  enseñanza.

Visto el expediente incoado por 
doña Josefa Meneses Edo, alta en el 
p rim er Escalafón, M aestra excedente 
de la Escuela de Calders (Barcelona), 
de la que cesó por excedencia el 18 
de Enero de 1935, en solicitud de que 
se le conceda el reingreso en la ense
ñanza,

Esta D irección general, visto el in 
forme de la Sección y lo dispuesto en 
los artículos 76, 77 y 137 del Estatuto 
general del Magisterio de 18 de Mayo 
de 1923, ha tenido a bien acceder a 
la petición de la in teresada y conce
derle el reingreso en la enseñanza, de 
acuerdo con lo dispuesto en los De
cretos de 20 y 27 de D iciem bre de 
1934 (G a c e t a s  de 22‘y 29 del mismo) 
y Orden de 8 de Marzo últim o (G a c e 
t a  del 16).

Lo digo a V. S. para su conocim ien
to y demás efectos. M adrid, 30 de Ene
ro de 1938.— El D irector general, Vic
toriano Lucas.
Señor Jefe de la Sección adm in istra

tiva de P rim era  enseñanza de Bar
celona.
Lo que se publica en la G a c e t a  d e  

M a d r i d  a efectos de lo dispuesto en 
el artículo  68 de la ley E lectoral vi
gente.
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Vista la  p etición  de D. M ariano Zaforas Román, Maestro de S ecció n  ac

tualm ente de la E scuela nacional graduada de n iños de Carabanchel Bajo (Madrid), en so licitu d  de que se le 
considere exced en te en el cargo de D i
rector de escu ela  graduada de seis o más S eccion es:R esultando que por Orden de 27 de Enero de 1934 (G a c e t a  del 30), fué nom brado D irector de la  graduada de niños de E lche (A licante), com o opositor aprobado con ¡el núm ero 67 de 
l a  relación  inserta  en la  Ga c e t a  del 15 de Agosto de 1933, posesionándose  
del cargo en 1.° de Febrero de 1934: R esultando que acudió al concurso  entre D irectores de graduadas abierto  por l a  Orden de 19 de Julio de 1934, 
a l m ism o tiem po que solicitaba por turno de consortes E scuelas de la prov in c ia  de M adrid, adjudicándosele  E scuela por este turno ¡en 26 de Junio  de 1934, en  tanto que el de D irecc io 
nes de graduadas no se resolvió hasta  
e l  15 de Octubre siguiente:R esultando que la Orden de 26 de 
Agosto por la que se confirm a el nom bram iento del Sr. Zaforas^ y su cón yuge en las E scuelas de Carabanchel Bajo, se hace constar la petición  de prórroga del plazo p osesorio  so lic ita 
da ¡por éste hasta ser resuelto el con curso de traslado de D irectores de graduadas, prórroga que le fué deses
tim ada en la ¡misma O rden:R esultando que repetidas veces, a partir de su posesión  en la E scueia  de Carabanchel, so lic itó  el recon o ci
m iento de exced en cia  ¡en el cargo de D irector de graduada de seis o más grados, resolv ién d ose sus p eticio n es  en ¡el sentido de no ex istir  fundam ento legal que autorizase tal declaración  y que debería atenerse a lo que en lo 
sucesivo se estableciera:

C onsiderando que la p rovisión  de la 
Escuela de Carabanchel ifué obligada, ai resolverse el concurso por que la obtuvo con  anterioridad al de D irec
ciones de graduadas, so pena de in currir en la pérdida de uno y otro 
destino, ¡el que servía y el adjudicado, según prescribe e l Real d ecreto  de 31 de Julio de 1934, si bien ya m anifiesta su p referen cia  por las D irecc ion es  
dei graduadas al so licitar prórroga del plazo p osesorio  en la E scuela de Carabanchel hasta resolverse el concur
so de graduadas:Considerando que la E scuela que a  su tiem po so licitó  no le fué negada, sino d iferid a a una resolución  ae carácter general. Luego, d ispuesto ya en el artículo 15 del D ecreto de 14 de Julio de 1935 la adm isión  de estas excedencias y  la form a de reingreso, es 
de perfecta aplicación  a l caso que ofrece el so lic itan te:

Considerando que no puede entenderse que sea óbice a esta declaración  el continuar el Maestro en la en señ an za en otra clase de Escuela, pues tal ex ced en cia  le ¡es aplicable en el concepto de D irector de graduada, en igual form a que define el caso segundo del articulo 1'37 del Estatuto general del M agisterio para el que pasa a desem peñar otro cargo en la m ism a  enseñanza pública, pero en d istinto  orden o carácter, ya que no ex iste  otra norm a de aplicar la  exced en cia  al M agisterio quei el m ism o E statuto: C onsiderando que, no obstante esta

declaración de analogía de la situación del so lic itan te con los M aestros declarados exced en tes por él caso segundo del artículo 137 del Estatuto, 
no le es aplicable dicho caso a  los  efectos de considerarle conservando  
el lugar relativo obten ido en la lista  de opositores que con él figuraron, dado que el artículo 6.° del D ecreto  de 14 de Junio determ ina com o p referencia  en los concursos por los que han de reingresar el m ayor tiem po de serv ic ios en las m ism as D irecc ion es, Esta D irecc ión  general ha resuelto  declarar exced en te en el cargo de D irector de E scuelas graduadas de seis  
o ¡más Seccion es, con efectos de la fecha en que cesó en E lche, a D . Mariano Zaiíoras Rom án, pudiendo realizar el reingreso por m edio de los con cursos que se celebren para provisión  de estos cargos y  con arreglo al tiem po de serv ic ios que en e llos ¡contaba en aquella fecha.

Lo digo a  VV. SS. para su co n ocim iento y dem ás efectos. M adrid, 27 de 
Enero de 1936.— El D irector general, V ictoriano Lucas.
Señores Jefes de las S ecciones adm i

nistrativas de ¡Primera enseñanza de Madrid y A licante.

Vista in stan cia  del M aestro de esa  
ciudad D. Antonio Valero García, en 
la que so licita , a efectos de concurso  
de trasiaao, la acum ulación  de los serv ic io s  prestados com o M aestro de Sec
ción de la E scuela aneja a la Norm al de M aestros:

Resultando que con fecha 4 de Mayo de 1932 tom ó p osesión  de una Sección  de la E scuela graduada aneja a 
la Norm al del M agisterio de Guadala- 
jara, en concurso general de trasla d o : Resultando que en 1.° de Mayo de 
1954 pasó por con cu rsillo  a la E scu e
la unitaria núm ero dos de la m ism a  población , por no estar conform e con  
el régim en de Patronato a que fueron  
som etidas las anejas a las N orm ales: 

¡Considerando que no funda e l señor Valero su p etic ión  en ningún pre
cepto legal, y  que no ex iste la analo
gía que pretende con otras con cesio nes por tratarse de causas d istin tas: 

C onsiderando que el cam bio de E s
cuela con ced id o  a este Maestro fué a 
p etic ión  propia y para su beneficio, Esta D irecc ión  general ha acordado  
que se desestim e la acum ulación de serv ic ios so licitad a  por D. Antonio  Valero García.

Lo digo a V. S. para su co n ocim ien to y dem ás efectos. Madrid, >2i5 de E ne
ro de 1936,— 'El D irector general, V ictoriano Lucas.
Señor Jefe de la S ección  adm inistrati

va de Prim era enseñ anza de Guada- la jara.

Vista la in stan cia  de D. Gervasio Alfredo E scobar y Pérez, Maestro de la 
E scuela de n iños núm ero dos de Mo
ral de Calatrava, en solicitud  de que se le acum ulen, sin interrupción, a 
efectos de concurso de traslado, los  serv ic ios prestados com o A uxiliar y 
com o Maestro de la  E scuela desdoblada de la m ism a p o b la c ió n :

Resultando que este Maestro tomó

posesión  en 15 dé Septiem bre de 1924 
com o M aestro en p rop iedad  de la Aux iliar ía  de la E scuela m encion ad a:  Resultando que, en arm onía con va
rias d isp osic io n es, d ich a E scuela fué 
desdoblada en 28 de Mayo de 1925 en  la  E scuela nacion al de n iñ os núm ero  
dos, y  que en esa fecha tom ó p osesión  y de la E scuela el Sr. E scobar y  ^ érez:  

C onsiderando que esta E scuela funcionó com o co n tin u ación  de la anti
gua A uxiliaría , sin  que se in ierrum - ¡ 
piera el serv ic io  en n inguna de ambas f' 
E sc u e la s: IC onsiderando que el cam bio de Es- \ 
cuela no fué por voluntad del infere- | 
sado n i a su p etic ió n , sino im puesto j por la leg isla c ión  y  las n ecesid ad es f 
de la enseñ anza.C onsiderando que es favorable a lo so licitad o  el inform e de la S ección  
ad m in istrativa de P rim era enseñanza  
de Ciudad Real,Esta D irecc ión  general ha acordado  
acceder a lo so lic itad o  por D. Gerva
sio  A lfredo E scobar y  Pérez.

Lo digo a V. S. para su con ocim ien - j to y dem ás efectos. M adrid, 28 de Ene- j ro de 1936.— E l D i r e c t o r  general, Vic- j 
toriano Lucas. !
Señor Jefe de la S ección  ad m in istra

tiva de Prim era enseñ anza de Ciu
dad Real.

Vista la in stan cia  de D. E rnesto  
Martín Sánchez, M aestro de Rafelbu
ñol, de esa p rovin cia , so lic itan d o acu
m ulación  de serv ic ios a los efectos  
de concursos de traslado:

R esultando que por Orden de 13 de 
Octubre de 1931, y por e l cuarto de los 
turnos que señala el art. 75 del E sta
tuto, obtuvo en prop iedad  la E scuela  
de n iñ os núm ero 3, de B iar (A lican
te), de la que tom ó p osesión  en 20 de 
Octubre del m ism o a ñ o :Resultando que, graduada dicha Escuela, pásó al segundo turno del Esta
tuto, por el cual so lic itó  y consigu ió  
en p ropiedad  la E scuela que en la ac
tualidad desem peña, y cuya p osesión  llevó a cabo en 18 de Abril de 1933: 

C onsiderando que este Maestro se acoge a la Orden de 26 de Abril de 
1934, in stru cción  3.a, com plem ento de 
la de 24 de d ich o m es y año, sobre 
acum ulación  de serv ic io s:

C onsiderando que está com p ren d i
do, por tanto, en  el ú ltim o párrafo de 
la referida in stru cc ión , a cuyo amparo 
se ha recon ocid o  la acum ulación  de 
serv ic io s  en los casos análogos,Esta D irección  general ha acordado  
acced er a lo so lic itad o  por D. E rnesto Martín Sánchez.

Lo digo a V. S. para su co n ocim ien to y  dem ás efectos. M adrid, 28 de Ene
ro de 1936.—E l D irector general, Vic
toriano Lucas.
Señor Jefe de la Sección  A dm inistra

tiva de Prim era enseñanza de Valen cia .

Vista la in stan cia  de D. M ariano Flo
r e n c io  Ortega M artínez, Maestro de la 
E scuela núm ero 1, de Badajoz, p id ien 
do que se le acum ulen los servicios  
prestados en la E scuela de La Línea 
de la C oncepción  (Cádiz), a los efec
tos de concurso de traslado: 

Resultando que el Sr. Ortega fué
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nom brado M aestro propietario de la  
E scuela un itaria  de n iños núm ero 12, 
de La L ínea de la C oncepción (Cádiz), 
en virtud del cuarto turno, en 17 d e  
Julio d e  1916, tom ando p osesión  en  
1/° de Agosto sigu ien te:

Resultando que por Real orden de 
28 de Octubre de 1929 fué convertida  
en graduada la E scuela que d esem pe
ñaba :

R esultando que por el turno segun
do fué nom brado el Sr. Ortega para  
la E scuela núm ero 1, de Badajoz, según Real orden de 31 de Julio de 1930 
(G a c e t a  del 3 de Agosto), tom ando po
sesión  el 16 de Septiem bre sigu ien te: 

C onsiderando que el in form e de la 
S ección  adm in istrativa de Prim era  
enseñanza de Badajoz es favorable, 
por estim ar a este M aestro com p ren d ido en el artículo 82 del Estatuto del 

, M agisterio, y en el artículo 3.° de la  
Orden de 26 de Abril de 1935:

C onsiderando que el Sr. Ortega Mar
tínez tiene derecho, com o trasladado  
forzoso de la E scuela unitaria de La 
Línea de la C oncepción  núm ero 12 a 
la un itaria núm ero 1 de Badajoz, a que 
se le acum ulen los referidos serv ic ios, para efectos de traslado, según se v ie 
ne practicando en los casos análogos, 

Esta D irecc ión  general ha acordado  acceder a lo so licitad o  por D. M ariano 
F loren cio  Ortegg M artínez.

Lo digo a V. S. para su co n o cim ien 
to y dem ás efectos. M adrid, 29 de E ne
ro de 1936.— E l D irector general, V ic
toriano Lucas.
Señor Jefe de la S ección  A d m in istrati

va de P rim era enseñanza de Badajoz.
Lo que se publica en la Ga c e t a  d e  

M a d r i d  a efectos del artículo 68 de la  ley  E lectoral v igente.

ESCUELA NORMAL DEL MAGISTERIO PR I
MARIO DE MADRID

Condiciones del concurso-oposición-pa- - ra cubrir una vacante de Maestro de 
Sección en la graduada aneja a la 
Escuela Normal del M agisterio P rimario de Madrid, núm. 1.

S o lic i tan tes .
Podrán solicitar tomar parte en este concurso-oposición ios Maestros nacio

nales en activo serv ic io  que hayan  ingresado por oposición en el M agisterio nacional.
A com pañarán a sus instancias (d iri

gidas al D irector del Centro), hoja de 
serv ic ios certificada por la Sección  ad
m inistrativa de Prim era enseñanza de su provincia . Certificado de estudios  
de la Norm al donde term inaron la ca
rrera, con expresión de las calificacio
nes obten idas y su co n d ición  de Bachiller, si posee este título. Cuantos 
docum entos acrediten  oíros títulos o m éritos de carácter ped agógico ó  ad
m inistrativo (E ducación  fís ica , E nse
ñanza agrícola, Apicultura, cursos de 
Dibujo, M úsica, trabajos m anuales, e tcétera, etc .). Inform e de la In sp ec
ción  p rovin cia l de Prim era enseñanza  y votos de gracias, s i los tuvieren .

Memoria.
L os aspirantes presentarán con la  

so licitu d  una M emoria de su  v id a  pro
fesional.

Concurso.
Se puntuará conform e a la Instru c

c ió n  de la D irección  general de P r i
mera enseñanza de 3 de Mayo de 1935 
(G a c e t a  del 8).

Oposic ión .
Una vez realizada la previa se lec

ción  que determ ina el párrafo segun
do del artículo 3.° de la Orden m in is
terial de 3 de Mayo de 1935 (G a c e t a  
del 8), los aspirantes realizarán lo s  
sigu ientes ejercicios:

1.° E jercicio  práctico, co n sisten te  
en  un día de trabajo escolar en sus 
dos S ecciones enteras de m añana y  
tarde, realizado en la Sección vacan
te de la E scuela graduada aneja, y  re
d acción , tam bién ante el Tribunal, de 
un escrito en el que exp lique los fun
dam entos pedagógicos de la labor rea
lizada, y en el tiem po m áxim o de dos 
horas.

2.° D esarrollar verbalm ente, duran
te el tiem po m áxim o de una hora, un 
tema de organización escolar elegido  
a la suerte entre los señalados por el 
Tribunal, debiendo el opositor con tes
tar a las preguntas y ob servaciones  
que pueda formular el Tribunal.

Derechos de examen.
Los aspirantes abonarán 40 pesetas  

para atender a los gastos del con cu r
so-op osición .

La lista  de los adm itidos se p u b li
cará oportunam ente, así com o el lo 
cal, día y hora en que Ihayan de rea
lizarse los ejercicios. El M aestro que 
resulte aprobado en este concurso- 
op o sic ión  queda sujeto a lo que de
term ina e l Reglam ento de E scuelas  
N orm ales de 17 de Abril de 1933 y 
a la leg islac ión  vigente acerca de in s
titu cion es y Patronatos, pudiendo ser 
rem ovido de su cargo si en lo su cesi
vo no respondiera su actuación al tono  
ped agógico que corresponde a estas 
E scuelas, previo expediente reglam en
tario, tram itado por la Junta de go
b ierno y aprobado por el Claustro y  
rectificación  del M inisterio.

El T ribunal calificador de d icho  
concurso-oposición estará constituido, 
con arreglo a la Orden m in isteria l de 
3 de Mayo de 1935, por D. M ariano 
Sáez M orilla, V icedirector; doña Jua
na Ontañón Valiente, Profesora num e
raria de dicha Escuela; D. A ntonio  
Serra D om eneoh, Regente de la gra
duada; D. Manuel Sánchez, Maestro de 
la graduada, y D. F rancisco Carrillo 
Guerrero, Inspector de Prim era en se
ñanza. ,Madrid, 20 de Enero de 1936.— La 
D irectora, D. Saura. —  El Secretario, 
Juan Mirat.

Madrid, 29 de Enero de 1936.— Apro- bado.— El Director general, V ictoriano 
Lucas.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLI
CAS Y COMUNICACIONES

SUBSECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS
c o n s e r v a c i ó n  p o r  c o n t r a t a  d e  c a r r e 

t e r a s
D is tr ib u c ió n  general, y  en los dos  ejerc ic ios  económ icos  de  1936 y  1937, entre las Jefaturas de Obras  pú b l ica s , excep to  las de Alava y  V izcaya , Guipúzcoa y  N a varra , Barcelona, Gerona, Lérida,  Tarragona, 

Las Palmas, Santa Cruz de T en er ife, Ceuta y  Melilla, d e  la ca n t id ad  
d e  12.000.000 de pesetas, para  obras  de con servac ión  de carre teras  de l  Estado, a subastar p o r  las Jefaturas  
de  Obras púb licas  co rrespon d ien tes  duran te  el actual ejerc ic io  econó~ 
m ic o  de  1936.
V isto el D ecreto fecha 31 de D i- ciembrei de 1935 (G a c e t a  d e  M a d r i d  

del 2 de Enero de 1936) del M inisterio de H acienda, según el cual duran
te el prim er trim estre de 1936 reg irán, en la parte proporcional correspon d ien te, los ¡Presupuestos generales  del Estado aprobados para 1935 por  la Ley de 29 de Junio de 1935 (G a c e t a  
d e  M a d r i d  del 4 de Ju lio ), tcon las alteracion es im puestas en los m ism os  
p or precep tos le g is la t iv o s :Vista la Orden circular de fecha 15 de Enero de 1936 (G a c e t a  d e  M a d r i d  del 16) del M inisterio de H acienda, por la que, en ejecución  de lo d isp u esto por el D ecreto de 31 de D ic iem bre  últim o, antes citado, se aprueba el ad
junto estado, letra A (G a c e t a s  d e  Ma
d r i d  del 16 y 18 de Enero de 1936), exp resivo  de los gastos que se autorizan durante el prim er trim estre del 
ejercic io  económ ico de 1936 con des
tino a las ob ligacion es que en aquél se especifican , así com o el corresp on d ien te estado de d iferencias, en el que 
se detallan las expresadas a lteraciones, y exam inado d icho estado, le 
tra A:R esultando que sigue subsistente y  
puede d isponerse para 1936 del cré
dito total de 12.000.000 de pesetas por el que se autorizaba al M inistro de Obras públicas, hoy de Obras públi
cas y C om unicaciones, en el apartado prim ero del artículo 17 de la citada Ley de 29 de Junio de 1935 (G a c e 
t a  d e  M a d r id  del 4 de Julio) para ad
jud icar por contrata en 1935 obras de conservación  de carreteras del Estado, exp resándose adem ás en el m isino que los plazos de ejecución  serán de uno  a dos ejercicios y el crédito a añonar 
en el prim ero no excederá de tres m illones de pesetas, ni de nueve m illon es  
el que se fije para el segundo ejercicio ; el M inisterio de Obras públicas  
y C om unicaciones aplicará de este crédito a cada provin cia  la parte que juzgue precisa  para atender a la co n 
servación , ten ien d o en cuenta los datos que se especifican :

Considerando que es urgente, tanto por 110 retrasar el m ejorar el estado  
de conservación  del firme de las ca rreteras del Estado en beneficio del tránsito en general, dado el aum ento y clase del m ism o, com o para rem ediar en lo posib le la cr isis  obrera, no 
dem orar la celebración  «de la subasta de los p royectos de la  clase de obras
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mencionadas que las Jefaturas de 
Obras públicas redacten y aprueben 
dentro de las cantidades que a tal 
(efecto se las asignan:

Considerando que ipor lo expuesto 
debe hacerse la distribución de la can
tidad total de 12 millones de pesetas 
para obras de conservación de las ca
rreteras del Estado entre todas las Je
faturas de Obras públicas, excepto las 
de Alava y Vizcaya, Guipúzcoa y Na
varra, por no tener a >su cargo conser
vación de ninguna carretera del Esta
do; las que eran de Barcelona, Gero
na, Lérida y Tarragona, por haber si
do traspasados los servicios de Obras 
públicas a la Generalidad de Cataluña; 
las de Las Palmas y Santa Cruz de Te
nerife, por ir asignados los créditos 
correspondientes a sus Juntas adminis
trativas en otros capítulos, artículos, 
grupos y conceptos, respectivamente, 
del repetido presupuesto vigente ipara 
este Ministerio, y las de Ceuta y Me
lilla, por ser el estado de conserva
ción de las carreteras de que se han 
hecho cargo en las respectivas zonas 
de soberanía nacional los Ingenieros- 
directores de los puertos do Centa y 
Melilla en funciones de Ingenieros Je
fes de Obras públicas de Ceuta y Me
lilla, que necesitan reparaciones muy 
importantes, próximas a una verdade
ra reconstrucción; por lo cual se con
signan para ello a estas Jefaturas de 
Obras públicas cantidades relativa
mente importantes en la distribución 
entre las Jefaturas de Obras públicas 
del crédito de 24 millones de pesetas 
para obras de reparación de todas cla
ses de las carreteras del Estado, y tam
bién han sido incluidas para las mis
mas otras cantidades en la distribución 
de la cantidad de 4.709.147 pesetas pa
ra obras y servicios por administra
ción de conservación y reparación de 
carreteras, haciéndose la distribución 
que ahora nos ocupa proporcionalmeo- 
te al número de kilómetros de carre
teras del Estado actualmente en con
servación a cargo de cada una de las 
Jefaturas de Obras públicas corres
pondientes, suministrado por las mis
mas en virtud de telegrama circular 
de 16 de Diciembre de 1935, y a los 
coeficientes correspondientes, como en 
la distribución análoga hecha para 
1935, conforme al apartado primero 
del artículo 17, citados m  el Resultan
do; aprobándose la repetida distribu
ción ipoir Orden ministerial, que se pu
blicará íntegramente en la Ga c e t a  d e  
M a d r id  :

•Considerando que, en virtud de lo 
manifestado en el estado adjunto, se 
hace en la forma indicada en el Con
siderando anterior la distribución ge
neral de la cantidad de 12 millones de 
pesetas para obras por contrata de 
conservación de carreteras del Estado 
a cargo de las Jefaturas de Obras pú
blicas indicadas; comprendiendo tam
bién el mismo estado la distribución 
en los dos ejercicios económicos de 
1935 y 1937 de la cantidad total asig
nada a cada Jefatura de Obras públi
cas, en virtud de la general anterior 
hecha proporcionalmente a las canti
dades de tres y nueve millones de pe
setas a aquéllos correspondientes, de
biéndose abonar los tres millones de 
pesetas con cargo al capítulo tercero,

artículo 6.°, grupo segundo, concepto 
segundo, del presupuesto vigente para 
este Ministerio durante el primer tri
mestre de 1936 o a los equivalentes que 
se fijen ipara los tres restantes trimes
tres de este mismo año 1936.

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Aprobar la adjunta distribución 

general, y en los dos ejercicios econó
micos de 1936 y 1937, entre todas las 
Jefaturas de Obras públicas, excepto 
las de Alava y Vizcaya, Guipúzcoa y 
Navarra, Barcelona, Gerona, Lérida, 
Tarragona, Las Palmas, Santa Cruz de 
Tenerife, Ceuta y Melilla, de la canti
dad de 12 millones de pesetas para 
obras de conservación de las carrete
ras del Estado a subastar por las Je
faturas de Obras públicas correspon
dientes durante el corriente ejercicio 
económico de 1936, y cuyo importe a 
éste correspondiente de tres millones 
de pesetas se abonará con cargo al ca
pítulo tercero, artículo 6.°, grupo se
gundo, concepto segundo, del presu
puesto vigente ipara este Ministerio du
rante el primer trimestre de 1936, o a 
los equivalentes que se fijen para los 
tres restantes trimestres de este mis
mo año 1936.

2.° Que las Jefaturas de Obras pú- 
blicasj entre que se hace la distribu
ción de los 12.000.000 de pesetas, 
remitan con urgencia a este Ministe
rio y de todos m odos sin falta, den
tro de los diez días a partir de la fe
cha de la Ga c e t a  d e  M a d r id  en que 
se publique esta Orden ministerial, 
relaciones completas por duplicado 
de los proyectos de conservación de 
carreteras del Estado, actualmente a 
cargo de las mismas, que se han de 
subastar por ellas durante el actual 
ejercicio económ ico de 1936 (según las 
necesidades del servicio, teniendo en 
cuenta las órdenes que a aquel fin 
hayan recibido de este Ministerio, la 
conveniencia de volver a subastar pro
yectos cuyo primer remate haya sido 
anulado y no vuelto a celebrar en 1935, 
cuya subasta en 1935 haya quedado 
desierta una sola vez o dos veces y 
que estos últimos no puedan ser eje
cutados por administración, redactán
dolos de nuevo para su inclusión en 
aquellas relaciones), dentro de las can
tidades totales asignadas en el estado 
adjunto, aprobado por el apartado pri
mero anterior, con la indicación de 
sus presupuestos totales por contrata 
y su distribución en los dos ejercicios 
económicos de 1936 y 1937, con arre
glo a la que. se aprueba por el mismo 
apartado primero, expresada en el es
tado anejo, debiendo figurar en todos 
alguna cantidad para el ejercicio eco
nómico de 1936 y no exceder el total 
de aquellos presupuestos ni el de nin
gún ejercicio económ ico de los figura
dos en el repetido estado en el total 
y en los dos ejercicios económicos 
mencionados, en la inteligencia de si 
en alguna, a pesar de esta observa
ción, se excediera del total importe 
a ella asignado, se segregará el último 
o últimos proyectos, ya que deben ser 
relacionados por orden de preferen
cia o urgencia hasta conseguir que la 
suma de los presupuestos por contra
ta de los que queden no sea mayor 
que aquél, pudiendo incluir en tales 
relaciones proyectos de conservación

con firme distinto del ordinario de 
mac-adam, como riego del pavimento 
con alquitranes o betunes que juzguen 
conveniente en trozos utilizados por 
el turismo d  en cercanos a grandes 
poblaciones y proyectos de pintura de 
puentes metálicos, no dejando de ex
presar en todos que son de obras de l 
conservación. f

3.° Que por las mismas Jefaturas ! 
de Obras públicas se redacten los pro- j
yectos de conservación de carreteras ■»
del Estado, actualmente a cargo de las 
mismas, con sus presupuestos por 
contrata, en los que no incluirán el 
3 por  100 para remuneración al per
sonal facultativo, y sí en los de por 
administración, cuyas relaciones du
plicadas se las pide por el apartado
2.° precedente, y que deberán tener 
aprobados antes de la remisión de 
aquéllas a este Ministerio, a fin de que 
figuren en ellas los verdaderos presu
puestos totales por contrata y no por 
tanto alzado, y, en consecuencia, den
tro del plazo de diez días, a contar de 
la fecha de la Ga c e t a  d e  M a d r id  en 
que se publique esta Orden ministe
rial, no olvidándose: de especificar
en el pliego de condiciones facultati? j
vas el orden de ejecución de las obras,
que es independiente por completo del 
plazo de su ejecución, que es indivi- |
sible, y de la cantidad a abonar al
contratista en cada ejercicio económi
co, ni de fijar en el pliego de condi
ciones particulares y económicas el 
plazo total de ejecución de las obras, 
a contar de su comienzo, que será de 
dos meses si el presupuesto por con
trata no excede de 20.000 pesetas; de 
tres meses, si está comprendido entre
20.000 y 40.000 pesetas; de cuatro me
ses, si lo está entre 40.000 y  60.000 
pesetas; de cinco meses, entre 60.000 
y 80.000 pesetas; de seis meses, entre
80.000 y  100.000 pesetas, y de 100.000 
pesetas en adelante con arreglo a los 
plazos fijados, reduciéndolos si lo con
sideran conveniente, ya que son máxi
mos, en la Circular de 14 de Junio de 
1928, y que son de ocho meses si los 
presupuestos por contrata están com
prendidos entre 100.000 y 200.000 pe
setas; de catorce meses, si lo están en
tre 200.000 y 300.000 pesetas, etc., y 
especificar que al contratista se le 
abonará tn  1936 la cantidad que se 
fije para este año y en 1937 la que se 
determine para tal ejercicio económi
co, según la distribución que entre 
ambos se haga del presupuesto total 
por contrata y figure en la relación 
correspondiente.

Se procurará que el presupuesto to
tal por contrata de cada proyecto no 
sea inferior a 20,000 pesetas, y si para 
ello es preciso se agruparán en uno 
solo las obras de conservación de dos 
o más carreteras o grupos de kilóme- ; 
tros de una misma, redactándose un 
pliego único de condiciones particula
res y económicas, con fijación de pla
zo total, único también, para la eje
cución de la totalidad de las obras, en 
relación con el importe total general 
de su presupuesto por contrata, con 
arreglo a lo antes manifestado.

Las repetidas Jefaturas de Obras 
públicas remitirán sin falta a este Mi
nisterio, al mismo tiempo que las re
laciones duplicadas, copias autoriza-
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das de todos los proyectos que en ellas 
incluyan, aun cuando hubieran remi
tido anteriorm ente alguno o algunos 
de ellos, con sus correspondientes 
pliegos de condiciones particulares y 
económicas, dentro del plazo de diez 
<10) días, a partir de la fecha de la 
Gaceta de ¡Madrid en que se publique 
esta Orden ministerial, debiendo re
dactarse tales proyectos de modo que 
no sean incompatibles con obras que 
estén en ejecución por contrata o por

adm inistración o que hayan incluido 
o incluyan en el plan de obras de re
paración de todas clases de las carre
teras del Estado a subastar en este 
año 1936.

4.° Que se publique íntegramente 
en la Gaceta de Madrid esta Orden 
m inisterial y el estado de distribución 
a ella anejo.

Lo que, de Orden comunicada por 
el Sr. Ministro, participo a V. S. para 
su conocimiento y efectos proceden

tes. Madrid, 31 de Enero de 1936.—El 
Subsecretario, F. Fernández Castillejo. 
Señor Ordenador de Pagos por Obli

gaciones de este Ministerio, Jefe de 
la Sección de Contabilidad del m is
mo e Ingenieros Jefes de Obras pú
blicas de todas las provincias, ex
cepto los de Alava y Vizcaya, Gui
púzcoa y Navarra, Barcelona, Gero
na, Lérida, Tarragona, Las Palmas, 
Santa Cruz de Tenerife, Ceuta y Me- 
lilla.

DISTRIBUCION GENERAL y en los dos ejercicios económicos de 1936 y 1937 entre las Jefaturas de Obras públicas 
que se relacionan en este estado del crédito total de 12.00 0.000 de pesetas consignado y autorizado en el presupues
to vigente p a ra  este Ministerio para obras de conservación de carreteras del Estado a subastar por las Jefaturas de 
Obras públicas correspondientes durante el actual e jercic io  económico de 1936.

JEFATURAS -

DE

; OBRAS PUBLICAS

KILOMETROS 
de carreteras ac - 
tualmente en con
servación a cargo 
de las Jefaturas de 

Obras públicas.

COEFICIENTES

PRODUCTOS 

de kilómetros por 

coeficientes.

Créditos totales que se asignan a „ las Jefaturas de Obras 
públicas, y su distribución en anualidades.

TOTALES

Pesetas,

1 9 3 6

Pesetas.

/
1 9 3 7

Pesetas,

Albacete ............. .............. . 1.621 0,7 1.134,7 363.736 90.934 ¡ 272,802
Alicante .............. 1.181 0,6 708,6 227.147 56.787 170.360
Almería ................................. 683 0,6 409,8 131.364 32.841 98.523
Avila ............................... .... 1.042 0,6 625,2 200.412 50.103 150.309
Badajoz ........ ............. 1.626 0,6 975,6 312,736 78.184 234.552
Burgos .....__ ____________ 1.988 0,6 1.192,8 382,361 95.590 286.771
Cáceres . . . . . . . . . . .____ ____ 1.403 0,6 841,8 269.845 67.461 202.384
Cádiz ________ ________ _ 715*8 0,7 530,6 170.088 42.522 127.566
Castellón ..... ......................... 934 * 0,7 653,8 209.580 52.395 157.185
Ciudad Real........... .......... 1,821 0,7 1.274,7 408.614 102.153 306,461
Córdoba ............................... 1.783 0,8 1,426,4 457.243 ■ 114.311 342.932
Coruña (La).......................... 1.324 0,7 92-6,8 2 97 .093 74,273 ; 222.820
Cuenca ......................: 1.792 0,7 1.254,4 402.107 100.527 301.580
Granada ............................... 1.136 . 0,7 795,2 254 .907 63.727 191,180
Guadalajara ..... .................. 1.771 " 0,6 1.062,6 340.624 85.156 255.468
Huelva .................................. 766 0,7 536,2 171.883 42,971 128.912
Huesca ................................. 2.114 0,7 1.479,8 474.361 118.590 355.771
Jaén ............. ......................... 1.182 0,7 827,4 265.229 66.307 198.922
León ..... ....... ..................... 1,625 . 0,7 1.137,5 364.634 91.158 273,476
Logroño ............................... 984 0,6 590,4 189.257 47.314 141.943
Lugo ---------------------------- 1.319 0,7 923,3 295.971 73.993 221.978
Madrid ................................ 1.020 1,0 1.020,0 326.969 81.742 245.227
Málaga .......... ........................ 1.041 0,7 728,7 233.590 58.398 175.192
Murcia .................................. 1.339 0,7 937,3 300.453 75.115 225.343
O rense................. 837 0,6 502,2 160.984 40.246 120.738
Oviedo _____ ____ ______ 1.981 0,9 1.782,9 571.522 142.880 428.64:2
Falencia ..... .......................... 1.706 0,6 1.023,6 328.123 82.031 246.092
Pontevedra 1.206 0,6 723,6 ! 231.955 57.980 173,966
Salamanca . . . .______ ____ 1.376 0,6 825,6 264.652 7 66.163 " 198.489
Santander ........,.............. 1.220 0,7 854,0 273.756 68.439 205.317
Segó vi a ____________ ____ ■ 865 0,6 519,0 166.369 41.592 124,77*7
Sevilla _____________ ____ 1.638 0,8 1.310,4 420.058 105.014 315.044
■Soria............ . 1.081 0,6 648,6 ! 207.914 51.979 155.935
Teruel ____ ____________ _ 1,852 0¿6 1.111,2 1 356,203 89.051 267.152
Toledo ............................... 2 .139 0,7 - 1.497,3 479,971 119.993 359,978
Valencia __ _____________ 955 0,9 859,5 ¡ 275.519 68.880 206.639
Valladolid ....._______ 1.210 0,8 968,0 ¡ 310.300 77.575 232.725
.Zamora ___ _____.. . . . .___ 1.282 ■ ' 0,6 769,2 1 246.573 61.643 184,930
Zaragoza ........___. . . .____ 1.879 0,7 1.315,3 ¡ 421.629 105.407 316.222
Baleares ..... ...................... . . 1.218 0,6 730,8 234.263 58.566 175.697

T otales ____ . . . . . .

Madrid, 31 de Enero d

54.698  

■e 1936.—Aprobj

»

ado.—fC. del Rí<

37.434,8'

3.

12.000.000 3.000.000 9.000.000

RECTIFICACIÓN DE LOS ESTADOS DE DIS
TRIBUCIÓN DE CRÉDITOS

En la  pág ina 1044 de la  Gaceta de 
M adrid  de fecha de hoy, .2 de F eb re
ro de 1936, se publica el estado de

distribución de la cantidad de pe
setas 4.709.147 para obras y servi
cios, por Administración, de ca rre te 
ras del Estado, y en él se pone, para 
la Jefatura de Obras públicas de Al
bacete, en la columna de Productos

de kilómetros por coeficientes, la
cantidad de 1.133,7, s ien d o  así q u e  
la verdadera es 1.134,7, y al píe de 
dicho estado se ha dejado de consig 
nar: Madrid, 29 de Enero de 1936.— 
Aprobado.—G. del Río.
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En la ¡página 1047 de la misma 
G a c e t a  d e  M a d r i d  de fecha de hoy, 
2 de Febrero de 193G, se publica el 
estado de distribución de la cantidad 
total de 24.000.000 de pesetas para 
obras de reparación de todas ciases 
de las carreteras del Estado a subas
tar durante el actual ejercicio econó
mico de 1936, y en él se pone, en la 
columna de Créditos totales , la can
tidad de 319.407 pesetas para la Je 
fatura de Obras públicas de Jaén, 
siendo así que la verdadera  es de 
519.407 pesetas.

Lo que se publica para  conocimien
to de V. S. y a los efectos proceden
tes.—Madrid, 2 de Febrero de 1936. 
El Subsecretario, F. Fernández Cas
tillejo.
Señores Ordenador de Pagos por Obli

gaciones de este Ministerio, Jefe de 
la Sección de Contabilidad del mis
mo e Ingenieros Jefes de Obras pú
blicas de Albacete y Jaén.

s e c c i ó n  d e  p u e r t o s

Concesiones.

Vista la petición formulada por don 
Miguel Alegría, en que son cita autori
zación para constru ir  una fábrica de 
conservas de pescado en terrenos de 
su p ropiedad  y ocupar una parcela 
en la zona m arítim oterrestre  de Gue
taria, para  servicio de la fábrica: 

Visto el expediente in s t ru id o : 
Resultando que la petición ha sido 

sometida a inform ación pública y du
rante ella han reclamado contra la pe
tición el Ayuntamiento de Guetaria y 
D. Celestino Mendizabal Andonaegui: 

Resultando que han informado fa
vorablemente el Ingeniero Director del 
Grupo de Puertos y Delegación Marí
tima de Guipúzcoa, Jefa tura de Obras 
públicas de Guipúzcoa y Navarra y 
Dirección general de la Maruia civil 
y Pesca, consignando en sus informes 
las propuestas referentes a sus servi
cios respecto a las condiciones que 
deben imponerse a la concesión: 

Considerando que el Ayuntamiento 
de Gueiaria estuvo representado en el 
acto de la confrontación por el Alcal
de, D. Julián Larrañaga, quien m ani
festó su conform idad  en que se acce
da a la petición siempre que se respe
te la servidumbre de bajada al mar y 
que exista acceso desde la explanada 
a la plataforma establecida en la fa
chada Noroeste del edificio, condicio
nes que quedan cumplidas en la p re 
sente concesión :

Considerando que D. Celestino Men- 
dizábal concreta su reclamación a es
timar tiene derecho preferente al dis
frute de la parcela cuya ocupación se 
solicita por el Sr. Alegría por haberla 
rellenado como contratista de las 
obras del puerto, no pudiendo consi
derarse la reclamación formulada en 
el período de información pública co
mo una petición en competencia, y es
tando claramente establecido que el 
terreno solicitado es de dominio pú
blico, que puede ser concedido con 
arreglo a lo dispuesto por la ley de 
P u e r to s :

Considerando que no existe perjui
cio para el interés público en acceder 
a lo solicitado:

Considerando que la concesión ha 
de producir  al peticionario una utili
dad y por tanto ha de ser de carácter 
oneroso,

El Ministerio de Obras públicas y 
Comunicaciones, de acuerdo con lo 
propuesto por esta Sección, ha tenido 
a bien acceder a lo solicitado, en las 
condiciones siguientes:

1.a Se autoriza a D. Miguel Alegría 
para constru ir  un pabellón destinado 
a la industria  de salazón de pescado 
en terreno de su propiedad, situado al 
Oeste del puerto de Guetaria, ocupan
do para su acceso una parcela de la 
zona m arítimoterrestre,  l im itada por 
la prolongación de la fachada Sur de 
la fábrica, la fachada de acceso a la 
misma, el muro de defensa y el cami
no al (Puerto Viejo.

2.a Asimismo se autoriza al señor 
Alegría para  colocar una tubería para  
aspiración de agua del mar.

3.a El concesionario queda autori
zado para der r iba r  el trozo de imuro 
designado por A-B en los planos, con 
objeto de facilitar el acceso a la fá
brica, y queda obligado a constru ir  la 
escalera de bajada al m ar  ind icada en 
el proyecto, con las debidas condicio
nes de seguridad y comodidad. No se 
autoriza el derribo del trozo E-D de 
muro designado en el proyecto.

4.a Se enlazará el terreno que se 
concede con la explanada situada en 
la parte Oeste del edificio en forma 
que no quede in te rrum pida  la servi
dumbre del litoral.

5.a Las obras se ajustarán al p ro 
yecto aprobado, que se en tenderá mo
dificado en lo que se halle afectado 
por las cláusulas de la concesión 
con las modificaciones que se in tro
duzcan en el replanteo, no pudiendo 
ser destinado el terreno afectado ni 
las obras que se efectúen a fines ni 
usos distintos a aquellos para  los que 
es otorgada la concesión.

6.a Esta concesión se otorga en 
precario, sin plazo limitado, sin per
juicio de tercero, dejando a salvo el 
derecho de propiedad  y con sujeción 
a lo dispuesto en la ley de Puertos.

7.a El concesionario abonará un 
canon de una peseta por  metro cua
drado de superficie ocupada y año, 
en la cuenta de Recaudación de Arbi
trios de Puertos, por semestres ade
lantados. Este canon será revisable 
por  acuerdo de la Administración.

8.a El concesionario elevará en el 
plazo de un mes, y antes del rep lan
teo, la fianza depositada al 5 por 100 
del importe de las obras. Esta fianza 
se devolverá una vez aprobada el acta 
de reconocimiento.

9.a Las obras serán replanteadas 
por la Jefa tura de Obras públicas de 
Guipúzcoa y Navarra  y Dirección fa
cultativa del Grupo de puertos de Gui
púzcoa, y de es a operación se levan
tará acta, que será sometida a la apro
bación correspondiente .

10. Las obras comenzarán en un 
plazo de dos meses y te rm inarán  en 
el de cuatro, contados a pa r t i r  de la 
fecha de la concesión. El concesiona
rio queda obligado a solicitar de la 
Jefa tura de Obras públicas la prác tica  
del replanteo y a consignar su im por
te en tiempo y forma, de modo que 
pueda verificarse el replanteo dentro 
del plazo fijado para  com enzar las 
obras.

11. Term inadas las obras, el con-? 
cesionario lo pond rá  en conocimiento 
de la Jefatura de Obras públicas a 
fin de proceder al oportuno reconoci
miento, extendiéndose acta de su re
sultado, que será sometida a la apro
bación de la Superioridad.

12. Las obras quedarán bajo la ins
pección y vigilancia de la Jefa tura de 
Obras públicas y Dirección facultati
va del Grupo de puertos de Guipúz
coa, obligándose el concesionario a 
conservar las obras en buen estado.

13. Todos los gastos que oca
sione el replanteo, la inspección y el 
reconocimiento de las obras serán de 
cuenta del concesionario.

14. Esta concesión será rein tegra
da. con arreglo a lo dispuesto en la 
vigente ley del Timbre, antes del re
planteo.

15- En el caso de que hubieran  de 
efectuarse en el puerto de Guetaria 
por el Estado, la Diputación o el Ayun
tamiento obras declaradas de utilidad 
pública, y para  realizarlas fuera p re 
ciso util izar o des tru ir  las que ahora 
se conceden, sólo tendrá derecho el 
concesionario a ser indemnizado del 
valor material de dichas obras, p re 
via tasación pericial ejecutada con
forme a las prescripciones del Regla
mento general pa ra  la ejecución de la 
ley de Puertos.

16. El concesionario queda obliga
do al cumplimiento de las disposicio
nes vigentes relativas a contrato y ac
cidentes del trabajo, retiro  obrero y 
demás disposiciones de carácter  so
cial.

17. El concesionario queda obliga
do al cumplimiento de las leyes de 
Protección a la industria  nacional, así 
como a lo que fuese aplicable a esta 
concesión del Reglamento de Costas y 
F ronteras y a respetar  las servidum
bres de vigilancia litoral y salva
mento.

18. La falta de cumplimiento por 
el concesionario de cualquiera de las 
condiciones anteriores será causa de 
caducidad, y llegado este caso se pro 
cederá con arreglo a lo determihfado 
en las disposiciones vigentes sobre la 
materia .

Lo que de Orden comunicada por 
el señor Ministro digo a V. S. para su 
conocimiento, el del interesado y de
más efectos. Madrid, 31 de Enero de 
1936.— El Jefe de la Sección, Casimi
ro Juanes.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de las provincias de Guipúzcoa 
y Navarra.

Vista la petición presen tada por don 
Pascual Martínez Sala, en que solicita 
autorización para  establecer dos de
pósitos enterrados de combustibles 
líquidos en el muelle de Pescadores 
del puerto  de Valencia:

Visto el expediente incoado por la 
Jefatura de Obras públicas:

Resultando que la petición ha sido 
sometida a inform ación pública, sin 
que se haya presentado reclamación 
en contra :

Resultando que han informado fa
vorablemente la petición la Comisión 
permanente de la Jun ta  de Obras del 
puerto, Je fa tura de Obras públicas 
y Delegación m arítim a de Valencia, y 
i a Dirección general de la Marina
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Civil y Pesca, proponiendo las condiciones que estim an debe cum plir la concesión :

Considerando que no existe p e rjuicio para  el interés público en acceder a lo solicitado, contribuyendo las instalaciones que han de efectuarse ai m ejor servicio dei p u e rto :Considerando que el peticionario, según manifiesta en su inform e, es agente revendedor del Monopolio de P e tró leos:
Considerando que la concesión ha 

de p ro d uc ir u tilidad  al petic ionario  y, por tanto, debe ser de carácter oneroso,El M inisterio de Obras públicas y Com unicaciones, de acuerdo con lo propuesto por esta Sección, ha tenido a bien acceder a lo solicitado, con las 
condiciones sigu ien tes:1.a Se autoriza a D. Pascual Martínez Sala para  insta lar en el lado Sur dei muelle de Pescadores del 
puerto de Valencia un depósito subterráneo de gas-oil y sus elem entos accesorios, de diez mil litros de capacidad, y para  instalar, en el muelle de Pescadores o en el lugar de sus in m ediaciones que designe el Ingeniero D irector del puerto, un depósito enterrado de gasolina de tres mil litros 
de capacidad y sus elem entos accesorios. Ambas instalaciones se conceden únicam ente para  el abastecim ien
to de buques de pesca y costeros.2.a Las obras se ajustarán  al p ro yecto aprobado, suscrito por el Inge
niero de Caminos D. Juan  de Angulo, que se en tenderá modificado en lo que esté afectado por las cláusulas de esta concesión y por las reform as que se introduzcan  en el replanteo, no pudiendo ser destinado el terreno afectado, ni las instalaciones efectuadas en él, a*fines ni usos d istintos a aquellos para los que es otorgada la concesión.3.a Las obras se ajustarán  a las d is
posiciones vigentes o que en lo fu turo se dicten sobre instalación y ex- 
platación de depósitos de com bustibles líquidos y  se adoptarán  las m edidas de seguridad precisas, quedando obligado el concesionario a cum plim entar las órdenes que para  ello reciba del Ingeniero D irector del 
puerto.4.a La ocupación del subsuelo no autoriza al concesionario a ocupar la superficie ni a in te rrum p ir el trán si
to por ella.

5.a Esta concesión se otorga en precario , sin plazo lim itado, sin p e rjuicio de tercero, dejando a salvo el derecho de p rop iedad  y con sujeción a lo dispuesto en la ley de Puertos.6.a Serán causa de caducidad de esta concesión el no usar durante un 
plazo de seis meses cualquiera de los depósitos que se autorizan y el dejar 
de sum in istrar el com bustible la Compañía A rrendataria  del Monopolio de 
Petróleos.

7.a El concesionario abonará un 
canon de una peseta por metro cuadrado de superficie de suelo o subsuelo ocupada y año en la Caja de la Junta de Obras del puerto de Valencia por sem estres adelantados. Este 
canon será revisadle por acuerdo de la A dm inistración.

8.a El concesionario elevará, en el

plazo de un mes y antes del rep lan teo, la fianza depositada al 5 por 100 
del im porte de las obras. Esta fianza se devolverá una vez aprobada el acta de reconocim iento.9.a Las obras serán replanteadas por la Jefa tu ra  de Obras públicas y D irección facultativa del puerto de Valencia, y de esta operación se levantará acta, que será som etida a la aprobación correspondiente.10. Las obras com enzarán en el plazo de un mes y term inarán  en el de tres, contados a p a rtir  de la fecha de la presente disposición. El concesionario queda obligado a so licitar de la Jefatu ra de Obras públicas la p rác tica dei replanteo y a consignar su im porte en tiempo y form a, de modo que pueda verificarse el replanteo dentro del plazo fijado para  com enzar las obras.

11. Term inadas las obras, el concesionario lo pondrá en conocim iento de la je fa tu ra  de Obras públicas a fin de proceder al oportuno reconocim iento, extendiéndose acta de su resultado, que será som etida a la ap ro bación de la Superioridad.12. Las obras quedarán bajo la inspección y vigilancia de la Jefatu ra  de Obras públicas y D irección facultativa del puerto, obligándose el 
concesionario a conservar las obras en buen estado.

13. Todos los gastos que ocasionen el replanteo, la inspección y el 
reconocim iento de las obras serán de cuenta del concesionario.

14. Esta concesión será re in tegrada con arreglo a lo dispuesto en la vigente ley del T im bre antes del re planteo.
15. En el caso de que hubieran  de ejecutarse en el puerto de Valencia p or el Estado, la D iputación o el Ayuntam iento obras declaradas de u tilidad  pública, y para  realizarlas fuera preciso u tilizar o destru ir las que ahora se conceden, sólo tendrá  

derecho el concesionario a ser in dem nizado dei valor m aterial de d ichas obras, previa tasación pericial ejecutada conforme a las p rescripc io nes del Reglamento general para  la ejecución de la ley de Puertos.
16. En el caso de que la Jun ta  de Obras del puerto de Valencia acorda

se efectuar directam ente los sum inistros a que se refiere esta concesión, podrá declararse por la A dm inistración su caducidad, y sólo tendrá derecho el concesionario a ser indem nizado en la form a dispuesta en el a rtículo anterior.17. El concesionario queda obligado al cum plim iento de las d isposiciones vigentes relativas a contrato y accidentes del trabajo, retiro  obrero y demás disposiciones de carácte r 
social.18. El concesionario queda obligado al cum plim iento de las leyes de protección a la industria  nacional, así como a lo que fuese aplicable a esta concesión del Reglamento de 
Costas y Fronteras.19. La falta de cum plim iento por el concesionario de cualquiera de las condiciones anteriores será causa de caducidad de la concesión; y llegado este caso se procederá con arreglo a 
lo determ inado en las disposiciones vigentes sobre la m ateria.

Lo que de Orden com unicada por el señor M inistro digo a V. S. p a ra  su conocim iento, el del interesado  y demás efectos. M adrid, 31 de Enero  de 1936.—El Jefe de la Sección, Casim iro Juanes.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públicas de la p rov incia  de Valencia.

SECCIÓN DE AGUAS Y OBRAS HIDRÁULICAS

Trabajos hidráulicos.
Visto el presupuesto de Obligaciones de esté Ministerio para el prim er tri- inesfre del año en curso, en el que se consigna en su capítulo 3.°, artículo 5.°, agrupación 10, concepto 4.°, un crédito de 750.000 pesetas para aplicaciones agroíorestales:Resultando que, con el fin de que estos servicios no sean interrum pidos, es necesario lib rar a cada Delegación de Servicios hidráulicos las oportunas consignaciones, y para poder fijar éstas se han reclamado las correspondientes propuestas de gastos que se han de realizar en el prim er trim estre del año en curso. Como consecuencia del estudio realizado, procede la distribución que después se expresa, en la que se ha p ro curado atender a las necesidades del Servicio, amoldándose a los créditos disponibles:Considerando que el artículo 67 de la  vigente ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda pública faculta al Ministro para  disponer de los gastos propios de los Servicios correspondientes al Departam ento de su cargo dentro de los créditos autorizados p a ra  los mismos:Considerando que las consignaciones referentes a estos trabajos, p o r su carácter especial, no. son invertidas en forma periódica, sino, p o r el contrario, en los momentos que la naturaleza del trabajo lo requiera, por cuya razón deberá librarse a los Servicios la consignación asignada para  el prim er trim estre  del año en curso:Vista la conform idad de la In tervención general de la Administración del Estado,Este Ministerio ha tenido a bien:1.° A probar para el prim er trim estre del año en curso la siguiente distribución del crédito del capítulo 3.° articulo 5.°, agrupación 10, concepto 4.°, del presupuesto vigente:

Pesetas.

Delegación del E bro ...................  235.000Idem del Pirineo O riental  40.000Idem del Guadalquivir...............  235.000Idem del Duero  .............  230.000Idem del Segura...........................  10.000
T otal........................ 750.000

Crédito disponible.  .......  750.000
Remanente.................  ”

2.° Que, con cargo al expresado eré ■ dito, se libre a cada Servicio la  con* signación. fijada en la an terior distri^ bución^para las consignaciones del pn* mer trim estre del año en curso.Lo que de Orden comunicada p o r el Sr. M inistro digo a V. S. p a ra  su conocimiento y efectos. Madrid, 29 de
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Enero de 1936.—El Jefe de la Sección, 
José Soriano.
Señor Ordenador de pagos por Obliga

ciones de este Ministerio.

Visto el Presupuesto de Obligacio
nes de este Ministerio correspondien
te al primer trimestre de 1936, en el 
que se consigna un crédito de pese
tas 239.375 en su capítulo 3.'°, artícu
lo 6.°, agrupación 5.a, concepto úni
co, para jornales y materiales de con
servación de todas las obras de los ser
v icios:

Resultando que siendo necesario pa
ra la buena imarcha de los trabajos que 
cada servicio fijase los límites a que 
pueden ascender los referidos gastos 
en el dicho trimestre, se pidió a aqué
llos propuesta de las cantidades que 
consideraban como probables para 
atender a los mencionados gastos de 
materiales de conservación.

€om o consecuencia de ello se ha he
cho la distribución que después se ex
presa, procurando atender en lo posi
ble a las peticiones formuladas por 
cada servicio:

Considerando que el artículo 67 de 
la vigente ley de Administración y 
Contabilidad de Hacienda pública fa
culta al Ministro para disponer de los 
gastos propios de los servicios corres
pondientes al Departamento de su car
go, dentro de los créditos autorizados 
para los m ism os:

Considerando que a fin de que los 
servicios no sean interrumpidos, es ne
cesario librar a cada organismo las 
oportunas consignaciones:

Vista la conformidad de la Interven
ción general de la Administración del 
Estado,

Este Ministerio ha tenido a bien:
1.° Aprobar para el primer trimes

tre del año en curso la distribución 
del crédito del capítulo 3.°, artícu
lo 6.rt, agrupación 5.a, concepto único, 
para jornales y materiales de conser
vación de todas las obras de los ser
vicios, del presupuesto vigente de este 
Ministerio:

Jornales y materiales de todas 
las obras.

Pesetas.

Capítulo 3.°, artículo 6.°, gru
po 5.°, concepto único:

¡Delegación de los S. H, del
Guadiana  ............................  20.000

(Delegación de los S. H. del
Norte de España.................... 10.000

Delegación de los S. H. del
Tajo .......................................... 35.000

/Delegación de los S. H. del
Mediterráneo Meridional  10.000

Delegación de los S. H. del
Ebro  .................   50.000

Delegación de los S. H. del
Cijara ............. ;........................ 9.000

Delegación de los S. H. del
Pirineo Oriental..................... 10.000

Delegación de los S. H. del
Guadalquivir..........................  31.000

Delegación de los S. H. del
Júcar ....................................... 20.000

Delegación de los S. H. del 
Duero ....................................... 35.000

Pesetas.

Delegación de los S. H. del
Segura . . .................................. 9.375

i _ — _

Suma........................  239.375
Crédito disponible.................... 239.375

Rem anente......  »

2.° Que con cargo al expresado cré
dito se libre a cada servicio la canti
dad asignada en la anterior distribu
ción para las atenciones del primer 
trimestre del año en curso.

Lo ique de Orden comunicada por 
el Sr. Ministro digo a V. S. para su 
conocimiento y efectos consiguientes.

Madrid, 29 de Enero de 1936.-—El Jefe 
de la Sección, José Soriano.
Señor Ordenador de Pagos por obliga

ciones de este Ministerio.

En el capítulo segundo, artículo 1.°, 
agrupación sexta, concepto único, del 
presupuesto de obligaciones dé este 
Ministerio correspondiente al primer 
trimestre del año en curso se consig- 
un crédito de 28.125 pesetas para “ Gas
tos de escritorio y material de oficinas 
provinciales de Obras Hidráulicas” .

Para distribución del referido crédi
to se pidieron datos a las Delegacio
nes de los Servicios Hidráulicos, y de 
su examen se ha estimado lo más acer
tado proponer la distribución que des
pués se expresa, en la que se han fija
do las cantidades adecuadas a los cré
ditos disponibles.

Este Ministerio ha tenido a bien:
1:° Aprobar para el primer trimes

tre del año en curso la siguiente dis
tribución del crédito del capítulo se
gundo. artículo 1.°, agrupación sexta, 
concepto único, uel presupuesto vi
gente:

Pesetas.

Delegación del Ebro................. 4.500
Pirineo Oriental........................... 1.500
Duero ............................................ 4.500
Norte ............................................. 1.500
Guadalquivir  ......................  4.000
Jú car.............................................. 3.000
Guadiana .....................................  1.125
Cijara ...........................................  1.500
Segura .........................................  500
Mediterráneo Meridional   2.000
Tajo ............................................   4.000

Suma................ 28.125
Crédito disponible  28.125

Remanente  ”
2." Ordenar que se libre a citadas 

Delegaciones las consignaciones fija
das en la anterior distribución para 
las atenciones del primer trimestre, 
con cargo al citado crédito.

Lo que de Orden comunicada por el 
Sr. Ministro lo digo a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 29 de 
Enero de 1936.*—El Jefe de la Sección, 
José Soriano.
Señor Ordenador de Pagos por obli

gaciones de este Ministerio,

Este Ministerio ha tenido a bien ad
judicar definitivamente la subasta de 
las obras para la ejecución de la presa 
del Pantano de Cijara (Badajoz) a 
Vías y Riegos, S. A., con domicilio en 
Zaragoza, Avenida de la República, 
número 43, que se compromete a eje
cutarlas por la cantidad de 5.158.419 
pesetas, siendo el presupuesto de con
trata de 7.541.548,17 pesetas, y con 
arreglo a las condiciones establecidas 
en los pliegos que rigen ipara esta con
trata.

De Orden comunicada por el señor 
Ministro lo digo a V. S. para su cono
cimiento y efectos, con remisión de un 
ejemplar del pliego de condiciones 
particulares y económicas. Madrid, 22 
de Enero de 1936.— El Subsecretario 
de Obras públicas, Fernández Castillejo. 
Señor Ordenador de Pagos por obli

gaciones de este Ministerio.

SUBSECRETARIA DE COMUNICA
CIONES

CORREOS

Como consecuencia del expediente 
que se sigue al Cartero rural de El 
Bosque D. José García Esparter por 
abandono de destino, violación de co 
rrespondencia e irregularidades en el 
servicio de Giro Postal,

El instructor del mismo, Adminis
trador de Correos de Ubrique, ha 
acordado con fecha 19 del corriente, 
en uso de las atribuciones que le con
fiere el artículo 338 del Reglamento 
para el régimen y servicios del Ramo 
de Correos, la suspensión provisional 
de empleo y medio sueldo del encar
tado.

Y a los efectos determinados en el 
artículo 68 de la ley Electoral vigen
te, siendo justificada dicha -suspensión, 
se’ hace pública mediante su inserción - 
en la G a c e t a  de  M a d r id .

Madrid, 22 de Enero de 1936. — El 
Subsecretario de Comunicaciones, por 
delegación, G. Flores.

DELEGACIÓN DEL TRIBUNAL DE CUENTAS 
DE LA REPÚBLICA EN ESTA SUBSECRE

TARÍA

E d i c t o .
Por el presente se llama y emplaza 

a D. Ricardo Valderrama Nuchera, 
Oficial que fué de Telégrafos, en igno
rado paradero, para que en el térmi
no de quince días, a contar desdé la : 
publicación del presente edicto en los 
periódicos oficiales, se persone, por sí 
o por imedio de representante, en esta 
Delegación (Palacio de Comunicado- . 
nes) a recoger y contestar dentro del 
mismo pliego comprensivo de los car
gos que se le han formulado en expe
diente que se instruye sobre reintegro 
de 5.745,45 pesetas para nivelar el des
cubierto hallado en los fondos del Gi
ro telegráfico en la estación de Azcoi- 
tia (Guipúzcoa); ad\ártiéndole que de 
no verificarlo será declarado en rebel
día, parándole el perjuicio a que hu- 
hiere lugar.

Madrid a 29 de Enero de 1936.— El 
Delegado, Francisco Sicilia. .
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MINISTERIO DE TRABAJO, JUS
TICIA Y SANIDAD

SUBDIRECCION GENERAL DE EMI
GRACION

Solicitada por D. Raimundo Molina 
y Coueeiro, Consignatario que fué de 
la Compañía Lloyd Real Holandesa 
en el puerto de la Coruña, devolución 
de la fianza que tiene constituida pa
ra responder de su gestión,

Esta Subdirección general, de con
formidad con lo dispuesto, ha resuelto 
acceder provisionalmente a la devolu
ción solicitada, publicando el acuerdo 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d  para que en 
el iplazo de dos meses a contar de su 
publicación puedan reclamar contra 
dicha devolución quienes a ello se 
crean con derecho.

Madrid, 27 de Enero de 1936. — El 
Subdirector general, Rafael dé Casa
res.

SERVICIO DE COLOCACIÓN OBRERA Y  
CRISIS DE TRABAJO

En cumplimiento, y a los efectos 
del artículo 10 del Decreto de 29 de 
Agosto de 1935, se publican en la G a 
c e t a  las siguientes solicitudes de car
tas de identidad profesional para súb
ditos extranjeros:

Número 70.026.-—De D. W olff Haus, 
alemán, con dom icilio en Cruz, 33, 
Madrid, para establecer un taller de 
especialidades de radio.

70.027.— De D. Edgar Fraenkel, ale
mán, domiciliado en paseo de Gra
cia, 32, Barcelona, para establecer en 
Madrid, con obreros españoles, una 
fábrica de impermeables y de artícu
los de celofán.

70.028.— De D. José Gremo Rivoira, 
domiciliado en General Arrando, 10, 
Madrid, nacionalidad italiana, para se
guir ejerciendo su industria de taller 
de 'ajuste.

70.029.— De D. Armando Guastavino, 
argentino, para dedicarse a su profe
sión de actor de teatro.

70.030.— De D. Edmundo Zapada 
Díaz, mejicano, para trabajar en su 
profesión de torero.

70.031.— De D. Juan Metz Schmid, 
alemán, para dedicarse a su profesión 
de cantador a laúd.

70.032.— De D. Jacques et Nile y 
doña Ana Avila Nile, para actuar co 
mo pareja de baile.

Madrid, 27 de Enero de 1936.—-El 
Jefe del Servicio, C. Bernaldo de Qui- 
rós.

En cumplimiento, y a los efectos 
de, lo dispuesto en el artículo 5.° del 
Decreto de 29 de Agosto de 1935, se 
publican en la G a c e t a  las solicitudes 
de cartas de identidad profesional pa
ra súbditos extranjeros, que a1 conti
nuación se expresan:

Número 70.103. —  Por la Sociedad 
española Gardy, domiciliada en Bar
celona, Vía Layetana, 27, se solicita 
a favor de D. Pablo Schwarcz, súb
dito húngaro, para trabajar en la fá
brica que la Sociedad posee en Melia- 
na (Valencia), como ceramista espe

cializado en la fabricación de porce
lana electrotécnica de alta y baja ten
sión, con una remuneración mensual 
de 450 pesetas.

70.104. —  Por Bastos y Compañía, 
S. en C., con domicilio social en Ma
drid, paseo de Recoletos, 12, se soli
cita a favor de D. José Ehe, súbdito 
suizo, en concepto de montador, por 
cuenta de la fábrica, para la instala
ción de un motor Diesel Sulzer, tipo 
8DDP36 HP., de la Casa Sulzer Fré- 
res, S. A., de Suiza, en la Central tér
mica del Tomelloso (Ciudad Real).

70.105.— Por la Sociedad anónima 
La Toja, de Pontevedra, se solicita pa
ra el súbdito austríaco D. Karl Pfaff, 
como Jefe técnico de la fábrica de 
jabones de. La Toja, que posee dicha 
Sociedad, corriendo a su cargo los 
trabajos de laboratorio para la elabo
ración de fórmulas, control de prime
ras materias y productos fabricados 
y la dirección técnica de la fábrica, 
debiendo de hacer entrega, para que 
queden de propiedad de la Empresa, 
las fórmulas de fabricación de los 
productos que hayan de ser puestos 
a la venta. Remuneración de 1.000 pe
setas mensuales y participación en las 
ventas.

70.115.—Por la Eléctrica de Vélez- 
Málaga, S. A., de la localidad de igual 
nombre (Málaga), ¿e solicita a favor 
del súbdito suizo D. Ernesto Hablutzel, 
para trabajar como mecánico electri
cista en dicha Empresa, debiendo co 
nocer la Mecánica general, trabajos de 
ajuste y reparación de aparatos eléc
tricos, transformadores y motores, con 
un jornal de seis pesetas.

70.139.—Por la Eléctrica de Vélez- 
Málaga, S. A., de la localidad de igual 
nombre (Málaga), se solicita a favor 
del súbdito suizo D. Alberto Weber, 
montador electricista, en calidad de 
Jefe montador de las instalaciones 
eléctricas y, en general, encargado de 
los trabajos propios de su profesión, 
con la remuneración de 750 pesetas 
mensuales.

70.140. —  La Compañía de Luz y 
Fuerza de Levante, con dom icilio en 
Barcelona, Vía Layetana, 30, solicita 
carta para el súbdito belga D. Pablo 
Pechere Heger, de profesión Ingenie
ro, para desempeñar el cargo de Ins
pector de la Compañía en Valencia, 
misión inspectora que será extensiva 
a las Sociedades filiales o afiliadas a 
la Compañía de Luz y Fuerza de Le
vante. Remuneración de 24.000 pese
tas anuales.

70.141. — Por la Sociedad anónima 
Maquinista y Fundiciones del Ebro, 
domiciliada en Zaragoza, Avenida de 
Cataluña, 17 y 19, se solicita carta de 
identidad a favor del súbdito alemán 
D. Alberto Bressel, en calidad de Jefe 
de taller de la expresada Sociedad, 
dedicada a lá construcción de máqui
nas y fundición de hierro y bronce. 
Remuneración de 6.200 pesetas men
suales.

Los españoles que se consideren ca
pacitados, y deseen ocupar cualquie
ra de las mencionadas plazas, podrán 
manifestarlo, por escrito, al Servicio 
de Colocación de este Ministerio, bien 
directamente, o por conducto de la 
Asociación profesional a que perte
nezcan, en el plazo de quince días há
biles, a contar del siguiente al de la

publicación de este anuncio en la Ga
c e t a ,  acompañando a sus solicitudes 
los certificados y documentos que 
prueben la capacidad alegada, y ci
tando el húmero correspondiente a la 
plaza de que se trate.

Madrid, 28 de Enero de 1936.-—El 
Jefe del Servicio, C. Bernaldo de Quk 
rós.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
INDUSTRIA Y COMERCIO

SUBSECRETARIA DE INDUSTRIA 
.Y  COMERCIO

Vista su instancia, fecha 5 de Ene
ro corriente, solicitando se le conce
da un mes de permiso ipor enferme
dad:

Vistos los informes favorables a la 
concesión del Ingeniero Jefe de Jaén 
y del Consejo de Industria,

Esta Subsecretaría ha resuelto esti
mar su instancia y concederle, con 
arreglo a lo establecido en los artícu
los 63 y 64 del Reglamento orgánico 
de 17 de Noviembre de 1931, el mes 
de licencia por enfermedad.

Lo que comunico a usted para su 
conocimiento y demás efectos. Ma
drid, 27 de Enero de 1936.— El Sub
secretario, V. Lambíes.
Señor don Carlos Salmerón Durán,

Jefatura de Industria de Jaén.

DIRECCION GENERAL DE AGRICUL
TURA, MONTES Y GANADERIA

Por Orden de este Ministerio, fecha 
28 del corriente mes, se autoriza al 
Ingeniero Agrónomo D. Angel Zorrilla 
Dorronsoro para que se traslade a Vie- 
na al objeto de que asista a la Confe
rencia del Centro Económ ico Paneu- 
ropeo, en la que ha de tratarse, en
tre otros temas, el del trigo en sus 
varios  ̂aspectos, y a cuyas reuniones 
asistirán representaciones técnicas es
pecialistas de otras naciones, al obje
to de- preparar la celebración de un 
Congreso Paneuropeo, siéndole de abo
no al referido Ingeniero Agrónomo los 
gastos de viaje y de permanencia en 
dicha población, que ascienden en to
tal a la suma de 1.745 pesetas, cuya 
cantidad será satisfecha con cargo al 
capítulo 1.°, artículo 2.°, grupo 4.°, 
concepto 26, del presupuesto de este 
Ministerio prorrogado para el primer 
trimestre del año en curso.

Madrid, 30 de Enero de 1936.— El 
Director general, Miguel Barquero.

Vista la comunicación del Ingenie
ro Director del Instituto de Cerealicul
tura, fecha 30 del actual, interesando 
se destine a dicho Instituto un Meca
nógrafo calculador, por estimarlo ne
cesario para la buena marcha del ser
vicio ; y siendo ésta una causa legíti
ma para efectuar traslados dentro del 
período electoral, a tenor de lo que 
dispone el apartado tercero del artícu
lo 68 de la ley Electoral de 8 de Agos
to de 1907,

Esta Dirección general ha acordado 
que D. Abel Fernández Díaz, Mecano-
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grafo calculador, afecto a la Sección Agronómica de Toledo, pase a prestar sus servicios al citado Instituto de Cê  realicultura, percibiendo sus haberes con cargo al capítulo • primero, artículo 1.°, concepto único, agrupación 52.Lo que se inserta en la  Ga c e t a  d e  
M a d r id  a los efectos de lo prescrito ;en el mencionado artículo de la ley Electoral.Lo que participo a Y. S. para su conocimiento y demás efectos. Madrid, 31 de Enero de 1938.— El Director general, Miguel Barquero.
Señor Ordenador de pagos por obligaciones de este Ministerio.

PERSONAL
Resultando que el Celador del Cuer

po de Guardería Forestal D. Timoteo Vázquez Trincado nació el 24 de Enero de 1869 y, por tanto, ha cumplido la edad de sesenta y siete años el día 24 de Enero de 1936 :Considerando que por la Ley de 5 de Julio del pasado año se reconocen los derechos pasivos a los individuos del Cuerpo de Guardería Forestal, contándose corno tiempo de servicio al Estado todo el que estuvieron en el Cuerpo y en el cargo que originó su ingreso en el mismo,Este Ministerio ha tenido a bien declarar jubilado, con el haber que por clasificación le corresponda, y a partir de la fecha de esta disposición, al Guarda forestal D. Timoteo Vázquez Trincado.Lo que de orden del Excrño. Sr. Ministro comunico a V. S. para su cono

cimiento y efectos. Madrid, 24 de Enero de 1936.—El Director general, Miguel Barquero.

Al Ordenador de Pagos por obligaciones de este Ministerio comunico con esta fecha lo que sigue:Resultando que la Dirección general de la Deuda y Clases pasivas comunica a este Ministerio en fecha 28 de Noviembre de 1935 que como consecuencia del expediente promovido don Alipio Alvarez Sabugo reúne las condiciones precisas para obtener la jubilación por imposibilidad física: Considerando que dicho Guarda está imposibilitado de un modo permanente para el ejercicio de su profesión como tal al servicio del Estado:

SECCION DE HIGIENE
En armonía con lo dispuesto en el Reglamento de 14 de Junio de 1935 (Gaceta  del 19), se añil

M U N I C I P I O S
QUB

INTEGRAN EL PARTIDO VETERINARIO

CAPITALIDAD
DEL PARTIDO

PROVINCIA PARTIDO JUDICIAL
CAUSA

DE LA VACANTE

Cerezo de Abajo, Cerezo de Arriba, Santo Tomé del Puerto, Siguero y  Húmelo ................. ..................................
F ariete ............... ........ * ...................
Ribamontán al Monte...,...**......... ...........Tazacorte *...................... .......  *........

Gasas Bajas, Casas Altas y  Puebla de San Miguel ............ ..................................
Malpartida de la Serena----- ------ -------
Higuera de Vargas................................ .Maluenda, Morata de Jiloca y  Velilla de Jiloca ......................................................

Cerezo de Abajo.....
Fiarle te ........................Codo ............................Hoz de Añero............Tazacorte .......... ........

Casas Bajas.........
Malpartida de la Serena ........................Higuera de Vargas...
Maluenda ...................

Segovia .......................
(Zaragoza ................Idem ....... ..................Santander ............. .San Cruz de Tenerife ...........................

i
Valencia ................ .

Badajoz ...................... .Idem ...,............. 1.........
Zaragoza ....................

Sepúlveda ..................
Pina de Ebro............Belchite ......................Santoña ......................
Los Llanos ................

Chelva ............ ............

Castuera .....................Olivenza ............ .........
Calatayud ...................

1
Renuncia .......... ..... ¡
Dimisión ...______ jIdem ................. ...... iDefunción ...............i
Desierta ................ ..j

Renuncia ............... í

Interina .............Jubilación ...............¡
Dimisión ..................i

Las instancias, en papel de 8.a clase, se dirigirán a la Inspección provincial Veterinaria a que pertenezca la capitalidad del partido, acompaña! aleguen. . 1 Matód, J de Febrero de 1936.—El Inspector general, Jefe de la Sección, Santos Afán.—V.° B.°: El Director general, P. D., Santos Aran.

DIRECCION GENERAL DE LA MARINA CIVIL Y PESCA
CIRCULAR

Para proceder a la liquidación de las primas a la construcción naval devengadas durante el año 1935 se precisa conocer el importe de las mismas.En su consecuencia,Esta Dirección general de la Marina civil y Pesca requiere a los constructores navales nacionales que se crean con derecho al percibo de la indicada clase de primas por construcciones terminadas en el expresado año de 1935 y no hayan solicitado hasta la fecha el reconocimiento del citado

derecho, así como la cuantía de la prima correspondiente, para que lo verifiquen antes del 1.° de Marzo próximo en la forma prevista en el artículo 67 del Reglamento de 6 de Septiembre de 1935 para la aplicación del Decreto-ley de 21 de Agosto del mismo año; bien entendido que, de no efectuarlo antes de este plazo, se considerará que renuncian a dicho beneficio, a menos que por causas de fuerza mayor se justifique, dentro del mismo plazo, la imposibilidad de hacerse con la documentación para la reclamación de la correspondiente prima, en cuyo caso será tenido en cuenta el importe de la misma para el abono en su día, conforme a las disposiciones vigentes.Madrid, 30 de Enero de 1938.—El

Director general de la Marina civil y Pesca, J. M. Correcher.
Señores Jefe de la Sección de Construcción Naval y Delegados marítimos. Señores...

Ilmo. Sr.: A propuesta de la Sección de Personal y en beneficio del mejor servicio,
Esta Dirección general ha dispuesto que el Mozo de oficios Blas Ortiz Igna- cia, actualmente destinada en Palamós, pase a desempeñar los servicios de su clase a la Subdelegación d e . Villanueva y Geltrú.Madrid, 30 de Epero de 1936.—El Director general, J. M. Gorrecher.
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Considerando que cumpliendo lo 
preceptuado en el apartado segundo 
del artículo 50 del Real decreto de 2 
de Noviembre de 1927 se ha seguido 
el oportuno expediente, demostrándo
se la notoria inutilidad para el servi
cio del Guarda de referencia, llenan
do los requisitos exigidos en los apar
tados prim ero y tercero del artícu
lo 49 del Estatuto de 22 de Octubre 
de 1936:

Vistas las disposiciones legales y 
concordantes,

Este Ministerio ha tenido a bien de
clarar jubilado de oficio, por estar im
posibilitado de un modo permanente, 
con el haber que por clasificación le 
corresponda, al Capataz del Cuerpo de 
Guardería forestal D. A lipio Alvarez 
Sabugo.

Lo que traslado a usted para su con o

cimiento y demás efectos. Madrid, 23 
de Enero de 1936.— El D irector gene
ral, Miguel Barquero.

Resultando que el Guarda forestal 
D. Juan Palacios Muñoz nació el 16 
de Diciembre de 1868 y, por tanto, ha 
cumplido la edad de sesenta y siete 
años el 16 de Diciembre de 1935:

Considerando que p or  Ley de 5 de 
Julio del pasado año se reconocen los 
derechos pasivos a los individuos del 
Cuerpo de Guardería Forestal, contán
dose como tiempo de servicio al Esta
do todo el que estuvieron en el Cuer
po y en el cargo que originó su ingre
so en el mismo,

Este Ministerio ha tenido a bien ju 
bilar con el haber que le correspon 

de, y a partir de la fecha de esta dis
posición, al Guarda forestal D. Juan 
Palacios Muñoz.

Madrid, 23 de Enero de 1936. —  El 
D irector general, Miguel Barquero.

Por la presente Orden y en virtud 
del movimiento reglamentario de es

cala aprobado en fecha 28 de Diciem
bre de 1935,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar a D. Timoteo Vázquez Trin
cado Celador del Cuerpo de Guarde
ría forestal, con el sueldo anual de 
3.000 pesetas y con cargo al capítulo 
primero, grupo 61, concepto único, del 
vigente presupuesto.

Madrid, 22 de Enero de 1936.— El Di
rector general, Miguel Barquero.

SANIDAD VETERINARIA

cían para su provisión en propiedad las plazas de Inspectores Veterinarios m unicipales siguientes:

Censo

de población.

Dotación anual 

Pesetas.

Censo

ganadero.

C a b e s a s

Extensi ón

superficial

Servicio

de mercados 

o puestos.

OTROS SERVICIOS 

PECUARIOS

DURACIÓN

DEL

C O N C U R S O

OBSERVACIONES

2.249 2.000,00 4.473 No ................ No ........................... Treinta días......... Más 736 pesetas de 
cerdos.

636 2.000,00
2.000,00
2.000,00

2.500,00

5.394
5.079
2.228

262

110 km2 No ............... No ........................... Idem ...................... Idem 180 pesetas id. 
Idem 200 pesetas id. 
Idem 120 pesetas id.

1.114 11 km2 No ............... No ........................... Idem  ......................
2.552 56 km2 No .............. No ........................... Idem ......................

3.758 No ............... No ........................... Cuarenta y c inco 
días .................... Idem 200 pesetas id.

2.176 2.000,00 4.879 102 km 2 No ............... No ........................... Treinta días......... Idem  1.040 pesetas 
ídem .

2.400 2.000,00 2.957 27 km2 No ............... No ........................... Idem  ....................... Idem 400 pesetas id. 
Idem 750 pesetas id.

Ideirm 888 pesetas id.

4.650 2.500;00 3.226

4.170

70 km 2......... Sí .................. Sí ................................ Idem .......................

3.736 2.500,00 2> No ............... No ........................... Idem  .......................

lo a la misma la ficha de méritos y la documentación complementaria de identificación de la personalidad y justificación de cuantos extremos se

Señores Jefes de las Secciones de Per
sonal y de Navegación y de la Sub- 

, sección de Contabilidad. Señores...

Justificada debidamente la pérdida del 
nombramiento de primer Maquinista na
val número 180, expedido por la extin
guida D irección general de Navegación 
en 18 de Marzo de 1911, a favor de don 
Guillermo Bengoechea Deustua,

He venido en disponer quede anulado 
el nombramiento original de referencia 
y se provea al interesado de un dupli
cado del mismo.

Madrid, 28 de Enero de 1936.— El Di
rector general, J. M. Correcher.

Señores Delegados y Subdelegados ma
rítimos.

Ilmo. Sr.: A propuesta de la Sección 
de Pesca y de acuerdo con el inform e 
de la de inscripción marítima y Per
sonal de la Marina mercante,

Esta Dirección general ha dispuesto 
el cambio de destinos del personal del 
Cuerpo de  Vigilancia de la Pesca que 
a continuación se expresa:

Marinero guardapesca D. Luis M. Búa 
Buceta, del buque guardapescas “ Estu
rión” , a la embarcación “ V .  '(V igo).

Marinero guardapesca D. Juan Bau
tista Pomata Baile, de la Delegación de 
Alicante, a la embarcación “ V. 13” 
(Barcelona).

Marinero guardapesca D. Bernardino 
Caamiño Cousillas, de la embarcación 
“ V. 13” ^Barcelona), a la embarcación 
“ Lanzón” .

Madrid, 30 de Enero de 1936.— El Di
rector general, J. M. Correcher. 
Señores Jefes de las Secciones de Per

sonal y de Pesca y de la Subsección 
de Contabilidad. Señores...

Ilmo. Sr.: Incorporado a la zona de 
jurisdicción de Barcelona, en virtud de 
los nuevos límites adjudicados a las 
provincias marítimas por Decreto de 19 
de N oviem bre de 1935 (G a c e t a  del 
22), el destacamento de Calafell, que an-
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tes pertenecía a la de Tarragona,, y ha
llándose en este destacamento destinado 
el Agente de segunda D. Juan Rodrí
guez Cao, de la plantilla de esta última 
provincia,

Esta Dirección general, en evitación 
de gastos para la Administración y per
juicios para el servicio, ha dispuesto 
que el citado Agente siga desempeñan
do su actual destino, aunque incorpo
rado a la plantilla de Barcelona.

Madrid, 30 de Enero de 1936.—El Di
rector general, J. M. Correcher.
Señores Jefes de las Secciones de Per

sonal, de Navegación y de la Sub- 
sección de Contabilidad. Señores..,

DIRECCION GENERAL DE COMER
CIO Y POLITICA ARANCELARIA

SERVICIOS DE POLÍTICA ARANCELARIA

Reglamento para la aplicación de la 
ley de Admisiones temporales de 14 
de Abril de 1888, aprobado por De
creto-ley de la Presidencia del Con
sejo de Ministros de 16 de Agosto

de 1930, declarado ley de la Repú
blica en 16 de Septiembre de 1931.

A V I S  O

Para conocimiento general, y a los 
efectos del artículo 7.° del expresado 
Reglamento, se publica la siguiente 
instancia de admisión temporal, pre
sentada en el Ministerio de Agricultu
ra, Industria y Comercio:

“ Los que suscriben, Lissen Herma
nos, de nacionalidad española, domi
ciliados en Dos Hermanas (Sevilla), 
comerciantes exportadores, con reci
bo de la contribución industrial,, que 
presentan, número 186, correspon
diente al cuarto trimestre de 1935, 

Solicitan de V, S, se les permita la 
admisión temporal de hojalata en 
blanco que, procedente del extranjero, 
hemos de recibir por el puerto de Se
villa en virtud de lo señalado en la 
Disposición 3.a del vigente Arancel y 
Reales decretos de 18 de Marzo y 3 
de Mayo de 1909 y las de fechas 15 
de Octubre y 12 de Diciembre de 1924, 
la que, por así convenir a nuestros in
tereses, ha de ser transformada en 
los envases con los cuales pretende

mos exportar aceitunas en salmuera 
por el puerto de Sevilla, objeto de 
nuestra industria.

Es favor que esperamos merecer los 
que desean a V. E. muy larga vida.— 
Dos Hermanas, 18 de Enero de 1936. 
Firma ilegible.— Hay un sello en tin
ta, que dice: Lissen Hermanos. Dos 
Hermanas.-—limo. Sr. Director gene
ral de Comercio y Política Arancela
ria.— Madrid.”

La concesión a que se refiere la an
terior solicitud habrá de otorgarse, en 
su caso, con arreglo a lo que determi
na el párrafo tercero del artículo 6,° 
del expresado Reglamento.

Las entidades que se citan en el ar
tículo 7.° del Reglamento citado y, en 
general, todos aquellos a quienes afec
te la concesión solicitada podrán ex
poner, durante el plazo de treinta días, 
ante el Ministerio de Agricultura, In
dustria y Comercio y mediante escri
tos formulados por duplicado, cuanto 
estimen conveniente hacer observar 
en relación con la admisión temporal 
de que se trata.

Madrid, 28 de Enero de 1936.— El 
Director general, F. Javier Meruén- 
dano.


